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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

3488 Decreto n.º 99/2021 de 13 de mayo, por el que se regula el 
régimen jurídico de la vivienda protegida de promoción privada 
en la Región de Murcia.

La garantía constitucional del disfrute de una vivienda es una responsabilidad 
compartida por todos los poderes del Estado. El Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia en su artículo 10 Uno 2, otorga competencias exclusivas 
en materia de urbanismo y vivienda a los poderes públicos regionales, lo que 
permite el desarrollo de una política de vivienda que, en sinergia con la política 
estatal, contribuye a garantizar el acceso a una vivienda digna.

La Ley 6/2015, de 24 de marzo, de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de 
la Región de Murcia y la Ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto 
socioeconómico del Covid-19 en el área de vivienda e infraestructuras, establecen 
la base legal para el desarrollo de la normativa regional en materia de vivienda. 
La citada Ley enumera entre sus principios rectores, la promoción e impulso de 
las acciones necesarias para que todos los ciudadanos de la Región de Murcia 
tengan acceso a una vivienda digna y adecuada, especialmente los que tengan 
mayor dificultad económica y los grupos de población con características sociales 
o circunstancias específicas que los hacen más vulnerables. Asimismo, la 
Ley 6/2015 señala, entre las competencias de la Comunidad Autónoma de la 
Región Murcia, el desarrollo de una política propia en materia de vivienda que 
incluye, entre otras facultades, la potestad reglamentaria en materia de vivienda 
protegida y la regulación de los requisitos para acceder a este tipo de viviendas, 
las limitaciones de uso, destino y facultad de disponer y, si las hubiere, las ayudas 
públicas que se pudieran otorgar. La misma disposición legal, en su Título III, 
recoge lo relativo al régimen de viviendas protegidas.

La regulación de la vivienda protegida en la Región de Murcia ha estado 
vinculada a la regulación de los planes regionales de vivienda lo que implica, de 
facto, otorgar una vigencia limitada en el tiempo al régimen legal correspondiente 
y resultando, de alguna manera, unida al régimen coyuntural de ayudas públicas 
que pudieran destinarse a este tipo de actuaciones.

Criterios de seguridad jurídica recomiendan extraer el régimen jurídico de la 
vivienda protegida de normativas de claro carácter coyuntural, habida cuenta de 
la necesidad de construcción de este tipo de viviendas en la Región, no solo por la 
demanda social, sino también, porque la normativa urbanística regional establece 
una reserva de suelo para la construcción de este tipo de vivienda.

En este contexto, el presente decreto regula la vivienda protegida de 
promoción privada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, definiendo 
la tipología, el régimen, usos, precios de venta y renta, condiciones y requisitos 
para la ocupación y acceso, así como las limitaciones a la libre disposición 
mientras dure la protección de las viviendas.
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El decreto se estructura en 27 artículos distribuidos en 3 títulos; 1 disposición 
adicional; 2 disposiciones transitorias; 1 derogatoria y 4 disposiciones finales.

El Título Preliminar determina el objeto, el ámbito de aplicación y las 
definiciones propias de este decreto.

El Título I, recoge las disposiciones relativas al régimen de vivienda protegida 
de promoción privada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
dividido en dos capítulos que establecen las disposiciones generales y el régimen 
legal de este tipo de vivienda protegida.

El Título II regula el procedimiento de calificación y los contratos, estructurado 
en dos capítulos, introduciendo la tramitación electrónica del procedimiento, en 
caso necesario a través del funcionario habilitado de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común y para aquellos no obligados, la presentación semipresencial en aras de 
la reducción de cargas administrativas, simplificación y agilización de la gestión.

La disposición adicional hace referencia a la asimilación de las viviendas 
calificadas protegidas a las viviendas de protección pública.

Las disposiciones transitorias determinan la normativa aplicable a los 
expedientes de calificación definitiva reconocidos al amparo de la normativa 
anterior y la determinación del precio de las viviendas protegidas.

La disposición derogatoria única establece las normas que quedan derogadas 
a la entrada en vigor del presente decreto.

Las disposiciones finales recogen los supuestos de determinación y 
actualización de los precios; las especificidades aplicables a las viviendas de 
protección oficial de régimen especial; la normativa aplicable y la entrada en 
vigor del decreto.

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional atribuye, en su artículo 10, a la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en vivienda.

En la tramitación de esta norma se han sustanciado los trámites de 
información y audiencia pública, en el portal de participación ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante un período de 15 días 
naturales (artículo 133.2 de la Ley 39/2015; artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia y artículo 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia). 
El trámite de audiencia se publicó en el BORM n.º 113, de 18 de mayo de 2019.

Asimismo, se ha dado audiencia a las organizaciones y asociaciones más 
representativas, en particular a la Federación Regional de Empresarios de la 
Construcción de Murcia (FRECOM); la Asociación de Promotores de la Región 
de Murcia (APIRM); el Colegio Notarial de Murcia; el Colegio de Registradores 
de la Propiedad; el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia; el 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Murcia; el Colegio 
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Murcia; el Colegio Oficial de 
Administradores de Fincas de Murcia y la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia (FMRM).

La presente norma ha sido sometida a consulta del Consejo de Vivienda de la 
Región de Murcia en tanto órgano colaborador de la administración regional para 
facilitar la coordinación entre los distintos agentes relacionados con el sector de la 
vivienda y el estudio y análisis de la evolución del mismo en la Región de Murcia.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, de 
acuerdo el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de fecha 13 de mayo de 2021,

Dispongo:

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.

1. El objeto de este decreto es la regulación de la vivienda protegida de 
promoción privada en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

2. En el marco de lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de 
la Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia, la vivienda 
protegida de promoción privada se regulará por lo establecido en este decreto y 
supletoriamente por la normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 2. Definiciones.

1. Tendrán la consideración de viviendas protegidas las que así sean 
calificadas por la Administración de la Comunidad Autónoma y cumplan los 
requisitos de calidad, diseño, superficie, uso, precio máximo de venta o renta 
y demás condiciones que se establecen en la Ley 6/2015, de 24 de marzo 
(Título III, Capítulos I y II sección 1.ª), en el presente decreto y demás 
normativa de aplicación. Todo ello con independencia de que provengan de 
actuaciones de nueva construcción, de rehabilitación, se trate de viviendas en 
proceso de construcción o ya construidas, que tuvieran previamente la condición 
de viviendas libres o de que obtengan o no financiación pública.

2. Tendrán la consideración de viviendas de promoción privada, las 
promovidas por una persona física o jurídica de naturaleza privada en cualquiera 
de las modalidades de promoción previstas en este decreto.

3. Tendrán la consideración de vivienda protegida de nueva construcción, la 
calificada como tal por reunir los requisitos de superficie, uso, calidad y precio 
establecidos por este decreto y demás disposiciones que sean de aplicación.

A los efectos de este decreto, se asimilarán a las viviendas protegidas de 
nueva construcción, las viviendas que procedan de la rehabilitación de edificios 
o estén ya construidas y tengan previamente la condición de libres, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para ello.

4. Tendrá la consideración de unidad familiar o de convivencia, el conjunto de 
personas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente 
con vocación de estabilidad, independientemente de la relación existente entre 
todas ellas.

TITULO I

VIVIENDA PROTEGIDA DE PROMOCIÓN PRIVADA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 3. Clasificación de las viviendas protegidas.

Las viviendas protegidas de promoción privada en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia se clasifican en función de su régimen de uso y de la renta 
de sus destinatarios, siéndoles de aplicación lo siguiente:
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1. Por lo que respecta al régimen de uso, se clasifican en vivienda protegida 
para venta, para uso propio o para arrendamiento con o sin opción de compra.

2. Por lo que respecta a la renta de las personas destinatarias, se clasifican 
atendiendo a los siguientes regímenes:

a) Régimen general: se podrán calificar en este régimen las viviendas 
protegidas destinadas a personas cuya unidad familiar o de convivencia disponga 
de unos ingresos máximos de 6,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (en adelante IPREM).

b) Régimen especial: se podrán calificar en este régimen, las viviendas 
protegidas destinadas a personas cuya unidad familiar o de convivencia disponga 
de unos ingresos máximos de 2,5 veces el IPREM.

Artículo 4. Vivienda sostenible.

Las viviendas protegidas podrán promoverse para fomentar la denominada 
vivienda sostenible, compatible con los requerimientos económicos y de 
conservación del medio ambiente mediante la aplicación de técnicas de 
construcción que supongan un menor uso de materiales, en particular de los 
contaminantes; un mayor ahorro energético y de consumo de agua, incluyendo 
el diseño de viviendas adecuadas a las condiciones bioclimáticas de la zona en la 
que se ubiquen; así como mediante la aplicación de innovaciones tecnológicas de 
toda índole.

Artículo 5. Ingresos familiares.

1. Los ingresos de la unidad familiar o de convivencia, determinantes del 
derecho de acceso a una vivienda protegida, se calcularán de acuerdo a las 
siguientes reglas:

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general sumada a la base 
imponible del ahorro, reguladas en la legislación del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, correspondientes a los datos fiscales relativos al ejercicio 
fiscal cerrado inmediatamente anterior a la firma del contrato de compraventa, 
adjudicación, arrendamiento o en su caso, escritura pública de declaración de 
obra nueva para el supuesto de promoción individual para uso propio. La cuantía 
resultante se convertirá en número de veces el IPREM en vigor durante el periodo 
al que se refieran los ingresos evaluados, referido a 14 pagas.

b) Los ingresos familiares máximos vendrán referidos a los ingresos 
familiares ponderados que se determinarán aplicando los siguientes coeficientes 
multiplicadores:

Unidad de convivencia Coeficiente
Unidad de convivencia de 1 a 3 personas. 0,75
Unidad de convivencia de 4 o más personas.

0,70

Familias numerosas de carácter general
Familias numerosas de carácter especial. 0,60

0,60
Unidades de convivencia en las que haya una o más personas con parálisis cerebral o 
con enfermedad mental o con discapacidad intelectual o del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento (33%).
Unidades de convivencia en las que haya una o más personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento 
(65%)
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c) Los ingresos familiares mínimos deberán superar una vez el IPREM.

2. Cuando la adquisición de la vivienda lo sea a título privativo de uno de 
los cónyuges, se tendrán en cuenta los ingresos de ambos, puesto que son 
constituyentes de una misma unidad familiar o de convivencia.

Artículo 6. Requisitos de acceso a la vivienda.

1. Con carácter general, el acceso a la vivienda protegida será en propiedad 
o en arrendamiento.

2. Para acceder en primera transmisión a viviendas protegidas se deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la persona adquirente, adjudicataria, promotora individual o 
arrendataria no supere el límite máximo de ingresos familiares establecidos para 
cada régimen de vivienda y cumpla los requisitos recogidos en este decreto.

b) Que las personas adquirentes, adjudicatarias, promotoras individuales 
para uso propio y las arrendatarias, no sean titulares del pleno dominio o de un 
derecho real de uso o disfrute sobre alguna vivienda en la misma localidad y en 
caso de que lo sean, que la vivienda resulte inadecuada para sus circunstancias 
personales o familiares. Se entiende que las viviendas son inadecuadas en los 
siguientes supuestos:

1.º) Situaciones de dependencia o discapacidad reconocidas oficialmente, 
con un grado reconocido igual o superior al 33 por ciento (33%), producidas con 
posterioridad a la adquisición de la vivienda.

2.º) Situaciones catastróficas.

3.º) Situaciones de violencia de género o de víctima de terrorismo.

4.º) Familias numerosas que adquieran una vivienda mayor por incremento 
del número de hijos.

Artículo 7. Destino de la vivienda.

Las viviendas protegidas se destinarán a domicilio habitual y permanente 
de las personas adquirentes, adjudicatarias o arrendatarias, sin que en ningún 
caso puedan dedicarse a segunda residencia o cualquier otro uso, y sin que 
pierda tal carácter por el hecho de que la persona titular o cualquier miembro 
de la unidad familiar o de convivencia ejerza en la vivienda una profesión, 
oficio o pequeña industria que sea compatible con el uso residencial, sin 
perjuicio de la necesidad de obtención de las licencias y demás autorizaciones 
que sean preceptivas para ello.

A estos efectos, la vivienda se considerará domicilio habitual y permanente 
siempre que no permanezca desocupada más de tres meses seguidos al año salvo 
que medie justa causa debidamente autorizada por la Consejería competente en 
materia de vivienda.

Artículo 8. Superficies de viviendas y sus anejos.

1. Podrán ser calificadas como viviendas protegidas para venta, uso propio o 
arrendamiento, con o sin opción de compra, aquellas que tengan una superficie 
útil máxima de 90 metros cuadrados, pudiendo alcanzar los 120, cuando las 
personas destinatarias pertenezcan a una de las siguientes unidades familiares o 
de convivencia: familias numerosas o aquellas integradas por alguna persona con 
discapacidad o dependientes, de acuerdo a lo recogido en el artículo 5.1 b.

En caso de familias numerosas de carácter especial compuestas por cinco 
hijos/as la vivienda podrá alcanzar 150 metros cuadrados útiles, pudiendo 
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sumar diez metros cuadrados útiles adicionales por cada hijo/a que supere dicho 
número. Las mujeres embarazadas podrán alegar su situación si el futuro parto 
supone un cambio en la categoría de la familia.

Excepcionalmente, podrán ser destinatarios de las anteriores viviendas 
quienes no ostenten dicha condición, cuando resulte acreditado que no existe 
demanda de las citadas unidades familiares o de convivencia. A estos efectos, la 
promotora deberá:

a) Exponer la oferta, durante un periodo de tres meses, en el correspondiente 
tablón de anuncios en la sede del órgano competente en materia de familia 
numerosa, discapacidad o dependencia que expedirá el correspondiente 
certificado al efecto.

b) Remitir a la Dirección General competente en materia de vivienda, una 
copia del anuncio expuesto en el mencionado tablón, a efectos de su envío a las 
federaciones o confederaciones de las asociaciones de discapacidad con presencia 
en el ámbito territorial de la Región de Murcia que así lo soliciten.

2. En las promociones de viviendas de nueva construcción para venta 
o promoción para uso propio, será obligatoria la vinculación por vivienda de 
una plaza de garaje y un trastero cuando estos figuren en el proyecto o las 
ordenanzas municipales exijan su dotación. Dicha vinculación debe constar en 
el proyecto y en el Registro de la Propiedad salvo en caso de expresa renuncia 
por el comprador a la plaza de garaje y/o trastero, previa a la obtención de la 
calificación definitiva. En ningún caso tendrán la consideración de local comercial.

A efectos del cálculo del precio máximo de los citados anejos, vinculados 
o no a las viviendas protegidas, la superficie útil máxima computable será de 
25 metros cuadrados para el garaje o anejo y de 8 metros cuadrados para el 
trastero, con independencia de que su superficie útil real sea superior.

3. Superficies de vivienda:

a) Se entiende por superficie cerrada de la vivienda, la superficie medida en 
proyección horizontal, limitada por la cara exterior de los cerramientos exteriores 
y los ejes de los cerramientos medianeros, excluyendo los huecos mayores de un 
metro cuadrado y las superficies cuya altura libre sea inferior a 1,50 metros.

b) Se entiende por superficie construida de la vivienda, la suma de la 
superficie cerrada, la mitad de la superficie construida de los espacios exteriores 
cubiertos de propiedad privada y la parte proporcional de la superficie cerrada de 
los elementos de acceso, comunicación, servicios e instalaciones.

c) Se entiende por superficie útil de la vivienda la del suelo de la misma, 
cerrada por el perímetro definido por la cara interior de todos sus cerramientos. 
A estos efectos, el método para calcular dicha superficie consistirá en tomar las 
cotas desde paramentos terminados y a distancias equidistantes de los planos 
verticales y horizontales que conforman el espacio a determinar. Asimismo, 
incluirá la mitad de la superficie útil de los espacios exteriores cubiertos de 
propiedad privada de la vivienda, tales como terrazas, tendederos, balcones u 
otros. El cómputo de la superficie útil de los espacios exteriores, se verá limitado 
al 10 por 100 de la superficie útil interior de la vivienda cuando la mitad de la 
referida superficie útil de espacios exteriores supere el mencionado porcentaje del 
10 por 100. Todas las terrazas, tendederos, balcones u otros espacios exteriores 
de la vivienda deberán tener la misma consideración en cuanto a su uso, bien sea 
éste privativo o común.
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Del cómputo de la superficie útil queda excluida la superficie ocupada 
en planta por las divisiones interiores de la vivienda, fijas o móviles, por los 
elementos estructurales verticales y por las canalizaciones o conductos con 
sección horizontal superior a un decímetro cuadrado, así como la superficie de 
suelo con una altura libre inferior a 1,50 metros.

d) El cómputo de las superficies de vivienda establecidas en los dos puntos 
anteriores del presente apartado, no podrán superar en ningún caso la superficie 
construida o útil máxima establecida para el tipo de vivienda protegida de que se 
trate en cada caso.

4. Superficies de garaje:

a) Se entiende por superficie construida de la plaza de garaje aquella que, 
ubicándose en espacio edificado, está constituida por la superficie conformada 
por la delimitación de la propia plaza, más la parte proporcional de las superficies 
cerradas comunes que correspondan a viales de acceso y circulación y a aquellos 
espacios destinados a instalaciones, servicios y accesos que sean necesarios para 
un correcto uso y funcionamiento del garaje.

b) Se entiende por superficie útil de la plaza de garaje aquella que, 
ubicándose en espacio edificado, está constituida por la superficie conformada 
por la delimitación de la propia plaza más la parte proporcional de las superficies 
útiles comunes que correspondan a viales de acceso y circulación.

c) Se entiende por superficie construida de la plaza de garaje en superficie o 
en porche, no cerrada lateralmente en todos sus lados, aquella que ubicándose 
en espacio privado no edificado, está constituida por la superficie conformada 
por la delimitación de la propia plaza más la parte proporcional de las superficies 
cerradas comunes que correspondan a viales de acceso y circulación.

d) Se entiende por superficie útil de plaza de garaje en superficie o en 
porche, no cerrada lateralmente en todos sus lados, aquella que ubicándose en 
espacio privado no edificado, está constituida por la superficie conformada por la 
delimitación de la propia plaza.

5. Superficies de trastero y de instalaciones complementarias:

a) Se entiende por superficie construida de trastero y de instalaciones 
complementarias, la constituida por su respectiva superficie cerrada, más la parte 
proporcional que corresponda a zonas comunes necesarias exclusivamente para 
su correcto uso y funcionamiento.

b) Se entiende por superficie útil de trastero y de instalaciones 
complementarias, la del suelo del mismo, cerrado por el perímetro definido por 
la cara interior de sus cerramientos con el exterior o con otras zonas de diferente 
uso más, en el supuesto de trasteros, la parte proporcional de los pasillos que 
sirvan de acceso exclusivo a los mismos. De este cómputo queda excluida la 
superficie ocupada en planta por las divisiones interiores que existieran, fijas 
o móviles, por los elementos estructurales verticales y por las canalizaciones o 
conductos con sección horizontal superior a un decímetro cuadrado, así como la 
superficie de suelo con una altura libre inferior a 1,50 metros.

6. Superficies de locales:

a) Se entiende por superficie construida de local, la constituida por su 
superficie cerrada más la parte proporcional de la superficie cerrada de los 
elementos comunes de acceso si los tuviera.
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b) Se entiende por superficie útil de local, la del suelo del mismo cerrado 
por el perímetro definido por la cara interior de sus cerramientos con el exterior 
o con otras zonas de diferente uso. De este cómputo queda excluida la superficie 
ocupada en planta por las divisiones interiores que existieran, fijas o móviles, por 
los elementos estructurales verticales y por las canalizaciones o conductos con 
sección horizontal superior a un decímetro cuadrado, así como la superficie de 
suelo con una altura libre inferior a 1,50 metros.

Artículo 9. Ordenación técnica.

Las viviendas protegidas cumplirán lo dispuesto por la normativa estatal y 
autonómica en materia de edificación vigente desde la fecha de la solicitud de 
calificación provisional. La referencia en construcción es el Código Técnico de 
Edificación vigente.

Artículo 10. Personas promotoras.

Podrán ser promotoras de las viviendas protegidas las personas físicas 
o jurídicas privadas (en adelante la promotora) que directa o indirectamente 
decidan, impulsen, programen y financien, con medios propios o ajenos, la 
construcción, reforma o rehabilitación de las viviendas.

Son promotoras para uso propio las personas físicas, individualmente 
consideradas o agrupadas en cooperativas de vivienda, comunidades de 
propietarios o cualquier otra entidad cuya naturaleza determine que sus socias 
o partícipes resulten personas adjudicatarias o arrendatarias de las viviendas 
que decidan, impulsen, programen y financien, con medios propios o ajenos, la 
construcción, reforma o rehabilitación, directa o indirectamente, de una vivienda 
protegida, destinada a satisfacer su necesidad de vivienda.

Capítulo II

Régimen legal

Artículo 11. Duración del régimen legal de protección.

1. El régimen de protección de las viviendas protegidas tendrá una duración 
de diez años computados a partir de la fecha de su calificación definitiva excepto 
que, por la Consejería competente en materia de vivienda, se autorice el cambio 
de uso o se ejercite la opción de compra a que se refiere el apartado siguiente.

2. En caso de arrendamiento con opción de compra, la persona arrendataria 
podrá ejercer esta opción en cualquier momento, siempre atendiendo a la 
limitación del plazo de 10 años de duración del régimen de protección.

3. En todo caso, las viviendas protegidas edificadas sobre suelos destinados 
por el planeamiento urbanístico a la construcción de vivienda protegida, estarán 
sujetas al régimen legal de protección mientras se mantenga la calificación del 
suelo.

4. Las limitaciones que impone el régimen legal de protección pública se 
extinguirán por las siguientes causas:

a) El mero transcurso del plazo a que se refiere el número 1 de este artículo, 
sin que sea necesaria ninguna declaración especial al efecto.

b) La descalificación, a petición de la persona titular de la propiedad, que 
se podrá solicitar durante la vigencia del régimen legal de protección, una vez 
transcurrido el plazo y las condiciones establecidas en el artículo 12.

No podrán ser objeto de descalificación las viviendas protegidas calificadas 
expresamente para arrendamiento mientras mantengan dicho régimen de uso.
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c) La descalificación como sanción impuesta a través del correspondiente 
procedimiento sancionador de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo y demás normativa aplicable.

5. La protección se extenderá a:

a) Los locales de negocio situados en los inmuebles destinados a vivienda 
cuya superficie útil no exceda del 40 por 100 de la superficie útil total. Estos 
locales de negocio deberán ubicarse en la promoción en plantas completas y 
distintas a las que se destinen a viviendas, de modo que no sea factible su unión 
física con viviendas medianeras. Su venta y alquiler serán libres.

b) Los jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y de recreo y, 
en general, los anejos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda 
propiamente dicha. No podrá cobrarse precio alguno a la persona adquirente por 
tales anejos o dependencias, reputándose que su coste de construcción queda 
incluido en el precio de la vivienda y anejos.

6. Una vez extinguida la protección, las viviendas y elementos 
complementarios, quedarán sometidos al régimen establecido por la legislación 
común.

Artículo 12. Descalificación de vivienda protegida a petición de la 
persona titular de la propiedad.

Transcurridos cinco años, contados a partir de la fecha de calificación 
definitiva, la persona titular de la propiedad podrá solicitar la descalificación de 
la vivienda. La Consejería competente en materia de vivienda podrá conceder 
la descalificación siempre que no se deriven perjuicios para terceros y previo 
reintegro del importe de las bonificaciones tributarias y de otro tipo con los 
intereses legales correspondientes.

Artículo 13. Limitaciones a la facultad de disponer de las viviendas 
protegidas.

1. Las limitaciones a la facultad de disponer derivadas del régimen de 
protección vienen determinadas por:

a) La duración del periodo de protección a que se refiere el artículo 11.

b) El destino de la vivienda durante el periodo de protección. La vivienda 
deberá constituir el domicilio habitual y permanente de la persona titular de la 
propiedad o arrendataria. Deberá ser ocupada dentro del plazo de seis meses 
siguientes a la fecha de formalización de la escritura pública de compraventa o 
de adjudicación, o de la firma del contrato de arrendamiento, salvo en el caso de 
emigrantes que deberá ser ocupada dentro del plazo de tres meses siguientes a 
la fecha del retorno.

c) Las limitaciones de superficie y de precios de venta y renta de las 
viviendas a que se refiere este decreto.

2. No se exigirá autorización administrativa ni el cumplimiento de las 
condiciones generales, debiéndose respetar en todo caso el precio máximo 
legal de venta de la vivienda protegida, en los siguientes supuestos: segunda o 
posterior transmisión de viviendas mediante subasta y adjudicación por ejecución 
judicial del préstamo; dación en pago a favor de la persona acreedora del 
préstamo hipotecario que grave el inmueble o a favor de cualquier sociedad de su 
grupo o venta extrajudicial.
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3. Las limitaciones anteriores se harán constar expresamente en la escritura 
de compraventa, adjudicación o declaración de obra nueva, en el supuesto de 
promoción en alquiler o individual para uso propio y en la escritura de formalización 
del préstamo hipotecario, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad 
en el que se especificará la prohibición de disponer por nota marginal.

4. Para la transmisión por la promotora en caso de subasta y adjudicación por 
ejecución judicial del préstamo, dación en pago a favor la persona acreedora del 
préstamo hipotecario que grave el inmueble o a cualquier sociedad de su grupo 
o venta extrajudicial, incluidas sociedades o fondos de inversión inmobiliaria, 
se requerirá comunicación previa a la Dirección General competente en materia 
de vivienda. Las nuevas personas titulares tendrán obligación de atenerse 
a las condiciones, plazos y precios de venta y renta máximos establecidos, 
subrogándose en derechos y obligaciones. La mencionada comunicación deberá 
quedar oportunamente acreditada en la correspondiente escritura de transmisión.

Artículo 14. Derecho de adquisición preferente y de retracto.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
ostenta un derecho de adquisición preferente y de retracto en la segunda y 
posterior transmisión de las viviendas protegidas y sus anejos vinculados, que se 
ejercerán de la siguiente forma:

a) Derecho de tanteo, con una vigencia de 4 años contados desde la fecha 
de la inscripción del mismo en el Registro de la Propiedad. Este derecho se podrá 
ejercitar en el plazo de 60 días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en 
que se notifique a la Consejería competente en materia de vivienda, de forma 
fehaciente, por la persona vendedora a la titular de derecho de tanteo, la decisión 
de vender o dar en pago la vivienda, el precio ofrecido, las condiciones esenciales 
de la transmisión y el nombre, domicilio y circunstancias de la persona que 
pretende adquirir la vivienda.

b) Derecho de retracto, en igual plazo de cuatro años, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 1507 y siguientes del Código Civil, cuando no se 
hubiere hecho la notificación del tanteo prevista en el apartado anterior, se 
omitiere en ella cualquiera de los requisitos exigidos o resultare inferior el precio 
efectivo de la transmisión o menos onerosas las restantes condiciones de estas. 
En todo caso, la persona retrayente se subrogará en las acciones judiciales o 
administrativas que puedan corresponder al/la comprador/a para el reintegro de 
las cantidades percibidas en exceso sobre los precios máximos de venta fijados 
en la legislación vigente.

2. La promotora hará constar esta limitación expresamente en las escrituras 
públicas de compraventa, adjudicación o de declaración de obra nueva y se 
inscribirá, mediante nota marginal, en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 15. Precio máximo de venta.

1. El precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie útil de 
las viviendas protegidas y sus anejos, tanto en primera como en segunda y 
posteriores transmisiones, se establecerá por Orden de la Consejería competente 
en materia de vivienda.

2. El precio de venta de las viviendas protegidas no podrá en ningún caso 
superar el límite del precio máximo legal de venta al que se refiere el apartado 
anterior. Este límite deberá respetarse en caso de sustituciones o cambios de 
calidades, aun cuando hayan sido solicitadas por las personas adquirentes.
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El precio de venta será el de la compraventa. En el supuesto de adjudicación 
o de promoción individual para uso propio, vendrá constituido por el valor de la 
edificación sumado al del suelo, que figure en la escritura de declaración de obra 
nueva, e incluirá el conjunto de los pagos que efectúe la promotora, la persona 
cooperativista o comunera imputables al coste de la vivienda por ser necesarios 
para llevar a cabo la promoción y la individualización física y jurídica de ésta, 
incluyendo los gastos necesarios.

A estos efectos, se entenderá por gastos necesarios los de elevación a 
escritura pública e inscripción registral del suelo; los de declaración de obra 
nueva y división horizontal; los del préstamo hipotecario y sus intereses 
abonados durante el periodo de construcción incluyendo, entre otros, los gastos 
de formalización del mismo, los de notaría, Registro de la Propiedad, gestoría, 
impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados; los de tasaciones realizadas por 
la entidad prestataria al objeto de verificar el nivel de obra ejecutada para el 
pago de certificaciones; los de seguros de percepción de cantidades a cuenta y 
otros análogos. No tendrán tal consideración las aportaciones al capital social, las 
cuotas sociales ni las de participación de otras actividades que pueda desarrollar 
la cooperativa o comunidad de propietarios.

3. El precio máximo legal por metro cuadrado de superficie útil de venta de 
los anejos, estén vinculados o no al proyecto y registralmente a la vivienda, no 
podrá exceder del 60 por 100 del precio máximo de venta por metro cuadrado de 
superficie útil de la vivienda.

4. En caso de segundas o posteriores transmisiones de las viviendas 
protegidas, para venta o uso propio, que se produzcan durante el plazo legal 
de protección, el precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie útil 
no podrá superar el establecido por metro cuadrado de superficie útil para las 
viviendas calificadas provisionalmente en la misma fecha en que se produzca la 
transmisión y en la misma localidad.

Artículo 16. Precio máximo de renta.

1. El precio de referencia para el alquiler de las viviendas protegidas y sus 
anejos, en régimen de arrendamiento con o sin opción de compra, se establecerá 
por Orden de la Consejería competente en materia de vivienda.

La renta máxima inicial anual de dichas viviendas será el 5,5% de su precio 
máximo de venta, por metro cuadrado de superficie útil, vigente en el momento 
de celebración del contrato de arrendamiento.

2. La renta inicial podrá actualizarse anualmente de conformidad con la 
evolución que experimente el Índice General Nacional del Sistema de Índices de 
Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

3. La persona arrendadora deberá asumir la administración, explotación 
y mantenimiento del inmueble hasta que concluya el periodo de vinculación al 
régimen de protección.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO

Capítulo I

Procedimiento de calificación de vivienda protegida de promoción 
privada

Artículo 17. Iniciación.

1. El procedimiento de calificación de vivienda protegida de promoción 
privada se iniciará a solicitud de la persona interesada.
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2. La solicitud se podrá presentar electrónicamente o de manera 
semipresencial, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos.

a) La solicitud electrónica se presentará en la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de Registro Electrónico 
Único, accesible en la dirección electrónica https://sede.carm.es, mediante 
el modelo de formulario que estará disponible en el menú del procedimiento 
correspondiente.

Las notificaciones se realizarán asimismo a través de medios electrónicos 
mediante el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones estará 
accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de “Mi 
carpeta” en Punto General de Acceso de la Administración General del Estado 
en https://sede.administración.gob.es/carpeta/clave.htm disponiendo la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia un enlace a las 
URLS anteriores en el apartado de notificaciones.

Las personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas, en el caso de que no dispongan de medios de 
autenticación y firma electrónica podrán, previa identificación y consentimiento 
expreso, relacionarse electrónicamente mediante funcionario/a habilitado/a para 
ello, en los términos establecidos en el artículo 12.2 de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, 
con función de registro y con habilitación a estos efectos.

b) La solicitud semipresencial para los ciudadanos que no dispongan de 
firma digital y no estén obligados a relacionarse por medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas, se cumplimentará de manera electrónica en el 
modelo de formulario “Asistente Papel”/ Semipresencial “que estará disponible 
en el menú del procedimiento correspondiente “Solicitar Presencialmente” bajo la 
denominación “Generación de formulario de solicitud sin certificado digital”. 

Este formulario se imprimirá, firmará y presentará junto con la 
documentación establecida en este decreto, en cualquiera de las Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de registro.

Cuando los ciudadano/as no tengan habilidades y medios electrónicos para la 
generación previa del formulario de solicitud, se podrá generar, cumplimentar e 
imprimir para la firma por las personas interesadas, en cualquiera de las Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de registro, o en cualquiera 
de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre a efectos de su presentación inmediata en el registro.

No se admitirán los formularios de solicitudes cumplimentados de forma 
distinta a la establecida en los párrafos anteriores.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
procederá al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que 
resulte necesario para la gestión de este procedimiento, todo ello de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Sección 1.ª: Procedimiento para la calificación de vivienda protegida

Artículo 18. Calificación Provisional.

1. Se entiende por calificación provisional la actuación en virtud de la cual 
la Consejería competente en materia de vivienda autoriza la realización de la 
actividad solicitada, siempre que se cumplan los requisitos técnicos y jurídicos 
exigidos en este decreto.

En la calificación provisional se indicará la fecha de la solicitud de calificación 
y el precio máximo de venta o renta fijado por la Administración, sin perjuicio de 
dejar constancia de los derechos y prerrogativas de la Administración, así como 
de las limitaciones y prohibiciones a la facultad de disponer a que esté sujeta la 
vivienda según su régimen de protección.

2. Con carácter general, la calificación provisional se solicitará para 
edificaciones que comprendan edificios completos sobre una única parcela 
o varias, siempre propiedad de la promotora. Se podrá compatibilizar, en una 
misma promoción, la existencia de otras viviendas no sometidas a ningún 
régimen de protección, excepto cuando se trate de viviendas construidas sobre 
suelos destinados a viviendas con algún tipo de protección pública.

Asimismo, podrán coexistir en una misma promoción viviendas protegidas 
destinadas a alquiler con viviendas protegidas destinadas a venta.

Cuando concurran distintos regímenes legales en la misma promoción, se 
pondrá en conocimiento de los organismos públicos que corresponda a los efectos 
fiscales y financieros pertinentes.

3. Las promotoras de vivienda protegida presentarán la solicitud de 
calificación provisional de acuerdo a lo establecido en el artículo 17, ante la 
Consejería competente en materia de vivienda, acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Identificación de la persona solicitante y, en su caso, determinación de la 
representación que ostente.

b) Acreditación de la titularidad de los terrenos libres de las cargas y 
gravámenes que puedan representar un obstáculo económico, jurídico o técnico 
para el desarrollo del proyecto y de la disposición del certificado del Registro de la 
Propiedad que así lo acredite, con indicación de la descripción registral del solar. 
Si la entidad o persona solicitante no es titular de los terrenos, deberá contar 
con documentación acreditativa de la promesa de venta a su favor, u otro título 
probatorio de la disponibilidad de los terrenos para construir.

c) Proyecto básico y de ejecución redactado por técnico competente y visado 
por el colegio profesional correspondiente, que deberá contener los planos 
de distribución y superficies para cada tipo de vivienda, tipología, número y 
superficie útil de las viviendas, de los garajes y trasteros, con especificación de 
que se encuentran vinculados en proyecto y registralmente a las viviendas de los 
edificios en que estén situados, así como de los locales.

d) La superficie útil de cada tipo de vivienda, de los garajes y de los 
trasteros, así como de los locales, especificando el régimen para el que solicita la 
calificación.

e) Licencia municipal de obras, cédula o certificado urbanístico expedido por 
el ayuntamiento correspondiente, en que se consigne la calificación urbanística 
del terreno y se indique el área geográfica en la que se ubica la promoción.
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f) Cuando se trate de promociones para uso propio agrupadas en 
cooperativas o comunidades de propietarios: relación de las personas socias o 
comuneras con indicación de su nombre y apellidos, su número de identificación 
fiscal y la correspondiente declaración responsable de ingresos referidos al 
periodo impositivo inmediatamente anterior a la firma del contrato.

4. La Dirección General competente en materia de vivienda resolverá la 
calificación provisional en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de solicitud. 

La resolución de calificación provisional contendrá los datos o circunstancias 
que, por aplicación de este decreto y demás normas vigentes, deban quedar 
recogidos y en todo caso los extremos siguientes:

a) Fecha de la solicitud de calificación provisional.

b) Código de identificación del expediente y régimen de las viviendas: de 
uso (venta, arrendamiento, uso propio) y según el nivel de renta de las personas 
destinatarias (régimen general o especial).

c) Identificación de la persona solicitante (nombre o razón social, domicilio e 
identificación fiscal), tipo de promotora y su naturaleza jurídica. 

d) Descripción registral del solar donde se van a construir o estén 
promoviéndose las viviendas y plazos de ejecución del proyecto.

e) Área geográfica homogénea en la que queda incluida la actuación 
protegida.

f) Tipología, número y superficie útil de las viviendas, de los garajes y 
trasteros, con especificación de que se encuentran vinculados en proyecto y 
registralmente a las viviendas de los edificios en que estén situados así como de 
los locales. 

g) Precio máximo por metro cuadrado de superficie útil y precios máximos de 
venta y renta de las viviendas y anejos. 

h) Derechos y prerrogativas de la Administración, así como de las limitaciones 
y prohibiciones a la facultad de disponer a que esté sujeta la vivienda según su 
régimen de protección.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
competente en materia de vivienda, en plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se reciba la notificación de dicha resolución, transcurrido 
dicho plazo la resolución será firme a todos los efectos.

Una vez obtenida la calificación provisional no podrá procederse a la 
actualización del precio de las viviendas a las que dicha calificación se refiera.

5. La falsedad en los hechos, documentos o certificaciones aportados a la 
Administración, alegados o expedidos en su favor o en favor de terceros, por 
promotoras, constructoras, la dirección facultativa de las obras de construcción y 
rehabilitación, será constitutiva de infracción muy grave conforme a lo establecido 
en el artículo 67 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo y sancionada con multa de 
15.001 a 90.000 euros.

Artículo 19. De la modificación de los proyectos y de la calificación 
provisional.

1. Las modificaciones de proyecto motivadas por exigencias técnicas, 
jurídicas o comerciales, que tengan lugar tras la presentación de la solicitud de 
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calificación provisional o con posterioridad a su otorgamiento, se deberán notificar 
a la Consejería competente en materia de vivienda, cumpliendo las siguientes 
condiciones:

a) Modificaciones anteriores a la obtención de la calificación provisional: la 
notificación deberá acompañarse de la siguiente documentación:

1.º) Documentación justificativa de la modificación del proyecto inicialmente 
presentado.

2.º) Consentimiento de las personas adquirentes de las viviendas de la 
promoción de que se trate, o en su caso, declaración responsable de la promotora 
de que no existen viviendas vendidas.

b) Modificaciones posteriores a la obtención de la calificación provisional: la 
notificación deberá acompañarse de la documentación a que hace referencia la 
letra a) de este artículo teniendo en cuenta que la modificación que se solicite 
no podrá conllevar variaciones de las calidades o incremento de las dotaciones 
previstas si sobrepasan el precio máximo fijado en la calificación provisional.

La Dirección General competente en materia de vivienda emitirá la oportuna 
resolución de modificación de la calificación provisional de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 18.4.

2. El proyecto final se ajustará a las modificaciones que se hayan aprobado 
cumpliendo todos los requisitos exigibles a la vivienda en general y a la vivienda 
protegida de promoción privada.

Artículo 20. Percepción de cantidades a cuenta.

1. Una vez obtenida la calificación provisional y antes de la calificación 
definitiva podrán percibirse, durante el periodo de construcción de las viviendas, 
de parte de las personas adquirentes pagos en concepto de cantidades a cuenta 
del precio de la vivienda. A tal efecto las promotoras (incluidas las promociones 
que se realicen en régimen de comunidad de propietarios o sociedad cooperativa), 
deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) Garantizar, desde la obtención de la licencia de edificación, para el caso de 
que la construcción no se inicie o no llegue a buen fin en el plazo convenido para 
la entrega de la vivienda, la devolución de las cantidades entregadas más los 
intereses legales, mediante contrato de seguro de caución suscrito con entidades 
aseguradoras, debidamente autorizadas para operar en España, o mediante aval 
solidario emitido por entidades de crédito debidamente autorizadas.

b) Percibir las cantidades anticipadas a través de entidades de crédito en 
las que habrán de depositarse en cuenta especial con separación de cualquier 
otra clase de fondos pertenecientes a la promotora y de las que únicamente 
podrá disponer para las atenciones derivadas de la construcción de las viviendas. 
Para la apertura de estas cuentas o depósitos la entidad de crédito, bajo su 
responsabilidad, exigirá la garantía a que se refiere la letra a) de este número.

2. La garantía se extenderá a las cantidades aportadas por las personas 
adquirentes, incluidos los impuestos aplicables más el interés legal del dinero, 
y responderá de la devolución del importe de las cantidades recibidas y sus 
intereses legales en caso de no obtener la calificación definitiva o haberla obtenido 
fuera del plazo fijado o de la prórroga concedida. Los requisitos de las garantías, 
su ejecución y cancelación, se ajustarán a lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación y en la ley 6/2015 de 24 de marzo.
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Artículo 21. Calificación provisional de viviendas libres.

1. Las promociones de viviendas libres, procedentes o no de actuaciones 
de rehabilitación que, a los efectos de este decreto se asimilan a las viviendas 
protegidas de nueva construcción, podrán ser calificadas provisionalmente como 
viviendas protegidas.

2. La solicitud de calificación provisional se presentará, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 17, ante la Consejería competente en materia de 
vivienda y deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la persona solicitante.

b) Licencia municipal de obras, cédula o certificado urbanístico expedido por 
el ayuntamiento correspondiente, en que se consigne la calificación urbanística 
del terreno y se indique el área geográfica en la que se ubica la promoción.

c) Proyecto de ejecución de las obras debidamente visado, suscrito por la 
promotora y certificado por el arquitecto redactor, con planos de distribución y 
superficies individualizados por tipo de vivienda, indicando que es coincidente con 
el que ha obtenido licencia municipal de obras, así como certificado de calificación 
energética de las viviendas según la normativa aplicable.

d) Certificado realizado por la dirección de obras sobre el estado de las 
mismas.

e) Escritura en la que figuren los datos registrales de las viviendas que se 
pretenden calificar, especificando el régimen para el que solicita la calificación.

3. La Dirección General competente en materia de vivienda resolverá 
la calificación provisional, en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de 
solicitud, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18.4.

4. La falsedad en los hechos, documentos o certificaciones aportados a la 
Administración, alegados o expedidos en su favor o en favor de terceros, por 
promotoras, constructoras, la dirección facultativa de las obras de construcción y 
rehabilitación, será constitutiva de infracción muy grave conforme a lo establecido 
en el artículo 67 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo y sancionada con multa de 
15.001 a 90.000 euros.

Sección 2.ª: Contratos

Artículo 22. Contratos.

1. Los contratos de compraventa o adjudicación, de arrendamiento y las 
escrituras públicas de declaración de obra nueva de las viviendas protegidas, 
deberán incluir las siguientes cláusulas con carácter general:

a) La sujeción de la vivienda a las prohibiciones y limitaciones derivadas 
del régimen de protección previsto en el presente decreto. Las condiciones de 
utilización serán las señaladas en la calificación definitiva y los precios de venta o 
renta no podrán exceder los límites establecidos.

b) El destino de la vivienda a domicilio habitual y permanente de las 
personas adquirentes, adjudicatarias o arrendatarias de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 7. 

c) La obligación de la promotora, persona que vende o da en arrendamiento de:

1.º) Entregar las llaves de la vivienda en el plazo máximo de seis meses 
a contar desde la concesión de la calificación definitiva o desde la fecha del 
contrato, si fuera posterior, salvo que dicho plazo sea prorrogado por la Consejería 
competente en materia de vivienda.

NPE: A-190521-3488



Página 14143Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

2.º) Entregar a la persona adquirente o arrendataria un ejemplar del contrato 
o título.

d) Con carácter específico para los contratos de compraventa o títulos de 
adjudicación:

1.º) Que la promotora o persona que vende se obliga a elevar a escritura 
pública el contrato de compraventa o título de adjudicación en el plazo de seis 
meses a partir de la fecha de calificación definitiva de la vivienda o de la del 
contrato, si éste fuera posterior, salvo que dicho plazo sea prorrogado por la 
Consejería competente en materia de vivienda.

2.º) Que los gastos concernientes a la declaración de obra nueva y división 
horizontal, así como los de constitución y división del crédito hipotecario, serán 
en todo caso a cuenta de la promotora de la vivienda.

3.º) Que la persona adquirente podrá instar la resolución del contrato o título 
en el caso de denegación de la calificación definitiva de la vivienda.

e) Con carácter específico para los contratos de arrendamiento:

1.º) Que el contrato se celebra al amparo de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y se somete al régimen jurídico previsto en la misma, de acuerdo a las 
especificaciones derivadas del propio régimen de protección de la vivienda.

2.º) Que el subarriendo total o parcial de la vivienda dará lugar a la 
resolución del contrato.

2. La obligación de incluir tales cláusulas será directamente exigida a las 
promotoras, personas que venden o dan en arrendamiento las viviendas.

3. La Consejería competente en materia de vivienda podrá exigir, a efectos 
de comprobación, la copia del contrato y los documentos que estime oportunos 
para verificar que la persona demandante de vivienda protegida cumple los 
requisitos establecidos en los artículos del 5 al 7.

En caso de que el contrato no contenga las cláusulas obligatorias, o no se 
aporte toda o parte de la documentación acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones para acceder a la vivienda, se concederá un plazo de treinta días 
para la subsanación, transcurrido el cual y previo apercibimiento, se procederá a 
la incoación del correspondiente expediente sancionador de conformidad con lo 
que determine la legislación vigente.

4. La Consejería competente en materia de vivienda podrá obtener de 
las Administraciones Públicas los documentos que estime necesarios para la 
comprobación de los requisitos de adquirientes y arrendatario/as. 

Capítulo II

Finalización del procedimiento

Artículo 23. Calificación definitiva.

1. Las promotoras de viviendas protegidas deberán ejecutar el proyecto en 
un plazo máximo de treinta y seis meses desde la notificación de la calificación 
provisional. Excepcionalmente, a instancia de la promotora, mediando causa 
justificada, la Consejería competente en materia de vivienda podrá prorrogar 
dicho plazo, hasta un máximo, de dieciocho meses adicionales.

2. La licencia de primera ocupación o título habilitante de naturaleza 
urbanística, dictada por la Administración local, equivaldrá a la calificación 
administrativa con la que finaliza el procedimiento, para ello la Administración 
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Local trasladará a la Dirección General competente en materia de vivienda la 
concesión de dicha licencia o título habilitante de naturaleza urbanística.

Recibido lo anterior, la mencionada Dirección General comunicara a la 
promotora la correspondiente calificación definitiva con indicación del expediente; 
datos de la promoción; régimen de uso de las viviendas; calificación urbanística 
del suelo; plazo de duración del régimen de protección, plazo de ejercicio del 
derecho de tanteo y retracto de la Administración Regional y los precios de venta 
y renta.

Artículo 24. Calificación definitiva de viviendas libres.

1. El título habilitante de naturaleza urbanística, a tenor de lo establecido 
en el artículo 262 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia, emitido por la Administración local, equivaldrá 
a la calificación definitiva de las promociones de viviendas libres, procedentes 
o no de actuaciones de rehabilitación, que hayan obtenido previamente su 
calificación provisional al amparo de este decreto. La Administración Local 
trasladará a la Dirección General competente en materia de vivienda la concesión 
de dicho título habilitante.

2. Recibido lo anterior, la mencionada Dirección General, comunicara a la 
promotora la correspondiente calificación definitiva con indicación del expediente; 
datos de la promoción; régimen de uso de las viviendas; calificación urbanística 
del suelo; plazo de duración del régimen de protección, plazo de ejercicio del 
derecho de tanteo y retracto de la Administración Regional y los precios de venta 
y renta.

Artículo 25. Imposibilidad de obtener la calificación definitiva.

1. En caso de no poder obtener la licencia de primera ocupación o título 
habilitante de naturaleza urbanística, por causas imputables a la promotora, las 
personas adquirientes de las viviendas podrán optar entre: 

a) Ejecutar la garantía otorgada conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable sobre percepción de cantidades anticipadas en la construcción y venta 
de viviendas y sus disposiciones complementarias.

b) Solicitar a la Consejería competente en materia de vivienda la 
rehabilitación del expediente a su favor, siempre que medie contrato de 
compraventa o cantidades entregadas a cuenta. 

En este caso, las personas adquirientes se comprometerán a terminar las 
obras o subsanar las deficiencias que impidieron la obtención de la licencia de 
primera ocupación o título habilitante de naturaleza urbanística, en el nuevo 
plazo que la Administración establezca. Una vez concedida la rehabilitación 
del expediente y, mediando consentimiento de la entidad financiera, se podrá 
proceder a la subrogación de las citadas personas en el préstamo que se hubiere 
concedido a la promotora.

Del precio final pendiente de pago de venta de la vivienda se deducirán las 
cantidades invertidas por las personas adquirientes en las obras necesarias para 
la obtención de la calificación definitiva.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no 
será responsable en ningún caso de los daños o perjuicios que puedan derivarse 
para terceros como consecuencia de la denegación de la calificación definitiva por 
cualquier causa imputable a la promotora. 
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Artículo 26 Resolución del procedimiento.

Al amparo de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, en ningún caso podrán adquirirse por silencio administrativo derechos 
relacionados con las viviendas protegidas en contra de lo dispuesto en este 
decreto y demás disposiciones de aplicación.

Consecuentemente, transcurridos los plazos establecidos en la presente 
disposición, para resolver las solicitudes amparadas por la misma, sin que se 
haya dictado y notificado resolución expresa se entenderá que la resolución del 
procedimiento de que se trate es desestimatoria.

Artículo 27. Elevación a escritura pública y entrega de la vivienda.

Dentro del plazo máximo de seis meses desde la fecha de concesión de la 
calificación definitiva, las promotoras de vivienda protegida para venta o uso 
propio deberán elevar a escritura pública los contratos de compraventa o títulos 
de adjudicación, celebrados con anterioridad a la concesión de dicha calificación y 
entregar las viviendas a las personas adquirentes. Excepcionalmente, a instancia 
de la promotora y mediando justa causa, la Consejería competente en materia de 
vivienda podrá prorrogar el indicado plazo.

Disposición adicional única. Asimilación de las viviendas calificadas 
protegidas a las viviendas de protección oficial.

A los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria duodécima de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, y de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, se entiende por viviendas con protección pública las viviendas calificadas 
como protegidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera. Determinación de precios de las 
viviendas protegidas.

Hasta que no se dicte la correspondiente Orden de la Consejería competente 
en materia de vivienda de determinación de precios aplicables a las viviendas 
protegidas de promoción privada, permanecerá en vigor la Orden de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras por la que se determinan los precios máximos 
aplicables a las viviendas protegidas en la Región de Murcia y se delimitan las 
áreas geográficas, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, BORM 
n.º 96, de 27 de abril de 2019.

Disposición transitoria segunda. Calificaciones definitivas 
reconocidas al amparo de normativa anterior.

Los decretos 5/2015, de 30 de enero, por el que se regula el Plan Regional 
de Rehabilitación y Vivienda 2013-2016 y 8/2017, de 25 de enero, por el que 
se prorroga el Decreto 5/2015 al año 2017, seguirán siendo de aplicación a los 
expedientes resueltos a su amparo. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final primera. Viviendas de protección oficial de régimen 
especial.

Se considerarán viviendas de protección oficial de régimen especial, a los 
efectos del artículo 91.Dos.1.6.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, las viviendas calificadas en el marco de este 
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decreto como protegidas de régimen especial, destinadas exclusivamente a 
unidades familiares o de convivencia cuyos ingresos no excedan de 2,5 veces el 
IPREM, siempre que su precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie 
útil no exceda del establecido para cada área geográfica.

Disposición final segunda. Actualización de precios de las viviendas 
protegidas.

Para la determinación de los precios máximos aplicables a las viviendas 
protegidas de promoción privada de régimen general y especial se estará a lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería competente en materia de vivienda.

Disposición final tercera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la 
Región de Murcia, en el presente decreto y demás normativa de aplicación, a las 
viviendas protegidas de promoción privada en la Región de Murcia les será de 
aplicación la normativa vigente en materia de edificación.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3489 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-574/2021) 
de 6 de mayo de 2021, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, con 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y con la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de diciembre de 2015, y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 4 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Docente e Investigador para el año 2020 (BORM de 17 de diciembre), 
y autorizada su convocatoria por la Dirección General de Universidades 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resuelve convocar los 
correspondientes concursos de acceso a plazas vacantes de Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de 
Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Normativa de Concursos de 
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Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2015, Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 
sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 
de septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en 
la legislación general de funcionarios civiles del estado.

1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyan en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo Docente correspondiente, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre que regula 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, o bien:

- Estar habilitado o habilitada conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, 
de 26 de julio. Se entenderá que los habilitados para Catedrático de Escuela 
Universitaria lo estarán para Profesor Titular de Universidad.

- Ser funcionario o funcionaria del cuerpo correspondiente o de un cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En este caso es necesario 
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que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que se obtuvo una plaza 
mediante concurso de acceso en otra Universidad.

- Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en las condiciones establecidas en la Disposición adicional cuarta 
del Real Decreto. 1312/2007, que regula la acreditación nacional, y estar en 
posesión de la certificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación a que hace referencia la mencionada disposición adicional.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quienes ostenten la 
condición de profesor en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la misma, durante al 
menos dos años de conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero, o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedidos por 
las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud 
fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se haya establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:
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a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- BANKIA.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente en el que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su 
cargo.
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b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo docente 
correspondiente de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que 
regula la acreditación nacional, o de encontrarse en algunas de las situaciones 
recogidas en el artículo 2.2 a) de la convocatoria.

c) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo de la misma, 
expedido por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad 
Autónoma.

3.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.7.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad 
de Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, 
cuenta UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales 
de admitidos y excluidos se realizarán a través del Registro General de la 
Universidad de Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La 
Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector 
Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los 
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad 
de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.
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5.- Comisión evaluadora.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015. 

5.2 De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la 
misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de 
la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento 
entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida. 

5.4 La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 
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Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5 Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar válidamente 
es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. Si la Comisión 
queda con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones y se nombrará 
una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta Normativa. La 
nueva Comisión no podrá incluir los miembros de la primera que hayan cesado en 
esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6 En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en el tablón 
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, debiéndosele 
asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el triple del valor 
asignado a la segunda y donde se valoren con puntuaciones numéricas los 
siguientes apartados: 

- En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador 
al perfil de la plaza en los concursos para plazas de Profesores Titulares de 
Universidad y del proyecto investigador en los concursos de Catedráticos de 
Universidad. 

-En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegida, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda. 

En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y el debate ante la Comisión. 

La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

Los criterios a utilizar para la valoración de los candidatos, con indicación 
de los porcentajes mínimos para la puntuación a asignar a cada prueba son los 
indicados en el apartado g.1) del artículo 8 de la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

5.7 Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al percibo 
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.
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6.- Desarrollo del concurso.

6.1 Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2 Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3 En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

a) En todos los casos: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el anexo 
II de la presente convocatoria y en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos 
o en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y el MICINN), y un 
ejemplar de las publicaciones (en papel o en formato electrónico).

b) Para las pruebas de Catedrático de Universidad

1) Proyecto de investigación, por quintuplicado.

c) Para las pruebas de Profesores Titulares de Universidad: 

1) Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que el concursante se 
propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

Pruebas: 

6.4 Primera prueba: Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado sobre 
la valoración que le merecen los méritos alegados por cada concursante en 
relación con los criterios previamente fijados por la Comisión, así como acerca 
de la calidad de sus proyectos docente y/o investigador y su adecuación a las 
necesidades de la Universidad, puestas de manifiesto en la convocatoria del 
concurso. 

La primera prueba del concurso para Profesores Titulares de Universidad 
será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un 
tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, 
docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa 
de los proyectos docente e investigador presentados. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o 
expuesto. 

La primera prueba del concurso para Catedráticos de Universidad será 
pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, docente e 
investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa del 
proyecto de investigación presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 
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Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de 
forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante. 

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo. 

Los resultados de esta primera prueba se publicarán en el tablón de anuncios 
del lugar donde se realice la misma. 

6.5 Segunda prueba: Una vez publicada la calificación de la primera prueba, 
los concursantes que la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión, 
en el lugar y hora que se determine un resumen del tema elegido o del trabajo de 
investigación, según proceda. 

La segunda prueba de los concursos a plazas de Profesor Titular de 
Universidad será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, 
durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección del programa 
docente presentado, elegido libremente por el concursante. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, 
acerca de los contenidos expuestos, la metodología utilizada y todos aquellos 
aspectos relevantes en relación con la exposición.

La segunda prueba de los concursos a plazas de Catedrático de Universidad 
consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo máximo 
de una hora, de un trabajo original de investigación realizado por el concursante 
solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo expuesto, 
durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, la Comisión de forma colectiva, o cada uno de sus 
miembros por separado, elaborará un informe razonado sobre la valoración que le 
merece cada concursante.

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo. 

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.
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7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones efectuadas 
por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las correspondientes copias, 
mediante solicitud dirigida al Secretario General de la Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos de 
acceso, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán 
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles 
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.
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f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-190521-3489



Página 14158Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

Anexo I

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 30/2021

Área de Conocimiento: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

Departamento: CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS

Docencia en: Medicina Legal y Forense I. Medicina Legal y Forense II. 
Medicina Legal.

Investigación en: Medicina Forense (3203).

Código de la plaza: 211387

Plaza número: 31/2021

Área de Conocimiento: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

Departamento: CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS

Docencia en: Medicina Legal y Forense I. Medicina Legal y Forense II. 
Medicina Legal.

Investigación en: Medicina Forense (3203).

Código de la plaza: 211391
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  ANEXO II 
 
  MODELO CURRÍCULUM 
 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI …………………………….…… Lugar y fecha de expedición…………………………………………………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad ………………………………………………………………………………………….. Fecha …………………………….………………… 

Residencia: Provincia ……………………………………………………………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio …………………………………………………………………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Departamento o unidad docente actual ……………………………………………………………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 
 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 
 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 
 

Fecha  de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de  cese  o 
terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 

 
Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 

 
VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 

 
XII.  PATENTES. 

 
 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
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XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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Anexo III

Comisión evaluadora

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: “MEDICINA LEGAL Y FORENSE”

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO

PLAZA N.º: 30/2021

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Aurora Valenzuela Garach, Catedrática de la 
Universidad de Granada.

Secretario: Don Joaquín Gamero Lucas, Catedrático de la Universidad de 
Cádiz.

Vocal 1.º: Doña María Begoña Martínez Jarreta, Catedrática de la Universidad 
de Zaragoza.

Vocal 2.º: Don José Antonio Lorente Acosta, Catedrático de la Universidad de 
Granada.

Vocal 3.º: Don Manuel Antonio Sergio Sánchez Solís de Querol, Catedrático 
de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Victoria Lareu Huidobro, Catedrática de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don José Ignacio Muñoz Barus, Catedrático de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 1.º: Doña María Sol Rodríguez Calvo, Catedrática de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 2.º: Don Ángel María Carracedo Álvarez, Catedrático de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Don José Luis Aguayo Albasini, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

AREA DE CONOCIMIENTO: “MEDICINA LEGAL Y FORENSE”

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO

PLAZA N.º: 31/2021

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Aurora Valenzuela Garach, Catedrática de la 
Universidad de Granada.

Secretario: Don Joaquín Gamero Lucas, Catedrático de la Universidad de 
Cádiz.

Vocal 1.º: Doña Maria Begoña Martínez Jarreta, Catedrática de la Universidad 
de Zaragoza.

Vocal 2.º: Don José Antonio Lorente Acosta, Catedrático de la Universidad de 
Granada.

Vocal 3.º: Don Manuel Antonio Sergio Sánchez Solís de Querol, Catedrático 
de la Universidad de Murcia.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Victoria Lareu Huidobro, Catedrática de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don José Ignacio Muñoz Barus, Catedrático de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 1.º: Doña María Sol Rodríguez Calvo, Catedrática de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 2.º: Don Ángel Maria Carracedo Álvarez, Catedrático de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Don José Luis Aguayo Albasini, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
Universidad de Murcia

3490 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-575/2021) 
de 6 de mayo de 2021, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. Promoción interna.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015, 

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 4 de diciembre de 2020, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Docente e Investigador para el año 2020 (BORM de 17 de diciembre), 
resuelve convocar el presente concurso reservado a las plazas de promoción 
interna para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se detallan 
en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto-ley 
10/2015, de 11 de septiembre, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015, Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia 
por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias 
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de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017, y con carácter 
supletorio, por lo previsto, en su caso, en la legislación general de funcionarios 
civiles del estado.

1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyen en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que 
se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, o bien:

- Estar habilitado o habilitada para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, de 26 de julio. 

b) Ser funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad o de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos 
Públicos de Investigación, que hayan prestado, como mínimo, dos años de 
servicios efectivos bajo dicha condición.
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No podrán presentarse quienes pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

c) La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse 
durante dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para 
obtener una plaza en otra Universidad (art. 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre).

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 
22 de febrero, o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedidos 
por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la 
solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de 
aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se haya establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.
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La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- BANKIA.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
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promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que 
regula la acreditación nacional, o estar habilitado o habilitada para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, de 
26 de julio.

c) Copia de hoja de servicios que acredite ser funcionario o funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la Escala de 
Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, y haber 
prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición

d) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo de la misma, 
expedido por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad 
Autónoma.

3.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.7.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
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relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisión evaluadora.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2 De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de 
la misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al 
Rector de la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente 
establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento 
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entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida. 

5.4 La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 

Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5 Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar válidamente 
es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. Si la Comisión 
queda con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones y se nombrará 
una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta Normativa. La 
nueva Comisión no podrá incluir los miembros de la primera que hayan cesado en 
esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6 En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en el tablón 
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas.

Los criterios de valoración del concurso en función de las características 
de las plazas docentes a proveer, su perfil y las necesidades de la Universidad 
de Murcia, deberán ser de carácter curricular e incluir el historial docente e 
investigador de los candidatos y su proyecto en la correspondiente materia o 
especialidad y deberán valorar sus capacidades para la exposición y debate en 
sesión pública.
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La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

En estos concursos, los porcentajes mínimos de valoración serán: 30% a 
los méritos curriculares (historial docente e investigador), 30% al proyecto a 
desarrollar en la Universidad de Murcia y 20% a la capacidad de exposición y 
debate en la materia ante la Comisión.

5.7 Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al percibo 
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1 Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2 Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por las 
Comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3 En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el anexo 
II de la presente convocatoria y que figura en la URL https://www.um.es/web/
pdi/impresos o en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y 
el MICINN), en el que el concursante detallará su historial académico, docente 
e investigador y un ejemplar de las publicaciones (en papel o en formato 
electrónico).

2) Proyecto en la correspondiente materia o especialidad a desarrollar en la 
Universidad de Murcia, que el concursante se propone desarrollar en el caso de 
que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

6.4 La Comisión dispondrá lo necesario para que los concursantes expongan 
sus méritos y debatan el proyecto que pretenden desarrollar en la Universidad de 
Murcia en la correspondiente materia o especialidad.

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
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convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las 
correspondientes copias, mediante solicitud dirigida al Secretario General de la 
Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos 
de acceso, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán 
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles 
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
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e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 
 

 
Plaza Número:    29/2021 
Área de Conocimiento:    ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 
Departamento:    INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 
Docencia en: Estructura y Tecnología de Computadores. Ampliación de Estructura 
de Computadores. 
Investigación en: Protocolos de Coherencia de Caché (3304.99). Modelos de 
Consistencia de Memoria (3304.99). 
Código de la plaza:    110574 
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ANEXO II 

 
MODELO CURRÍCULUM 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……….…… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………….. Fecha …………….………………… 

Residencia: Provincia ………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio ……………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 

 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 

 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de cese o 

terminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 
 

IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
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V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 

 
Título Fecha publicación Editorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 
VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
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VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
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XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 

 
 

XII.  PATENTES. 
 

 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

 
XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 

(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 
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XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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ANEXO III 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 

 
 
AREA DE CONOCIMIENTO: "ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES" 
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO 
PLAZA Nº: 29/2021 
 
COMISIÓN TITULAR: 
 
PRESIDENTE: Don José Manuel García Carrasco, Catedrático de la Universidad 

de Murcia. 
SECRETARIO: Don Manuel Eugenio Acacio Sánchez, Catedrático de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º:  Don Francisco José Quiles Flor, Catedrático de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
VOCAL 2º:  Don Francisco José Alfaro Cortés, Catedrático de la Universidad 

de Castilla-La Mancha. 
VOCAL 3º:  Don Antonio Robles Martínez, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
 
COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTE: Don Antonio María González Colas, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Cataluña. 
SECRETARIO: Don José Ángel Gregorio Monasterio, Catedrático de la 

Universidad de Cantabria. 
VOCAL 1º:  Don Victor Viñals Yufera, Catedrático de la Universidad de 

Zaragoza. 
VOCAL 2º:  Don José Francisco Duato Marín, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
VOCAL 3º:  Don Julio Sahuquillo Borrás, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

3491 Resolución RV-061/21, de 5 de mayo de 2021, del Vicerrectorado 
de Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, concurso 
público para la provisión de una plaza de Personal Docente e 
Investigador Contratado.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 5 de 
febrero de 2020), este Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, 
por delegación de competencias de la Rectora, por Resolución Rectoral R-807/20, 
de 21 de septiembre (BORM 30 de septiembre de 2020), conforme al acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 30 de marzo 2021, 

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de la plaza de personal docente e 
investigador contratado que se detalla en el anexo I que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en el Decreto 197/2017, de 5 de julio, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico 
y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, en el II Convenio Colectivo 
del personal docente e investigador contratado laboral de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, en los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de 
aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos generales y específicos.

1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se haya definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, 
se realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de origen, traducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada; en su caso, se podrá exigir la 
superación de una prueba que lo acredite. Quedarán eximidos de realizar la 
prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua extranjera 
(nivel B2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del 
certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, expedido 
por la administración educativa competente A tal efecto deberán aportar junto a 
la solicitud fotocopia de dicho diploma o del mencionado certificado. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes al concurso 
deberán reunir las condiciones académicas específicas que se indican.

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

b) Ejercer la actividad profesional fuera del ámbito académico universitario 
como especialista de reconocida competencia.

La actividad profesional será aquella para la que capacite el título académico 
exigido en las bases de la convocatoria.

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el periodo de duración del mismo.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

1.- Los interesados que deseen participar lo harán utilizando el modelo de 
solicitud, que se acompaña a la presente convocatoria como anexo II y que podrá 
encontrar en la dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/
convocatorias.php
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2.- Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: Registro 
Electrónico - Solicitud General | Trámites | Sede Electrónica (upct.es) o por 
cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

4.- La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono de tasa por derechos 
de participación por cada una de las plazas que se desee concursar, que se 
ingresarán en la cuenta número ES30 2038 3098 46 6400000817 de Bankia.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada cuenta desde otra entidad 
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad financiera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta indicada. En 
su defecto, deberá acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso seguido del 
nombre del solicitante y el importe en el espacio destinado al efecto, conforme al 
siguiente cuadro:

CÓDIGO DE INGRESO TIPO DE TASA IMPORTE

V-061-21

Ordinaria 23,34 €

Desempleado 11,67 €

Carné joven 18,67 €

Tendrán la bonificación del 50 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse 
en situación de desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. Esta bonificación no se acumulará con la establecida en 
el párrafo anterior.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante. 

En ningún caso la realización del ingreso supone la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.
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Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando 
resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

5.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la identidad:

- Personas de nacionalidad española:

Copia del documento nacional de identidad.

- Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Graduado 
Universitario. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se presentará 
copia de la credencial que acredite su homologación o equivalencia.

c) Documentación acreditativa de requisitos profesionales:

- Empleados públicos:

Hoja de servicios actualizada, expedida por el servicio de personal del 
organismo correspondiente.

- Actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, acompañado de copia de contrato del trabajo que está 
desempeñando en el momento de participar en el proceso selectivo y certificado 
de la actividad o funciones que realiza expedido por el responsable de la empresa, 
centro o institución.

- Actividad por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, acompañado de una declaración jurada haciendo constar el tipo 
de actividad que realiza, aportando además cualquiera de los tres documentos 
que se indican a continuación:

 · Certificado actualizado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

 · Certificación actualizada del último pago trimestral del IRPF.

 · Certificaciones actualizadas de abono de IVA.

En el supuesto de que para la actividad profesional que se está ejerciendo no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se deberá presentar certificación del colegio profesional correspondiente 
actualizada que acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

La fecha de expedición del documento acreditativo será como máximo de los tres 
meses anteriores al fin del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.
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d) Documentación acreditativa de discapacidad.

Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante copia del documento expedido por órgano competente, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad a efectos de lo previsto 
en el artículo 29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

e) Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño de 
la plaza para aspirantes con discapacidad.

Los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el artículo 
29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como en la base 8.2 de la presente convocatoria, deberán presentar 
certificación acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la plaza 
objeto de esta convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

f) Justificante o resguardo del pago de la tasa por participación en la 
convocatoria por la cuantía y condiciones que se indican en la base 3.4 de esta 
convocatoria.

g) Documentación acreditativa de bonificaciones sobre las tasas aplicables.

Los aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de la tasa 
por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación de los 
servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo.

Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

h) Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables.  

· Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad.

· Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

· Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo, deberán 
presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que certifique 
esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

· Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género, deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite dicha 
condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a la 
violencia de género.

i) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y estén exentos de 
realizar la prueba previa de acreditación de conocimiento del castellano, deberán 
adjuntar la correspondiente justificación documental de poseer alguno de los 
títulos o certificados que se indican a continuación:
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- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber superado 
todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

j) Justificación de méritos.

- Currículo, conforme al modelo que acompaña a la presente convocatoria 
como anexo III y que también se puede encontrar en la siguiente dirección: 
http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=2.

- La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo. 
Dicha documentación se presentará numerada y ordenada conforme al listado 
contenido en el modelo oficial de currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no estén debidamente justificados. Tampoco serán valorados aquellos méritos 
que aun estando debidamente justificados no figuren relacionados en el modelo 
oficial de currículo.

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma del currículo por 
parte del interesado, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de 
los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la solicitud fuera del 
plazo establecido.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

1.- La relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/) y en la dirección electrónica 
indicada en la base 3.1 y se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente a su publicación para la presentación de reclamaciones.

2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se dictará resolución con la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
lugar indicado en el punto anterior.

Contra la citada resolución, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Vicerrector de Profesorado y Promoción Institucional de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (en adelante Vicerrector) en el plazo de 
un mes.
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Quinta.- Prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes 
aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

- Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las ventajas e 
inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un determinado 
problema.

- Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.

4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 
valoración de “apto” para poder participar en el procedimiento selectivo. Una vez 
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concluida y calificada la prueba, se publicará la Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Vicerrector dictará 
Resolución aprobando el resultado definitivo de la prueba de conocimiento 
del castellano, que se publicará en el tablón oficial electrónico. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición.

Sexta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón oficial 
electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/).

Séptima.- Comisión de Contratación.

1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Contratación nombrada 
por el Vicerrector en la forma que establecen los artículos 102 y 103 de los 
Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

3.- Los miembros de la Comisión de Contratación serán nombrados en la 
Resolución con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se 
refiere la base cuarta, punto 2 de la convocatoria.

Octava.- Baremo.

1.- El baremo se ajustará a los criterios aprobados mediante acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2019, para plazas de Personal Docente 
e Investigador no fijo, y se encuentra disponible en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/convocatorias.php. La Comisión 
será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la 
aplicación e interpretación del baremo.

2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de 
desempeñar la plaza certificado por el IMAS o por el órgano equivalente de otra 
comunidad Autónoma, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los distintos 
baremos.

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el artículo 9.1. del Decreto 197/2017 de 5 de julio, sobre 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado 
laboral de las Universidades públicas de la Región de Murcia se considerará 
mérito preferente haber obtenido la acreditación para participar en los concursos 
de acceso a plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios en el 
área de conocimiento a la que corresponda la plaza objeto de la convocatoria.

Novena.- Procedimiento de selección.

La Comisión de Contratación tendrá en cuenta en primer lugar la preferencia 
establecida en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades y en el 
artículo 9.1. del Decreto 197/2017 de 5 de julio, sobre el régimen jurídico y 
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retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades públicas de la Región de Murcia para los profesores acreditados 
en el área correspondiente. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del baremo correspondiente. La plaza podrá quedar 
desierta a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

Décima.- Resolución del concurso.

1.- La Comisión de Contratación resolverá el concurso y elevará al Vicerrector 
la correspondiente propuesta de contratación a favor del concursante o, en su 
caso, de los concursantes mejor valorados. En todo caso, se hará público en 
el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://
sede.upct.es/) y en la dirección electrónica indicada en la base 3.1.

2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el tablón oficial electrónico.

Decimoprimera.- Formalización de los contratos y duración del 
concurso.

1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de contratación 
por la Comisión, el Vicerrector procederá a la contratación del seleccionado, 
previa presentación por el aspirante de la documentación original a que se refiere 
la base 3.5.

Así mismo se deberá presentar la documentación que le sea requerida a tal 
efecto, para su cotejo. 

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse la documentación en el plazo 
referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, 
cuya apreciación se realizará libremente por el Vicerrector.

2.- En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, se procederá al nombramiento del siguiente candidato 
más valorado.

3.- El plazo máximo para resolver el concurso no podrá exceder de seis 
meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se 
declara inhábil el mes de agosto a efectos del cómputo de los plazos establecidos 
en la presente convocatoria.

Decimosegunda.- Listas de espera.

Con el resto de aspirantes, la Comisión de Contratación podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2021/2022 y 2022/2023, se convocasen nuevas plazas con características similares 
a las definidas en la presente convocatoria. Previa consulta de los departamentos, 
se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el orden de 
prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión de Contratación.

Decimotercera.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
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desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

Decimocuarta.- Depósito y retirada de la documentación.

1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.

2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido objeto 
de recurso podrá ser retirada de la citada Unidad por los interesados durante el 
plazo de tres meses a partir de que la propuesta de la Comisión de Contratación 
sea firme. Transcurrido dicho plazo sin que los interesados hayan solicitado 
la devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa 
notificación de tal actuación.

3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

Decimoquinta.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimosexta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimoséptima.- Reclamaciones y recursos.

Contra las decisiones de la Comisión de Contratación se podrá presentar 
reclamación ante el Vicerrector, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de las mismas en el tablón oficial electrónico de la Universidad, de 
conformidad con el artículo 105 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 5 de febrero de 
2020). La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo del 
artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la presente 
Resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 5 de mayo de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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Anexo I 

Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
 
Categoría: 
Plaza RPT: 
Perfil: 
 

01C/21/PASOC12 
Ingeniería Química 
Ingeniería Química y Ambiental 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas 
Profesor Asociado 
PA523 
Docente: Tecnología de Combustibles; Simulación de Procesos 
Químicos; Gestión de la Calidad y la Seguridad 
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Anexo II 

SOLICITUD PLAZAS PROFESOR ASOCIADO 

Convocado concurso de acceso a plaza de Profesorado Contratado de esa 
Universidad, que a continuación se indica. 

I.  DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
Código de la plaza Categoría 
  
Área de Conocimiento 
 
Departamento Fecha de la 

convocatoria 
  
 

II.  DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   
Fecha de 

nacimiento 
Lugar de 

nacimiento 
Provincia de 
nacimiento 

D.N.I. 

    
Nacionalidad Correo electrónico 

  

Domicilio (A efectos de notificaciones) Teléfono 
  

Municipio Código 
postal 

Provincia 

   
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

 Copia del DNI o documento que acredite la nacionalidad. 
 En su caso, copia de la tarjeta de residencia. 
 Copia del título de, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 

Diplomado, Ingeniero Técnico o Graduado Universitario, o bien la 
titulación universitaria concreta establecida en el anexo a la 
convocatoria. 

 En su caso, copia del documento acreditativo de discapacidad. 
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 En su caso, copia del documento acreditativo de la circunstancia que 
exima o bonifique el abono de la tasa por derechos de participación. 

 En su caso, copia del documento que acredite el conocimiento del 
castellano. 

 Currículo, conforme al modelo oficial. 
Documentación acreditativa del ejercicio de actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario (la fecha de expedición de los documentos 
acreditativos será como máximo de los tres meses anteriores al fin de plazo 
de presentación de solicitudes): 
 Empleados Públicos: 
 Hoja de servicios actualizada. 

 Actividad por cuenta ajena:  
 Informe de vida laboral emitido por la TGSS. 
 Copia del contrato de trabajo. 
 Certificado de la actividad o funciones que realiza en la empresa. 

 Actividad por cuenta propia: 
 Informe de vida laboral emitido por la TGSS. 
 Declaración jurada haciendo constar el tipo de actividad. 
 Certificado del IAE o del último pago trimestral de IRPF o bien del 

abono de IVA. 

 En caso de que la actividad que se esté ejerciendo no resulte 
obligatoria el alta en ninguno de los regímenes de la Seguridad 
Social: 

 Certificación del colegio profesional correspondiente. 
 Otros (indicar):  

SOLICITO:  
Ser admitido y declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 
y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida. 

En       a      de     
de 202  

Firma 

Ingreso realizado a favor de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, en concepto de 
derechos de participación 

CÓDIGO DE 
INGRESO  

 
IMPORTE EN 

EUROS  

Código Cuenta Ingreso 
Iban Entidad Oficina DC Número de Cuenta 
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VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA: Este documento deberá 
llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera. 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: De conformidad con lo que 
dispone la legislación vigente en materia de protección de datos personales aplicable 
a la Universidad Politécnica de Cartagena (en adelante UPCT) y publicada en el 
buscador de normativa UPCTlex (https://lex.upct.es/) dentro del área temática 
Protección de datos, se le informa de que el tratamiento de sus datos personales 
aportados en esta solicitud, así como aquellos contenidos en la documentación que en 
su caso se acompañe, es realizado por la UPCT, con CIF Q8050013E y con domicilio 
fiscal en la Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n - Edificio Rectorado - 30202 
Cartagena, con la finalidad de gestionar la participación en los procesos selectivos de 
personal para la Universidad. 

Puede ejercitar los derechos generales de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición, limitación y portabilidad mediante comunicación escrita y adjuntando 
fotocopia del DNI, dirigida al Registro General en la misma dirección del domicilio 
fiscal de la UPCT o bien a través del Registro electrónico accesible en la Sede 
Electrónica de la UPCT, https://sede.upct.es/, mediante el trámite “Expone, solicita” 
dirigido al Delegado de Protección de datos. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de datos, sus 
derechos y la Política de Privacidad de la UPCT en el enlace https://privacidad.upct.es 
donde también podrá consultar información ampliada sobre este tratamiento bajo la 
denominación Selección de personal.  
Para la realización de cualquier consulta sobre el tratamiento de datos personales 
realizado por la UPCT, además del Registro electrónico, ya mencionado, puede enviar 
un correo electrónico a la dirección dpd@upct.es. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO Y PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
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Anexo III 

 

CURRICULO PARA CONCURSO A PERSONAL DOCENTE 

(Aquellos méritos no relacionados en el currículo no serán valorados por la Comisión) 
 

DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF 
    

DATOS DE LA PLAZA 
Código de la plaza   Área de Conocimiento 
  

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

  Documento nº 
A1 Nota media de las asignaturas de diplomatura, ingeniería 

técnica, 4 primeros cursos del grado o 3 primeros cursos de 
licenciatura o ingeniería del título con el que se concursa1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota 
media: 

 

 
 

 

A2 Nota media de las asignaturas de los 2 últimos cursos de 
licenciatura o ingeniería del título con el que se concursa 
(caso de titulaciones de 6 cursos, los 3 últimos)1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota 
media: 

 

 
 

 

A3 Nota media de las asignaturas de máster oficial del título con 
el que se concursa1. 
Título con el que se 
concursa: 
 
Nota 
media: 
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A4 Nota media de las asignaturas de doctorado1. 
Título del programa de 
doctorado: 
 
Nota 
media: 

 

 
 

 

A5 Asignaturas relevantes para el perfil entre las asignaturas 
incluidas en los apartados A1, A2, A3 y A4, incluyendo 
trabajos fin de grado y máster, así como los proyectos fin de 
carrera. 
Asignatura:  
Calificación:  
Créditos:  

 
Título trabajo fin de grado o máster o proyecto fin de carrera:  
 
Calificación:  

 
 

 

A6 Titulaciones oficiales adicionales a la que se utiliza para 
presentarse al concurso. 
Titulación: 
 

 
 

 

A7 Premio Extraordinario de Licenciatura, Ingeniería, 
Diplomatura, Grado o Máster. 
Titulación en la que se ha 
obtenido el premio: 
 

 
 

 

A8 Premio Nacional Fin de Carrera. 
Titulación con la que se 
obtuvo el premio: 
 

 
 

 

A9 Alumno interno en departamento que incluya el área 
convocante. 
Nombre del 
departamento: 

 

Universidad:  
Cursos:  
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A10 Becas de colaboración o asimilables (min. 1 mes) en 
departamento que incluya el área convocante. 
Nombre del 
departamento: 

 

Universidad:  
Meses:  

 
 

 

A11 Tesis Doctoral. 
Título de la 
tesis: 

 

 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 
Calificación:  

 
 

 

A12 Mención de doctor europeo o internacional. 
Tipo de mención de la tesis alegada en 
el apartado A11: 
 

 
 

 

A13 Premio Extraordinario de Doctorado. 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 

 
 

 

A14 Master universitario no oficial, cursos de especialista 
universitario y otros cursos con duración superior a 25 horas. 
Título:  
Duración en 
horas: 

 

Centro:  

 

 

 

 

 

A10 Becas de colaboración o asimilables (min. 1 mes) en 
departamento que incluya el área convocante. 
Nombre del 
departamento: 

 

Universidad:  
Meses:  

 
 

 

A11 Tesis Doctoral. 
Título de la 
tesis: 

 

 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 
Calificación:  

 
 

 

A12 Mención de doctor europeo o internacional. 
Tipo de mención de la tesis alegada en 
el apartado A11: 
 

 
 

 

A13 Premio Extraordinario de Doctorado. 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 

 
 

 

A14 Master universitario no oficial, cursos de especialista 
universitario y otros cursos con duración superior a 25 horas. 
Título:  
Duración en 
horas: 

 

Centro:  
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A15 

 

Diploma de conocimiento de idioma extranjero. 
Idioma:  
Nivel:  

 
 

 
 

A16 Becas FPU y FPI. 
Tipo de 
beca: 

 

Duración de la beca 
en años: 

 

 
 

 

A17 Otras becas para postgraduados/as no postdoctorales 
Tipo de 
beca: 

 

Duración de la beca 
en años: 

 

 
 

 

A18 Estancias predoctorales en centros de I+D de reconocido 
prestigio y realizando un trabajo relevante para el perfil de la 
plaza (mínimo 4 semanas): 
Trabajo 
realizado: 

 

Centro:  
Duración de la 
estancia en meses: 

 

 
 

 

1. La nota media se calculará en base 10. No contabilizar las asignaturas de: 
Idioma, Religión, Educación Física y Educación Política. 
Se considerarán titulaciones apropiadas, al menos, las titulaciones de las mismas 
ramas del conocimiento que las consideradas preferentes en la convocatoria. Si 
no figurasen calificaciones en la documentación aportada se supondrá que tiene 
en todas, aprobado. Aquellos titulados superiores que hayan obtenido dicho título 
proviniendo de un título de ingeniero técnico o diplomado aducirán como 
titulación con la que se concursa la de ingeniero técnico o diplomado en el 
apartado A1 y la titulación superior en el apartado A2. Los titulados superiores 
que no provengan de un título de ingeniero técnico o diplomado aducirán como 
titulación con la que se concursa la titulación superior en los apartados A1 y A2. 
En el apartado A3 se colocará como titulación con la que se concursa el título de 
máster correspondiente. 
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EXPERIENCIA DOCENTE 
  Documento n.º 

B1 y 
B2 

Créditos impartidos en materias del Área o afines en 
universidades públicas. 
Asignatura:  
Créditos:  
Universidad:  

 
 

 

B3 y 
B4 

Tutorías en la UNED de asignaturas del Área o afines. 
Asignatura:  
Créditos:  

 
 

 

B5 y 
B6 

Créditos impartidos en asignaturas propias del área o afines 
en escuelas adscritas a alguna universidad pública o en 
universidades privadas. 
Asignatura:  
Créditos:  
Universidad:  

 
 

 

B7 Docencia en Centros Oficiales en niveles no universitarios. 
Asignatura:  
Centro:  
Cursos 
impartidos: 

 

 
 

 

B8 y 
B9 

Proyectos fin de carrera/grado/máster dirigidos en materias 
del Área o afines. 
Título del 
proyecto: 

 

Tipo de 
proyecto: 
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B10 y 
B11 

Libros en editoriales de reconocido prestigio y otras 
editoriales. 
Título del 
libro: 

 

Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B12 y 
B13 

Capítulos de libros de investigación en editoriales de 
reconocido prestigio y otras editoriales. 
Título del 
libro: 

 

Título del 
capítulo: 

 

Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B14 Cursos de formación docente, participación en proyectos de 
innovación docente, premios de investigación y docentes. 

 
 

Las asignaturas de Planes anteriores se transformarán en créditos: 1 hora 
semanal anual = 3 créditos; 1 hora semanal cuatrimestral 1,5 créditos 

 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 

  Documento n.º 
C1 Becas postdoctorales en Centros de investigación. 

Tipo de 
beca: 

 

Duración de la 
beca en años: 

 

 
 

 

C2 Contratos de Doctores Reincorporados. 
Tipo de 
contrato: 

 

Duración del contrato 
en años: 

 

 

 
 

 

 

 

B10 y 
B11 

Libros en editoriales de reconocido prestigio y otras 
editoriales. 
Título del 
libro: 

 

Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B12 y 
B13 

Capítulos de libros de investigación en editoriales de 
reconocido prestigio y otras editoriales. 
Título del 
libro: 

 

Título del 
capítulo: 

 

Número de 
autores: 

 

Editorial:  

 
 

 

B14 Cursos de formación docente, participación en proyectos de 
innovación docente, premios de investigación y docentes. 

 
 

Las asignaturas de Planes anteriores se transformarán en créditos: 1 hora 
semanal anual = 3 créditos; 1 hora semanal cuatrimestral 1,5 créditos 

 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 

  Documento n.º 
C1 Becas postdoctorales en Centros de investigación. 

Tipo de 
beca: 

 

Duración de la 
beca en años: 

 

 
 

 

C2 Contratos de Doctores Reincorporados. 
Tipo de 
contrato: 

 

Duración del contrato 
en años: 
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C3 Estancias postdoctorales en centros de I+D de reconocido 
prestigio y realizando un trabajo relevante para el perfil de la 
plaza (mínimo 4 semanas): 
Centro:  
Duración de la estancia 
en meses: 

 

 
 

 

C4 Tesis doctorales dirigidas. 
Título de la 
tesis: 

 

 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 

 
 

 

C5 y 
C6 

Comunicaciones y conferencias relevantes o afines para el 
perfil, en congresos con proceso de revisión. 
Título de la 
comunicación: 

 

 
Nombre del 
congreso: 

 

 
Número de 
autores: 

 

 
 

 

C7 y 
C8 

Trabajos de investigación original relevantes o afines para el 
perfil de la plaza, en publicaciones de reconocida valía 
incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports 
o Scimago Journal Rank). 
Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

C3 Estancias postdoctorales en centros de I+D de reconocido 
prestigio y realizando un trabajo relevante para el perfil de la 
plaza (mínimo 4 semanas): 
Centro:  
Duración de la estancia 
en meses: 

 

 
 

 

C4 Tesis doctorales dirigidas. 
Título de la 
tesis: 

 

 
Universidad:  
Título del programa de 
doctorado: 

 

 

 
 

 

C5 y 
C6 

Comunicaciones y conferencias relevantes o afines para el 
perfil, en congresos con proceso de revisión. 
Título de la 
comunicación: 

 

 
Nombre del 
congreso: 

 

 
Número de 
autores: 

 

 
 

 

C7 y 
C8 

Trabajos de investigación original relevantes o afines para el 
perfil de la plaza, en publicaciones de reconocida valía 
incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports 
o Scimago Journal Rank). 
Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 
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C9 y 
C10 

Trabajos de investigación originales, relevantes o afines para 
el perfil de la plaza, en revistas internacionales o nacionales 
no incluidas en listados anteriores. 
Título:  
Revista:  
Número de 
autores: 

 

 
 

 

C11 Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas para financiar la investigación como responsable 
o investigador principal. 
Título del 
proyecto: 

 

Entidad 
financiadora: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C12 Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas para financiar la investigación sin ser el 
investigador principal. 
Título del 
proyecto: 

 

Entidad 
financiadora: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C13 Contratos de acuerdo al artículo 83 de la LOU obtenidos para 
financiar la investigación como responsable o investigador 
principal. 
Trabajo realizado:  
Título del 
contrato: 

 

Entidad 
contratante: 

 

Cuantía de la 
financiación: 
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C14 Contratos de acuerdo al artículo 83 de la LOU obtenidos para 

financiar la investigación sin ser el investigador principal. 
Título del 
contrato: 

 

Entidad 
contratante: 

 

Cuantía de la 
financiación: 

 

 
 

 

C15 Patentes Internacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 

 
 

 

C16 Patentes Nacionales. 
Título de la 
patente: 

 

 

 
 

 

 
ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 

  Documento nº 
D1 Actividad Profesional relevante para el perfil. 

Puesto 
ocupado: 

 

Organización:  
Duración en 
años: 

 

 
 

 

GESTIÓN UNIVERSITARIA 
  Documento n.º 

E1 Desempeño de puestos de gestión universitaria. 
Puesto 
ocupado: 

 

Universidad:  
Duración en el 
cargo: 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

MÉRITO PREFERENTE 
  Documento n.º 

F1 Estar habilitado, acreditado o ser funcionario de los Cuerpos 
Docentes en el área de conocimiento de la plaza o en áreas 
afines. 

 

 
AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 

 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

Los documentos acreditativos de los méritos alegados se presentarán a 
continuación del currículo, numerados y en el mismo orden establecido en 
el mismo. 

 
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11  
12  
13  
14  
15  
16  
17  
18  
19  
20  

 
El abajo firmante declara ser cierta la información consignada es este currículo 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el presente currículo. 

 
En  a  de  de  

Fdo.:  
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

3492 Resolución RV-062/21, de 5 de mayo de 2021, del Vicerrectorado 
de Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de 
acceso al cuerpo de Catedráticos de Universidad por promoción 
interna.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), por el Reglamento por el que se regulan los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020 y por el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, este Vicerrectorado, 
conforme al acuerdo de Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 30 de 
abril de 2021,

Resuelve:

Convocar el correspondiente concurso de acceso, por el sistema de promoción 
interna, al Cuerpo de Catedráticos de Universidad de la plaza que se detalla en el 
anexo I, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, que permite convocatorias de promoción 
interna para el acceso a dicho Cuerpo. Corresponde a la oferta de empleo público 
del año 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el 28 de 
mayo de 2020. Las plazas están dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad Politécnica de Cartagena y están incluidas en su vigente relación 
de puestos de trabajo. La convocatoria se sujeta, a las siguientes 

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades; por el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos de docentes universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto 1/2020, de 16 de enero, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena; el 
Reglamento por el que se regulan los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020 y con 
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carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a. Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge, 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos definidos por la legislación de la Unión Europea.

Por último, podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de 
los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación.

c. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no 
ostenten la nacionalidad española, deberán acreditar, igualmente, no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

e. Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a. Ser funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la 
Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación 
y haber prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo esta 
condición.

b. Estar acreditado para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad. 
Se considera que posee la acreditación regulada en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, el profesorado habilitado conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. 

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en esta convocatoria de promoción interna, 
lo solicitarán al Vicerrector de Profesorado y Promoción Institucional de la 
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Universidad Politécnica de Cartagena (en adelante Vicerrector), mediante solicitud 
debidamente cumplimentada, según modelo que se acompaña a la presente 
convocatoria como anexo II, y que podrán encontrar en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/convocatorias.php

3.2. Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: Registro 
Electrónico - Solicitud General | Trámites | Sede Electrónica (upct.es), o por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

3.4 Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la casilla 
correspondiente del impreso de solicitud. En tal caso, podrán solicitar las 
adaptaciones de tiempo y medios que estimen oportunas para la realización 
de los ejercicios, expresando el motivo de las mismas en la casilla del citado 
impreso.

3.5 La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono de tasa por derechos 
de participación por cada una de las plazas que se desee concursar, que se 
ingresarán en la cuenta número ES30 2038 3098 46 6400000817 de Bankia.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada cuenta desde otra entidad 
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad financiera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta indicada. En 
su defecto, deberá acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso seguido del 
nombre del solicitante y el importe en el espacio destinado al efecto, conforme al 
siguiente cuadro:

CÓDIGO DE INGRESO TIPO DE TASA IMPORTE

V-062-21
Ordinaria 48,61 €

Carné joven 38,89 €

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.
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d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supone la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen de los 
aspirantes que resulten definitivamente excluidos del concurso, por no haber 
acreditado estar en posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
realizándose el reintegro de oficio.

3.6. Junto a la solicitud se acompañará, para cada una de las plazas que se 
soliciten, la siguiente documentación:

a. Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que 
posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo, cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en 
el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas 
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de 
derecho de su respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán 
presentarse traducidos al español.

b. Fotocopia de las certificaciones expedidas por el organismo competente en 
las cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el apartado b) 
del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria.

c. Hoja de servicios actualizada, expedida por el órgano de personal del 
organismo correspondiente, en el supuesto que exista oposición del aspirante a 
que la Universidad recabe la documentación para acreditar el requisito establecido 
en el apartado a) del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria. 

d. Justificante o resguardo del pago de la tasa por participación en la 
convocatoria por la cuantía y condiciones que se indican en la base 3.5 de esta 
convocatoria.

e. Documentación acreditativa de bonificaciones sobre las tasas aplicables.

Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

f. Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables.  

• Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de 
discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

• Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

• Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo, 
deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que 
certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, 
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de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.

• Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género, deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite dicha 
condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a la 
violencia de género.

g. Los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de los ejercicios, deberán acreditar el grado 
de discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

3.7. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos por 
las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

3.8. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de 
las representaciones diplomáticas y consulados españoles correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Vicerrector dictará resolución aprobando la relación 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos. Esta relación, así como 
las causas de exclusión, se publicarán en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es) y en la dirección 
electrónica indicada en la base 3.1.

4.2. Contra esta resolución, los interesados podrán presentar reclamación 
ante el Vicerrector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la Resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la 
UPCT, para alegar frente a la misma, o en su caso, subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión de la relación de admitidos y excluidos. 

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector dictará resolución aprobando la relación definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Vicerrector, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.
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4.4. La publicación de cualquier otro acto administrativo que afecte a 
este procedimiento selectivo se realizará en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/).

Sexta.- Comisión de Selección.

6.1. Las Comisiones de Selección estarán formadas por los miembros 
que figuran en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el 
procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 5 y 6 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios y el artículo 9 del Reglamento por 
el que se regulan los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es 
irrenunciable, salvo que concurra alguna causa justificada que impida la actuación 
como miembro. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al 
Vicerrector, que tiene que resolver en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la renuncia.

6.3. En el caso que algún miembro de la Comisión de Selección considere que 
está incurso en una de las causas de abstención a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Jurídico, deberá dar traslado, mediante escrito, al Vicerrector que resolverá en el 
plazo de tres días hábiles.

6.4. Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la 
citada ley, el recusado manifestará al Vicerrector, al día hábil siguiente de la fecha 
de conocimiento de su recusación, si se da o no en su caso la causa alegada. 
En cualquier caso, el Vicerrector resolverá en el plazo de tres días hábiles, con 
las comprobaciones y los informes previos que considere oportunos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de que se alegue la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

6.5. En los casos de abstención, de recusación o de causa justificada que 
impida la actuación de los miembros titulares de la Comisión de Selección, éstos 
serán sustituidos por los miembros suplentes respectivos.

6.6. En el caso de que también en el miembro suplente concurra algunos 
de los supuestos de impedimento anteriormente mencionados, se procederá a 
su sustitución correlativamente de entre los suplentes del mismo cuerpo y, si es 
necesario, se procederá a efectuar el nombramiento de nuevo titular y suplente.

6.7. A la Comisión de Selección asistirá, con voz, pero sin voto, un 
representante designado por la Junta de Personal Docente e Investigador que 
será un profesor de la Universidad con vinculación permanente.

Séptima.- Régimen jurídico de la actuación de las Comisiones de 
Selección.

7.1. El acto de constitución de la Comisión exigirá la asistencia, presencial o 
a distancia, de la totalidad de sus miembros.
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7.2. Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente, 
se sustituirá por el miembro más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y en el caso de ausencia del Secretario el vocal con menor categoría 
y antigüedad en el cuerpo.

7.3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente es necesaria la 
asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7.4. Si la Comisión queda con menos de tres miembros, se suspenderá 
el procedimiento y se nombrará una nueva Comisión, de conformidad con lo 
establecido en este Reglamento. La nueva Comisión no podrá incluir los miembros 
de la primera que hayan cesado en esta condición.

7.5. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los 
miembros de la Comisión a través de medios electrónicos, haciendo constar en la 
misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 
cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

7.6. Corresponde a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

7.7. La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate 
decidirá el voto del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán carácter 
secreto.

Octava.- Desarrollo de las pruebas.

8.1. Realización de los concursos.

Los actos del concurso en los que se requiera la participación de los 
aspirantes se celebrarán de manera presencial y en las instalaciones de la UPCT. 
En estos casos, deberán asistir de manera presencial el/los aspirantes, así como, 
al menos, el Presidente y el Secretario de la Comisión. El resto de los miembros 
de la Comisión podrán asistir de manera presencial o a distancia.

La UPCT garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las necesidades 
de estas personas.

El castellano será la lengua oficial en la que se desarrollen las pruebas 
selectivas.

Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán expuestos 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión.

8.2. Acto de constitución de la Comisión de Selección.

La constitución de la Comisión exigirá la asistencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no asistan al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en la base sexta. 

La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente, previa consulta al resto de los 
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miembros de la Comisión, convocará a los miembros titulares y suplentes para 
proceder al acto formal de constitución de la Comisión, indicando si el acto se 
realizará de forma presencial o a distancia, y con señalamiento del lugar, fecha y 
hora de celebración de dicho acto. 

La notificación del acto de constitución de la Comisión a los miembros 
se practicará con una antelación mínima de quince días a través de medios 
electrónicos.

En el acto de constitución, la Comisión aprobará y hará público un baremo 
aplicable al concurso, basado en criterios objetivos que garanticen la igualdad 
de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de mérito 
y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas en la 
convocatoria. El baremo se aprobará y se hará público en el tablón de anuncios 
del lugar de celebración de la reunión, con anterioridad a la recepción por parte 
de la Comisión de la documentación requerida a los candidatos. Tales criterios 
se referirán preferentemente a la experiencia docente e investigadora de los 
candidatos/as, a su adecuación al perfil de la plaza objeto del concurso y a las 
necesidades de la Universidad Politécnica de Cartagena.

El baremo deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, 
debiéndosele asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el 
triple del valor asignado a la segunda. En todo caso, este baremo deberá valorar 
explícitamente, con puntuaciones numéricas, dentro de los límites mínimos 
establecidos en la tabla que figura en el anexo IV, los siguientes apartados:

a. En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador al 
perfil de la plaza, estableciendo la puntuación mínima exigible para pasar a la 
segunda prueba.

b. En la segunda prueba, los contenidos y metodología de impartición del 
tema o lección elegidos, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda.

c. En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y debate ante la Comisión.

8.3. Acto de presentación de los concursantes.

El Presidente, previa consulta al resto de los miembros de la Comisión, 
convocará a los aspirantes admitidos al acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. El plazo 
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación de los concursantes no podrá exceder de 
dos días hábiles.

La convocatoria del acto de presentación a los aspirantes admitidos 
se remitirá con una antelación mínima de quince días hábiles, por medios 
electrónicos.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según modelo oficial aprobado en el Reglamento por el que 
se regulan los concursos a cuerpos docentes universitarios de la UPCT, que 
podrán encontrar en la dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/
actpdi/convocatorias.php., o similar o en formato normalizado (CVN de la FECYT 
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o similares), por quintuplicado, en papel y formato electrónico, en el que el 
concursante detallará su historial académico, docente e investigador.

b) Un ejemplar en formato electrónico de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 

c) Proyectos docente e investigador, por quintuplicado, en papel y formato 
electrónico, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

En cualquier momento del concurso se podrá requerir a los aspirantes 
que aporten los documentos originales o convenientemente autentificados 
acreditativos de lo consignado en la documentación anteriormente mencionada.

En el acto de presentación se fijará y hará público el lugar, fecha y hora del 
inicio de las pruebas, y los concursantes recibirán cuantas instrucciones sobre 
la celebración de las pruebas deban comunicárseles. Las pruebas comenzarán 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de 
presentación. No obstante, si hubiera un único concursante, las pruebas podrán 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los concursantes se determinará mediante sorteo y 
se hará público en este mismo acto de presentación.

Todos los concursantes podrán consultar la documentación presentada por 
los otros concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

La publicidad a que hacen referencia los párrafos de este artículo se hará en 
el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto de presentación de los 
concursantes.

8.4. Primera prueba.

Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro de la Comisión 
pondrá a disposición del Secretario de la misma un informe razonado sobre 
los méritos alegados por cada concursante, así como acerca de la calidad de 
sus proyectos docente e investigador y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso.

La primera prueba del concurso será pública y consistirá en la exposición oral 
por el concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos 
alegados y la defensa de los proyectos docente e investigador presentados. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo 
máximo de dos horas, sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en 
relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de forma 
colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el tablón de 
anuncios del lugar donde se realicen las pruebas.

Una vez publicada la calificación de la primera prueba, los concursantes que 
la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión un resumen del tema 
elegido o del trabajo de investigación, según proceda.
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8.5. Segunda prueba.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposición oral por el 
concursante, durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo 
de noventa minutos, de un trabajo original de investigación realizado por el 
concursante solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión de Selección debatirá 
con el concursante todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
el trabajo expuesto, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, la Comisión de Selección de forma colectiva, o cada 
uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe razonado sobre la 
valoración que le merece cada concursante. 

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo.

Novena.- Propuesta de adjudicación.

9.1. La Comisión elevará al Vicerrector una propuesta motivada con 
carácter vinculante, en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de 
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El concurso podrá concluir con 
la propuesta de la Comisión de no proveer alguna o la totalidad de las plazas 
convocadas.

9.2. Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de una valoración 
individualizada de cada uno de los concursantes, con asignación de puntuación 
numérica referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para 
la plaza, sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora 
por los miembros de la Comisión.

9.3. La propuesta de adjudicación se publicará en el Tablón Oficial Electrónico 
de la UPCT.

9.4. Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de finalización de sus actuaciones, entregará a la 
Unidad de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, incluidos 
los currículos, las publicaciones y los documentos y trabajos presentados por los 
candidatos. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y siendo firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta a los concursantes si así lo solicitan. 
En todo caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que 
los interesados hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

9.5. Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la Comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias.

9.6. Los concursantes que no hayan sido nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a 
la que pertenezcan las mismas.

Décima.- Reclamaciones.

10.1. Contra la propuesta de la Comisión evaluadora, los aspirantes admitidos 
al concurso podrán presentar reclamación ante el Vicerrector en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. Admitida a 
trámite la reclamación, siempre que cumplan las formalidades y plazos previstos, 
se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.
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10.2. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad, cuya composición y actuaciones están definidas en el artículo 10 
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios y artículo 101 de los 
Estatutos de la UPCT.

10.3. La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite 
de audiencia a los candidatos que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar 
por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses, tras lo que el Vicerrector dictará la resolución. El 
transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la 
reclamación presentada.

10.4. Las propuestas de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes 
para el Vicerrector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Decimoprimera.- Presentación de documentos.

11.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de adjudicación de la Comisión sin haberse presentado ninguna 
o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido resueltas, se 
requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza para que, en 
el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos Humanos los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. Para los 
ciudadanos que no tengan nacionalidad española, la referencia a DNI/NIF debe 
ser entendida al documento equivalente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que lo incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor universitario.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

11.2. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática. 
Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al español.

11.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya aprobados para obtener su anterior nombramiento, que no hayan podido 
cambiar y que mantengan en este momento, debiendo presentar certificación 
extendida por el órgano competente de la Administración de la que dependieran 
para acreditar su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.
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Decimosegunda.- Nombramientos.

12.1. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectuados por 
el Vicerrector de la UPCT. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 
el Vicerrector procederá al nombramiento del siguiente candidato en el orden de 
valoración formulado, previo informe favorable de la Comisión. 

12.2. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
de Personal a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e 
inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y comunicados al 
Consejo de Universidades. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: cuerpo, área de conocimiento y centro, así como su código en la relación 
de puestos de trabajo.

12.3. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en el que 
adquirirá, en su caso, la condición de funcionario de carrera del cuerpo docente 
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.

Decimotercera.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses. A los efectos del 
cómputo de dicho plazo, se excluirá el mes de agosto durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las Comisiones.

Decimocuarta.- Referencias de género.

Todos los artículos de esta normativa que emplean la forma del masculino 
genérico se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género.

Decimoquinta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimosexta.- Norma final.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

Cartagena, a 5 de mayo de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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ANEXO I 

 

 

 
 
Código: 
Área: 
Departamento: 
Centro: 
Cuerpo docente: 
Plaza RPT: 
Perfil: 

17F/20/CU 
Genética 
Ingeniería Agronómica 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica 
Catedrático de Universidad  
CU009 
Docencia: Genética; Genómica; Técnicas de Biología Celular 
y Molecular.  
Investigación: Desarrollo Floral. Ritmo Circadiano. 
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ANEXO II 
Convocado concurso de acceso a plaza de Profesorado de los Cuerpos 
Docentes de esa Universidad, que a continuación se indica. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
Código de la plaza Cuerpo Docente 
  
Área de Conocimiento 
 
Departamento 
 
 

II.  DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   
Fecha de 

nacimiento 
Lugar de 

nacimiento 
Provincia de 
nacimiento 

D.N.I. 

    
Nacionalidad Correo electrónico 

  

Domicilio (A efectos de notificaciones) Teléfono 
  

Municipio Código 
postal 

Provincia 

   
Discapacidad: En caso afirmativo, adaptación que solicita y motivo de la 
misma 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

 Copia del DNI o documento que acredite la nacionalidad. 

 Copia de la acreditación a Catedrático de Universidad. 

 Justificante o resguardo del pago de la tasa. 

 En su caso, copia del documento acreditativo de la circunstancia que 
exima o bonifique el abono de la tasa por derechos de participación. 

 En su caso, copia del documento acreditativo de discapacidad. 

 En su caso, copia del título que acredite el conocimiento del español. 

 Hoja de servicios, en caso de ser funcionario de cuerpos docentes 
universitarios de otra Universidad. 

 Otros (indicar):  

 
 

SOLICITO:  
Ser admitido y declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos 
consignados y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida. 
  Oponerme a que la Universidad Politécnica de Cartagena recabe la hoja de 

servicios de las Administraciones en las que he prestado servicios en los dos 
últimos años, para acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el 
apartado a) del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria. 

En       a      de           
de 201  

Firma 

Ingreso realizado a favor de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, 
en concepto de derechos de 
participación 

CÓDIGO DE 
INGRESO  

 
IMPORTE EN 

EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Iban Entid
ad 

Ofici
na 

D
C 

Número de 
Cuenta 
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VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA: Este documento deberá 
llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento 
del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se le 
informa que el tratamiento de sus datos personales es realizado por la Secretaría 
General de la UPCT-Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n-Edificio Rectorado 
30202, Cartagena. La UPCT está legitimada para el tratamiento de los datos de 
carácter personal en base a lo dispuesto en el artículo 6.1 c) y e) del Reglamento 
General de Protección de Datos. Sus datos personales serán tratados con la 
finalidad de controlar la documentación de entrada y salida de la universidad, así 
como atender y gestionar las solicitudes, reclamaciones, alegaciones y recursos 
presentados.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
limitación y portabilidad mediante comunicación escrita, y adjuntando fotocopia 
del DNI, dirigida al Registro General (Edificio Rectorado, Plaza Cronista Isidoro 
Valverde s/n, 30202, Cartagena), o bien a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad, https://sede.upct.es/ Asimismo, podrá solicitar información en la 
dirección de correo DPD@upct.es

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO Y PROMOCIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA
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ANEXO III 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Código: 
Área: 

17F/20/CU 
Genética  

 
Comisión Titular Nombre Categoría Universidad 
Presidente: María Rosa Ponce Molet CU Universidad Miguel Hernández 
Secretario: Jaime Prohens Tomás CU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Vocal: José Manuel Pérez Pérez CU Universidad Miguel Hernández 
Vocal: Victoriano Garre Mula CU Universidad de Murcia 
Vocal: María Rosario Linacero 

de la Fuente 
CU Universidad Complutense de 

Madrid 
    
Comisión 
Suplente 

Nombre Categoría Universidad 

Presidente: José Luis Micol Molina CU Universidad Miguel Hernández 
Secretario: Belén Picó Sirvent CU Universidad Politécnica de 

Valencia 
Vocal: Rafael Lozano Ruíz CU Universidad de Almería 
Vocal: Montserrat Elías Arnanz CU Universidad de Murcia 
Vocal: Vicente Moreno Ferrero CU Universidad Politécnica de 

Valencia 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
ANEXO IV 

TABLA CON LOS PORCENTAJES MÍNIMOS DE VALORACIÓN PARA 
CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES (*) 

Primera 
prueba 

Méritos (como mínimo los historiales académico, 
docente e investigador) 45% 

Calidad y adecuación de los proyectos docente e 
investigador al perfil de la plaza 20% 

Capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión de Selección 10% 

Segunda 
prueba 

Contenidos, calidad y adecuación del trabajo de 
investigación 55% 

Capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión de Selección 

20% 
 
(*) Los porcentajes expresados están referidos al peso de cada apartado en el 
cómputo particular de la prueba. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3493 Decreto n.º 96/2021, de 13 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a centros educativos privados concertados para 
la sufragación de gastos extraordinarios en materia de recursos 
humanos e implantación de medidas de prevención, higiene 
y promoción de la salud, derivadas de la situación sanitaria 
COVID-19, hasta la finalización del curso escolar 20/21 
(meses de mayo y junio).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo 
desarrollan, en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de 
junio, se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza 
no universitaria y por Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron dichas 
competencias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de la normativa 
vigente en materia de Sanidad y Salud Pública, dictó con fecha 13 de marzo 
de 2020 la Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura 
y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se adoptaron medidas 
adicionales en relación con la pandemia global de coronavirus. Entre estas 
medidas se ordenó la suspensión temporal de la actividad educativa presencial en 
todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación con 
efectos a partir del día 16 de marzo de 2020.

La suspensión de la actividad educativa presencial durante el curso 
2019/2020 en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 mayo 
de Educación, ha supuesto para las administraciones educativas, para el personal 
docente y para el alumnado un reto sin precedentes.

El comienzo del curso 2020-2021 se realizó a partir de una planificación 
profunda y rigurosa, basada en criterios científicos y técnicos, que ha permitido 
establecer las medidas necesarias para prevenir y controlar la pandemia: medidas 
de prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz 
de casos.

Así, la orden de 29 de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación 
y Cultura por la que se restablece la actividad educativa presencial a partir del 
curso 2020-21 en los centros educativos de enseñanzas no universitarias, recoge 
la Guía para el inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
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Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la que se incluyen 
recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e higiene 
frente a la COVID-19 para los centros educativos en el curso 2020-2021. 

Con fecha 10 de septiembre de 2020 se aprobó el decreto de Consejo 
de Gobierno 91/2020 por el que se establecían las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos 
privados concertados para la sufragación de gastos extraordinarios derivados 
de la situación sanitaria derivada del COVID-19, en relación a medidas de 
prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz 
de casos, cuyo objeto fue financiar la contratación de maestros de Educación 
Infantil para garantizar la ratio de 20 alumnos por aula así como la ampliación 
de los servicios de limpieza y desinfección de los centros y sufragar el gasto de 
productos destinados a dichas tareas.

Posteriormente, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto n.º 137/2020 
de 29 de octubre, por el que se establecían las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Especial 
y Educación Secundaria Obligatoria para la sufragación de gastos extraordinarios 
en materia de recursos humanos derivados de la situación sanitaria COVID-19 
con la finalidad de procurar el distanciamiento social de los alumnos o atender a 
los diferentes escenarios educativos que puedan presentarse con ocasión de la 
crisis sanitaria (presencialidad, semipresencialidad o educación a distancia).

Finalmente, el 12 de noviembre el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
n.º 147/2020 por el que se establecían las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados, 
para la sufragación de gastos extraordinarios, durante el curso 2020/2021, en 
la adquisición y compra de materiales de protección personal derivados de la 
situación sanitaria COVID-19.

Las actuaciones financiadas con los anteriores decretos de concesión 
abarcaban exclusivamente el primer trimestre del curso 2020/2021, siendo 
gastos subvencionables los realizados hasta 31 de diciembre de 2020 

Con el inicio del año 2021 la evolución de la pandemia del coronavirus en 
la Región de Murcia se agravó y recrudeció con una tercera ola que produjo un 
aumento de casos, aumento de las tasas de positividad y mayores necesidades 
en el mantenimiento de medidas de distanciamiento y control higiénico sanitario, 
medidas que también debieron implementarse en los centros educativos.

Así, con fecha 11 de febrero de 2021 se aprobó el Decreto 4/2021 por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a centros educativos privados concertados para la sufragación 
de gastos en materia de recursos humanos e implantación de medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud, derivadas de la situación sanitaria 
COVID-19. Las medidas incluidas en el mismo tenían carácter extraordinario y 
coyuntural desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2021.

Persistiendo la situación de necesidad que dio lugar a la implementación de 
las medidas, se hace necesario el mantenimiento de las medidas en materia de 
contratación de profesorado y refuerzo de los servicios de limpieza en los centros 
hasta final de curso 20/21 y concretamente, durante los meses de mayo y junio a 
fin de que los centros educativos continúen siendo un lugar seguro.
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La finalidad del presente decreto es proporcionar a los centros 
educativos concertados el apoyo económico necesario para sufragar los 
gastos extraordinarios ocasionados por las necesarias medidas a adoptar 
recomendadas por las autoridades sanitarias en materia de recursos humanos 
y refuerzo de los servicios de limpieza, como consecuencia de la evolución de la 
situación sanitaria COVID 19.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de las mencionadas medidas, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2021

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados con la finalidad de sufragar los gastos extraordinarios ocasionados 
por las necesarias medidas a adoptar en materia de recursos humanos con el 
fin de procurar el distanciamiento social de los alumnos de los centros privados 
concertados y los gastos derivados de las medidas en materia de higiene y 
refuerzo de la limpieza y desinfección de espacios, todo ello, como consecuencia 
de la situación sanitaria COVID 19. 

Constituirán objeto de financiación:

1.- La contratación de un/a maestro/a en aquellos centros que superen, en 
Educación Infantil, la ratio de 20 alumnos.

2.- La contratación de un/a maestro/a de Educación Primaria (25 horas). 

3.- La contratación de un maestro/a de Educación Especial (PT) (25 horas), 
en los Centros Específicos de Educación Especial.

4.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Sociolingüístico (24 horas). 

5.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Científico Técnico (24 horas).

6.- La ampliación de los servicios de limpieza y desinfección de los centros 
educativos conforme a las medidas recomendadas, así como el gasto de 
productos destinados a las mismas.

Artículo 2.- Fundamento y justificación de la concesión directa. 

En particular, las razones de interés público que justifican el otorgamiento 
directo de las subvenciones se concretan en cuestiones fundamentales para 
el desarrollo del servicio educativo minimizando el riesgo para la salud en las 
actuales circunstancias, tales como a) crear entornos escolares saludables y 
seguros a través de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud 
adaptadas a cada etapa educativa; b) instaurar medidas organizativas eficaces 
que impidan las aglomeraciones de personas y propicien el correcto cumplimiento 
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de las medidas de distancia interpersonal de seguridad en los diferentes espacios 
de los centros educativos (aulas, patios, puertas de acceso, comedor, etc.); c) 
asegurar que las diferentes fases del proceso educativo puedan desarrollarse con 
la mayor normalidad posible dentro de la situación de excepcionalidad sanitaria, 
manteniendo en todo momento el vínculo profesor-alumno, y d) posibilitar 
la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

La actual situación plantea la necesidad de medidas puntuales que se 
adecúen a la evolución epidemiológica de la Región de Murcia, teniendo por 
tanto las medidas objeto de este decreto carácter extraordinario y coyuntural 
desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2021.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Esta subvención se ha ofrecido a la totalidad de los centros privados 
concertados de la Región de Murcia. Serán beneficiarios de esta subvención, en 
los términos establecidos en este decreto, todos los Centros Educativos Privados 
Concertados con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que han decidido participar en la misma y figuran relacionados en el 
Anexo I del presente decreto. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
al concurrir en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican la concesión directa de subvenciones en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto el presente decreto 
constituye un mecanismo para garantizar la aplicación de las medidas contenidas 
en la Guía para inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la orden de 29 
de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación y Cultura por la que 
se restablece la actividad educativa presencial a partir del curso 2020-21 en los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias.

2.- Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se 
concede a todos los centros educativos privados concertados que han decidido 
participar en la misma. 

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de propuesta realizada por la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, en la que se especificará los 
compromisos y condiciones aplicables que serán los previstos en este decreto y 
en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

NPE: A-190521-3493



Página 14231Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes, que serán recabados con anterioridad a la concesión de 
la subvención. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención 
de los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones.

Los centros beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

1. Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1. 

2. El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

3. Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la modificación, de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 7.- Financiación y cuantía 

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto serán con cargo 
al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros e Infraestructuras.

2.- El importe asignado será 3.790.024,96 euros, de la partida presupuestaria 
15.04.00.422J.483.05 y código de proyecto 47538.

3. La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro será la 
establecida en el Anexo I del presente decreto. La cantidad asignada a cada uno 
de los centros se ha calculado de la siguiente manera:

a) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación Infantil: 
1 Maestro/a por cada centro que supera la ratio de 20 alumnos en Educación 
Infantil.

b) Coste de 25 horas semanales de un/una Maestro/a de Educación Primaria.

c) Coste de 25 horas semanales de un/una Maestro/a de Educación 
Especial (PT), en centros específicos de Educación Especial.

d) Coste de 24 horas semanales de un/una Profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Sociolingüístico.

e) Coste de 24 horas semanales de un/una Profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Científico-Técnico
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En cualquier caso, se podrá contratar personal nuevo o completar jornadas 
del personal del centro hasta las 24 o 25 horas según la modalidad (Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial o Educación Secundaria)

f) Incremento de tres horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de hasta 500 alumnos, por cuantía de 1.000,00 €/mes/
Centro.

g) Incremento de seis horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de 501 alumnos o más, por cuantía de 2.000 €/mes/
Centro.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación

1.-El pago de la subvención se realizará mediante transferencia al centro 
educativo de una sola vez y se efectuará tras la orden de concesión con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones financiadas, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre 1 de mayo de 2021 a 30 de junio de 2021.

3.- La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo el art. 75 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

4.- Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una 
cuenta justificativa, con indicación de las actividades realizadas financiadas con 
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos 
según modelo propuesto como Anexo II.

Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas.

5.- El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 31 de 
septiembre de 2021. La justificación se remitirá mediante registro electrónico 
al Servicio de Centros de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

6.- Los justificantes, que vendrán relacionados según modelo propuesto 
como Anexo III, comprenderán tanto nóminas del docente como facturas y/o 
nóminas del servicio de limpieza adicional contratado, así como facturas del coste 
de los productos de desinfección e higiene que acrediten los gastos objeto de 
la ayuda y el justificante del pago de la misma, esto es, el movimiento en la 
cuenta bancaria. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables o 
a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

7.- La justificación del pago de los gastos correspondientes al importe de la 
ayuda recibida se realizará por los siguientes medios:

a) Cuando se realice por transferencia mediante movimiento en la cuenta 
corriente que acompañará a la factura conformada.
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b) Cuando se realice por cheque o en metálico mediante el “recibí” en la 
factura conformada, debiendo figurar la firma y el DNI del receptor.

c) Cuando se gestione por factura electrónica, el justificante electrónico 
de la copia de la factura conformada emitida, junto al movimiento bancario 
correspondiente. 

8.- El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la 
Dirección General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos 
efectivamente al objeto de la subvención concedida.

Artículo 9. - Reintegro.

1.- El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- En caso de que el centro educativo beneficiario no utilice el importe 
total del dinero recibido para la finalidad de la subvención concedida, el importe 
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas justificativas de la subvención a la que se refiere el artículo 8.

Artículo 10.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 13 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Campuzano Martínez.

NPE: A-190521-3493



Página 14235Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

 

 

ANEXO I 
LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS E 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 
 

CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30000286  CPR INF‐PRI‐MARIA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000419  CPR INF‐PRI‐SEC SAMANIEGO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000420  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000951  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30000985  CPR INF‐PRI‐SEC AMOR DE DIOS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30001023  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DEL SAGRADO CORAZÓN  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30001217  CPR INF‐PRI‐SEC NARVAL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001564  CPR INF‐PRI‐SEC HISPANIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001588  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001643  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001655  CPR INF‐PRI PATRONATO SAGRADO CORAZÓN  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30001692  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001709  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA  MICAELA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001771  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE DE PAÚL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30002155  CPR INF‐PRI SAGRADO CORAZÓN  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30002167  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JUAN BOSCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30002325  CPR INF‐PRI‐SEC LA ENCARNACIÓN  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002544  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002702  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30002714  C.Prv. JAIME BALMES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002726  CPR INF‐PRI‐SEC MADRE DEL DIVINO PASTOR  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30002805  CPR INF CRISTO CRUCIFICADO  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30003196  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ANA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30003411  C.Prv. MADRE DE DIOS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30003421  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004310  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30004504  CPR INF‐PRI‐SEC JESUCRISTO APARECIDO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30004632  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004784  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004838  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004917  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ISABEL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005077  CPR INF‐PRI‐SEC DON BOSCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005673  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 
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CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30005740  CPR INF‐PRI‐SEC EL BUEN PASTOR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005752  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO REY  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005764  C.Prv. ESCUELA EQUIPO  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005776  CPR INF‐PRI‐SEC LA MERCED‐FUENSANTA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005806  CPR INF‐PRI‐SEC HERMA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005821  CPR INF‐PRI‐SEC JESÚS MARÍA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005831  CPR INF‐PRI JOSÉ LOUSTAU  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30005879  CPR INF‐PRI‐SEC MARCO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30005892  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005910 
CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO‐
NELVA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005934  CPR INF‐PRI NTRA. SRA. DE LOS BUENOS LIBROS  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30005946  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DEL CARMEN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005958  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006008  CPR INF‐PRI‐SEC SAN BUENAVENTURA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30006011  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006057  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006069  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DE LA PAZ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006343  CPR INF‐PRI‐SEC CIPRIANO GALEA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30006380  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006631  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE FERRER  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30006720  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30007049  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007414  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30007463  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007712  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DEL CARMEN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007840  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007852  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30007943  CPR INF‐PRI‐SEC JUAN RAMÓN JIMÉNEZ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008078  CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES MOLINA  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30008108  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PABLO‐CEU  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008157  CPR INF‐PRI‐SEC SALZILLO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008251  CPR INF‐PRI‐SEC PARRA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30008364  CPR EE EL BUEN PASTOR‐ASCOPAS  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30008935  CPR INF‐PRI‐SEC MIGUEL DE CERVANTES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30008947  CPR FPE NTRA. SRA. DE LA SALCEDA  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009046  C.Prv. LUIS VIVES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 
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CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30009253  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30009277  CPR FPE SAN ANTOLÍN  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009496  CPR INF‐PRI‐SEC VEGA MEDIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009502  CPR FPE Cabezo FP  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009526  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP.  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009563  CPR INF‐PRI‐SEC FAHUARÁN  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009575  CPR INF‐PRI‐SEC SAN LORENZO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009629  CPR INF‐PRI‐SEC TORRE SALINAS  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30009630  CPR INF‐PRI‐SEC SUSARTE  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009681  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30009800  CPR INF‐PRI‐SEC SEVERO OCHOA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009851  CPR INF‐PRI‐SEC EL TALLER  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009861  CPR INF‐PRI‐SEC JULIÁN ROMEA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30010024  C.Prv. MONTE‐AZAHAR  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30010176  C.Prv. AZALEA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30010279  CPR INF‐PRI‐SEC REINA SOFÍA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010450  CPR INF‐PRI‐SEC LA SANTA CRUZ  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30010589  CPR INF‐PRI‐SEC VICENTE MEDINA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010802  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE ESTUDIOS C.E.I.  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010814  CPR INF‐PRI‐SEC CRUZ DE PIEDRA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30012331  C.Prv. "ADN Centro Educativo"  7.625,81 €  4.000,00 €  11.625,81 € 

30012446  CPR INF‐PRI‐SEC CIUDAD DEL SOL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30012690  CPR EE AIDEMAR  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30012768  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30012926  CPrvCInfPriSecE LA VAGUADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013141  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO SAN JORGE  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30013414  C.Prv. SABINA MORA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013797  C.Prv. COLEGIO SIGLO XXI  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30013803  CPR INF‐PRI‐SEC LAS CLARAS DEL MAR MENOR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013840  CPR FPE SÁNCHEZ ROSELL  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30018001  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA CLARA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30018126  CPrvCInfPriSecE CENTRO DE ENSEÑANZA VIRGEN DEL PASICO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018138  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE EDUCACIÓN AYS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018266  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30018503  CPR INF‐PRI‐SEC LOS OLIVOS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018539  CPR INF‐PRI‐SEC SAN AGUSTÍN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 
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CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30018618 
CIFPPR CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
ARSENIO   0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30018692  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MONTEPINAR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018710  C.Prv. GABRIEL PÉREZ CÁRCEL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018734  C.Prv. COLEGIO CONCERTADO LA FLOTA MURCIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018746  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PEDRO APÓSTOL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019349  CPR INF‐PRI‐SEC MIRASIERRA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019350  CPR INF‐PRI‐SEC FUENTEBLANCA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019362  CPR INF‐PRI‐SEC MIRALMONTE  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019453  CPR INF‐PRI‐SEC LEONARDO DA VINCI  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30019465  CPR INF‐PRI‐SEC MAJAL BLANCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019477  CPR INF‐PRI‐SEC VISTARREAL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019726  CPR FPE ISEN FORMACIÓN  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30019787  CPR INF‐PRI‐SEC CARLOS V  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019799  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO EL OPE  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30020017  CPR INF‐PRI‐SEC PASICO II  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30020248  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO AZARAQUE, SOC. COOP.  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30020352  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MAGDA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30020959  CPR INF CENTRO DE ED. INFANTIL LIDERIA INTERNACIONAL  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 
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ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 
 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19. (MAYO-JUNIO 2021) 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 
3.- DESGLOSE DE GASTOS  

PERSONAL 
CATEGORIA PROFESIONAL HORAS DE DEDICACION IMPORTE 
   
   
   

PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

  
  
  

 
El/la representante legal del Centro 

2. MEMORIA DE ACTUACIONES/GASTO  
Esta memoria deberá incluir: 
 

 Información sobre las actuaciones realizadas con la subvención otorgada, 
especificando con el máximo detalle, las actividades realizadas y su relación directa 
con los justificantes de gastos aportados. 

 Documento narrativo, que recoja toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida. 

 Facturas imputables  
Tal y como establece el artículo 30.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: “Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente.  
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario”.  
Por tanto para poder acreditar un gasto será imprescindible factura o factura simplificada cuyos 
requisitos vienen recogidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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ANEXO III: RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19 (MAYO-JUNIO 2021) 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 

 
El/la representante legal del Centro 

 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden que se le asigna en la presente 
relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le asigna en la presente relación. 
 
 

Nº de orden del 
justificante del 

gasto (a) 

Fecha del 
justificante del 

gasto  

Concepto del 
gasto 

Acreedor Importe Nº orden del 
justificante de 

pago 
correspondiente 

(b) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno 

3494 Decreto n.º 98/2021, de 13 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca 
para acondicionamiento de la Plaza Vera, Barrio de Santa Clara. 
Seísmos de Lorca 2011.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la 
ejecución de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con 
destino a su reconstrucción integral de la ciudad de Lorca. 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron 
mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la 
superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en 
su integridad.

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de 
Lorca ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas 
resulta procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes 
convenios firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca 
asuma directamente la gestión de las obras relacionadas.

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones 
mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo 
de 2021. 

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
al Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 
93.960,70 euros €, con cargo a la partida presupuestaria140500.432A.76601, 
proyecto 47664, subproyecto: 047664210001, para la ejecución de las obras de 
Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011. 

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
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en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social que determinan la improcedencia 
de su convocatoria pública. 

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de 
la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras y actuaciones que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de Lorca. 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad 
con lo establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia 
de subvenciones. 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos 
en este Decreto el Ayuntamiento de Lorca, entidad que realizará las actuaciones 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 
Ayuntamiento de Lorca. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto. 

Artículo 5.- Obligaciones. 

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. 

b) Llevar a cabo la ejecución de las obras y actuaciones objeto de la 
subvención, debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas. 
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación 
y con la colaboración de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

e) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de 
cualquier ente público o privado para la misma finalidad. 

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Financiación. 

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para financiar 
las actuaciones es de 93.960,70 €, con cargo a la partida presupuestaria 
140500.432A.76601, proyecto 47664, subproyecto: 047664210001, al 
Ayuntamiento de Lorca para las obras de Acondicionamiento de la Plaza Vera 
del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011, con cargo a la expresada partida 
presupuestaria en el ejercicio de 2021. 

Artículo 7.- Pago de la subvención. 

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes. 

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 
la firma del Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 

Artículo 8.- Justificación. 

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación. 

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado 
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la 
aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes certificaciones 
expedidas por el técnico director de las obras y presentando la siguiente 
documentación: 
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-Copia compulsada de los contratos formalizados. 

-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida. 

-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 
facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- El plazo de ejecución será hasta el 31 de Diciembre de 2021 y el plazo de 
justificación hasta 31 de mayo de 2022, pudiendo ser objeto de ampliación por 
acuerdo expreso de las partes que se formalizará a través de la correspondiente 
Addenda al Convenio de colaboración al que se refiere el artículo 2 de este 
Decreto. 

Artículo 9.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 13 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3495 Decreto n.º 97/2021, de 13 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca 
para la ejecución de las obras del vial de evacuación de los 
barrios altos de Lorca.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la 
ejecución de diversas obras y actuaciones con destino a la reconstrucción integral 
de la ciudad de Lorca, tras el seísmo de 2011.

Los efectos devastadores del seísmo del 11 de mayo de 2011 en Lorca fueron 
mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la 
superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en 
su integridad.

Constatados los buenos resultados que para la recuperación general de Lorca 
ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas, 
resulta procedente que el Ayuntamiento de Lorca asuma directamente la gestión 
de las obras del Vial de evacuación de los barrios altos de Lorca.

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de esta actuación mediante 
la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 
28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo 
de 2021,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
al Ayuntamiento de Lorca, en la cuantía máxima de 3.469.083,76€, con cargo a 
la partida presupuestaria 14.03.00.513D.767.61, proyecto 47991, de la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia del 2020 para el ejercicio 2021, para la ejecución de las obras del Vial de 
evacuación de los barrios altos de Lorca, conforme al “Proyecto constructivo del 
Vial de evacuación de los barrios altos de Lorca”, redactado en octubre de 2014, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Manuel Jódar Casanova, y 
actualizado por Adenda en enero de 2018, que es aportado por la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras.

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social que determinan la improcedencia 
de su convocatoria pública.

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de 
la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento 
por el Ayuntamiento de Lorca.

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio.

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad 
con lo establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia 
de subvenciones.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos 
en este Decreto el Ayuntamiento de Lorca, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 
Ayuntamiento de Lorca.

Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Licitar, contratar y ejecutar las obras objeto de la subvención conforme 
al “Proyecto constructivo del Vial de evacuación de los barrios altos de Lorca”, 
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redactado en octubre de 2014, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Manuel Jódar Casanova, y actualizado por Adenda en enero de 2018, que es 
aportado por la Consejería de Fomento e Infraestructura, que podrá ser objeto de 
modificación por parte del Ayuntamiento.

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.

c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación, y 
con la colaboración de la Dirección General de Carreteras, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación.

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento 
de Lorca para financiar las actuaciones, es de 3.469.083,76€, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513D.767.61, proyecto 47991, de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
del 2020 para el ejercicio 2021.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 
la firma del Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca.

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías.

Artículo 8.- Justificación.

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.
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En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado 
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la 
aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes certificaciones 
expedidas por la Dirección Técnica de las obras y presentando la siguiente 
documentación:

- Copia compulsada de los contratos formalizados.

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 
facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas.

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El plazo máximo de ejecución de las obras y justificación de la subvención 
se extenderá hasta el 31 de marzo de 2023.

Artículo 9.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Una vez finalizadas las obras, si la totalidad de los gastos subvencionados 
supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia producida 
será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento.

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento.

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de 
desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Artículo 11.- Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 12.- Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 
de la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.
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Artículo 13.- Publicidad y transparencia.

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 13 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3496 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R- 563/2021, de 
4 de mayo, por la que se publica el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Gestión 
de Riesgos en las Organizaciones.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 12 de enero de 2021 (publicado en el BOE de 22 de enero), por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 14 de enero,

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster universitario en Gestión de 
Riesgos en las Organizaciones.

Murcia, 4 de mayo de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

Máster Universitario en Gestión de Riesgos en las Organizaciones

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias 45

Prácticas Externas 6

Trabajo Fin de Máster 9

Total 60

ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS CUATRIMESTRE

Metodología de análisis, reporte y decisiones Obligatoria 3 1C

Riesgo operacional de oferta Obligatoria 3 1C

Riesgo operacional de soporte Obligatoria 3 1C

Valoración y apreciación del riesgo Obligatoria 3 1C

Control, tratamiento y mitigación Obligatoria 3 1C

Gestión de riesgos en las Administraciones Públicas Obligatoria 3 1C

Gestión de Riesgos Financieros Obligatoria 3 1C

Financiación de riesgos Obligatoria 3 1C

Medio ambiente, cambio climático y transición energética Obligatoria 3 1C

Solvencia y modelos de capital Obligatoria 6 2C

Temas actuales de riesgos Obligatoria 6 2C

Financiación alternativa de riesgos Obligatoria 3 2C

Riesgos de cumplimiento Obligatoria 3 2C

Prácticas en empresa Obligatoria 6 2C

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 9 Anual
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Si no los hubieran cursado en los estudios universitarios previos, los 
estudiantes deberán superar los siguientes complementos formativos para la 
obtención del título:

ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS CUATRIMESTRE

Complementos de formación: Gestión empresarial Optativa 6 1C

Complementos de formación: Introducción al concepto de riesgo y al sistema asegurador Optativa 3 1C

Complementos de formación: Mercados financieros Optativa 3 1C
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3497 Orden de 17 de mayo de 2021, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la Orden de 24 de marzo de 2021, de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la 
que se regula en el ámbito de la Región de Murcia, determinados 
aspectos sobre los derechos de pago básico, la aplicación 
en 2021 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, 
las solicitudes de modificación del SIGPAC para los regímenes 
de ayuda relacionados con la superficie y la presentación de la 
solicitud única y otras solicitudes de determinadas ayudas de 
desarrollo rural en el marco de la Política Agrícola Común.

Mediante Orden de 24 de marzo de 2021, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se regula en el 
ámbito de la Región de Murcia, determinados aspectos sobre los derechos de 
pago básico, la aplicación en 2021 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería, las solicitudes de modificación del SIGPAC para los regímenes de 
ayuda relacionados con la superficie y la presentación de la solicitud única y otras 
solicitudes de determinadas ayudas de desarrollo rural en el marco de la Política 
Agrícola Común.

El artículo 18.4 de la citada Orden indica que el plazo de presentación de la 
solicitud única para el año 2021, se iniciará el 1 de febrero y finalizará el día 30 
de abril del mencionado año, ambos inclusive.

A su vez, el artículo 95.2 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de 
los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, posibilita que, cuando sea 
estrictamente necesario para garantizar el cumplimiento de la normativa europea, 
las comunidades autónomas, siempre previa comunicación al Fondo Español de 
Garantía Agraria y dentro del máximo permitido por los reglamentos de la Unión 
Europea, puedan ampliar el plazo de presentación de la solicitud única en su 
ámbito territorial de actuación, de manera debidamente motivada.

El plazo establecido fue ampliado hasta el 15 de mayo por Orden 
APA/407/2021, de 25 de abril, por la que se amplían, para el año 2021, los 
plazos de presentación de la solicitud única y de la modificación de la solicitud 
única, establecidos respectivamente en los artículos 95 y 96 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

Debido a problemas con las restricciones de movimientos causados por 
el control de la pandemia y con el fin de no perjudicar a las posibles personas 
solicitantes, resulta necesario ampliar el plazo de presentación de las solicitudes.
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En su virtud, a propuesta del Director General de Política Agraria Común, visto 
el Informe Jurídico favorable de fecha 13 de mayo de 2021, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único.- Modificación de la Orden de 24 de marzo, de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se regula 
en el ámbito de la Región de Murcia, determinados aspectos sobre los derechos 
de pago básico, la aplicación en 2021 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería, las solicitudes de modificación del SIGPAC para los regímenes de 
ayuda relacionados con la superficie y la presentación de la solicitud única y otras 
solicitudes de determinadas ayudas de desarrollo rural en el marco de la Política 
Agrícola Común.

El artículo 18.4 de la Orden de 24 de marzo, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se regula en el 
ámbito de la Región de Murcia, determinados aspectos sobre los derechos de 
pago básico, la aplicación en 2021 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería, las solicitudes de modificación del SIGPAC para los regímenes de 
ayuda relacionados con la superficie y la presentación de la solicitud única y otras 
solicitudes de determinadas ayudas de desarrollo rural en el marco de la Política 
Agrícola Común, queda redactado como sigue:

“4. El plazo de presentación de la solicitud única para el año 2021, se 
iniciará el 1 de febrero y finalizará el día 31 de mayo del mencionado año, 
ambos inclusive. En el caso de que esta Orden se haya publicado una vez 
iniciado el plazo, debe significarse que se admitirán todas aquellas solicitudes 
únicas presentadas con anterioridad a la fecha de publicación de esta Orden, es 
decir desde el 1 de febrero de 2021, conforme al artículo 95.2 del Real Decreto 
1075/2014 de 19 de diciembre.”

Disposición final.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de mayo de 2021.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3498 Resolución de 7 de mayo de 2021 de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se convocan pruebas para la 
obtención del Certificado de Competencia Profesional para 
el ejercicio de la profesión de Transportista por Carretera, a 
celebrar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
durante el año 2021.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 
modificado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, determinan que para 
el ejercicio de las actividades de transportista de viajeros y de mercancías por 
carretera, será necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito 
de capacitación profesional, que se reconocerá a aquellas personas que, tras 
justificar la posesión de los conocimientos necesarios, superen las pruebas que se 
convoquen y sean provistas del correspondiente certificado. El Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del consejo, de 21 de Octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que 
han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera 
y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo, ha venido a sustituir 
la denominación del requisito de la capacitación profesional para pasar a utilizar, 
en su lugar, la de competencia profesional, además de modernizar las normas de 
acceso a la profesión de transportista por carretera.

Por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, se delegan en las Comunidades 
Autónomas las competencias administrativas relativas a la adquisición, 
acreditación y control de la capacitación profesional para la realización del 
transporte y de las actividades auxiliares y complementarias del mismo, 
realizándose por R.D. 1016/91, de 21 de junio, el traspaso de medios 
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas 
por la citada Ley Orgánica a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud y en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley 7/2004 de 
28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Decreto 
175/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, y por el Decreto 71/1991, de 
11 de julio, de asignación de las competencias delegadas por la Ley Orgánica 
5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, 
la Directora General de Movilidad y Litoral Dª Marina Munuera Manzanares, 
convoca pruebas de capacitación profesional para el ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera, con arreglo a las siguientes
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Bases:

Primera.- Convocatoria. 

Se convocan pruebas de para la obtención del certificado de competencia 
profesional para el transporte de mercancías y viajeros, a celebrar en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2021, en las fechas 
que se indican en las bases séptima y octava.

Segunda.- Contenido de las pruebas.

Los aspirantes a la obtención del certificado de competencia profesional 
deberán superar un examen escrito que versará sobre el contenido de las 
materias enumeradas en el anexo I, parte I, del Reglamento (CE) nº 1071/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Octubre de 2009, por el que se 
establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse 
para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera.

Las referencias normativas contenidas en dicho programa, se entenderán 
realizadas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente examen escrito.

Tercera.- Estructura del examen escrito.

El examen escrito se organiza de conformidad con el anexo I, parte II, del 
Reglamento (CE) nº 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
Octubre de 2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las 
condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista 
por carretera.

1.- El examen escrito, constará de dos pruebas.

La primera prueba consistirá en contestar a 100 preguntas tipo “test”, cada 
una de las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, sobre el contenido 
de las materias del programa que corresponda.

La segunda prueba consistirá en resolver mediante cálculo matemático o 
una explicación escrita, seis casos prácticos que requieran la aplicación de las 
materias del programa a casos concretos.

2.- El tiempo para la realización de cada una de las pruebas de las que consta 
el examen escrito será de dos horas.

Cuarta.- Calificación del examen escrito.

1.- El examen escrito se calificará de 0 a 10 puntos, de acuerdo con las 
siguientes reglas de valoración:

En la primera prueba del examen escrito, las preguntas tipo “test” correctas 
o erróneamente contestadas se valorarán con 0,04 y -0,02 puntos cada una, 
respectivamente. Las preguntas no contestadas o que contengan más de una 
respuesta no puntuarán positiva ni negativamente.

En la segunda parte del examen escrito, la contestación a cada supuesto 
práctico se valorará entre 0 y 1 punto, las no contestadas o que contengan más 
de una respuesta no puntuarán ni positiva ni negativamente.

2.- Para aprobar el examen escrito será necesario obtener una calificación no 
inferior a 2 puntos en la primera prueba ni a 3 puntos en la segunda, y que la suma 
de las puntuaciones obtenidas en ambas pruebas sea igual o superior a 6 puntos.

Quinta.- Requisitos de los aspirantes.

1) Presentar la solicitud y el abono de la tasa (T120) del examen en el 
periodo de inscripción.
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Conforme dispone el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
especiales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tendrán una bonificación del 50%, los solicitantes que se encuentren 
en situación de desempleo en el momento del devengo de la tasa. Asimismo, 
gozarán del mismo porcentaje de bonificación las víctimas de terrorismo, así 
como sus cónyuges e hijos.

Estarán exentos del pago de la tasa los aspirantes que inicien sus actividades 
empresariales o profesionales, cuando el devengo de la tasa se produzca durante 
el primer y segundo año de actividad.

2) Únicamente podrán concurrir a examen las personas que acrediten hallarse 
previamente en posesión de alguno de los siguientes títulos de formación:

· Título de Bachiller o equivalente.

· Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de 
una formación profesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se 
encuentre referido.

· Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas 
de una formación profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que 
se encuentre referido.

· Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas 
universitarias de grado o postgrado.

3) Los aspirantes al reconocimiento de competencia profesional únicamente 
podrán concurrir a las pruebas a celebrar ante el Tribunal correspondiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, si:

· Tiene su residencia habitual en la Región de Murcia.

· Trabaja en la Región de Murcia.

A estos efectos, se entenderá por residencia habitual el lugar en el que una 
persona viva habitualmente, es decir, durante por lo menos 185 días por cada 
año civil, por razón de vínculos personales que revelen lazos estrechos entre la 
persona y el lugar en que habita.

No obstante, la residencia habitual de una persona cuyos vínculos profesionales 
estén situados en un lugar distinto del de sus vínculos personales y que, por ello, se 
vea obligada a residir alternativamente en lugares distintos situados en dos o más 
Estados miembros se considerará situada en el lugar de sus vínculos personales, 
siempre y cuando regrese a dicho lugar regularmente. Esta última condición no 
se exigirá cuando la persona efectúe una estancia en un Estado miembro para 
el cumplimiento de una misión de duración determinada. La asistencia a una 
universidad o escuela no implicará el traslado de la residencia habitual.

Sexta.- Solicitudes.

La solicitud y el impreso de autoliquidación de la tasa de examen están 
disponibles en las dependencias de la Dirección General de Movilidad y Litoral; 
los aspirantes también podrán obtener el impreso de solicitud y tasa accediendo 
a la página Web de esta Dirección General, http://opweb.carm.es/transportistas 
(inscripción en línea (descarga de impresos)).

1.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el registro de las oficinas de la Dirección 
General de Movilidad y Litoral, sita en Plaza Santoña nº 6 de Murcia, código 
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postal 30071, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes podrán presentarse, en la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es (código de tramitación 559).

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por 
la correspondiente convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de los 
mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto en la sede electrónica.

2. Procedimiento;

La solicitud sólo será válida para la convocatoria del periodo de inscripción 
en la que se presente, deberá cumplimentarse debidamente y acompañarse de:

a) Justificante de abono de la tasa procedente para cada prueba modelo 
de autoliquidación (T120), que deberá abonar obligatoriamente en el período 
de presentación de solicitudes, acreditado mediante validación o certificación 
mecánica de la entidad colaboradora en la que se ha realizado el ingreso.

La opción de abonar por derechos de examen el 50% de la tasa, sólo será 
posible siempre que el aspirante se encuentre en situación de “Desempleo” 
figurando esta situación en el certificado del Servicio Regional de Empleo 
y Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (informe de 
periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo), dentro del plazo de 
emisión de solicitudes y tasas. 

Se acreditará la condición de ser víctimas del terrorismo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 y concordantes de la Ley 7/2009, de 2 de 
noviembre, de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En el supuesto de estar exentos del pago de la tasa los aspirantes que inicien 
sus actividades empresariales o profesionales, cuando el devengo de la tasa 
se produzca durante el primer y segundo año de actividad, se deberá aportar 
Certificado de Vida laboral donde conste la fecha de alta o inicio de la actividad 
empresarial o profesional, figurando esta situación, dentro del plazo de admisión 
de solicitudes.

b) DNI en vigor del aspirante en el que figure su domicilio en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a efectos de acreditar la residencia habitual.

- En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredite que el 
aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al menos 185 días naturales del último año, contado hasta la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

- En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredite que el 
aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia menos de 185 días naturales del último año, contado desde el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y documento que acredite 
que el aspirante se ha visto obligado por razones familiares o profesionales a 
cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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c) Justificación documental de estar en posesión de alguno de los títulos 
académicos indicados en el punto 2 de la base 5.ª

d) En su caso, a fin de justificar que el aspirante trabaja en la Región de 
Murcia, TC2 con fecha de emisión del mes anterior al del plazo de presentación 
de solicitudes.

De conformidad con el artículo 28 del Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento a la Dirección General de Movilidad y Litoral, 
para que consulte por medios electrónicos o por cualquier otros medios los datos 
personales necesarios para la resolución de la solicitud, en caso contrario, de no 
conceder el solicitante la autorización a la Administración, queda obligado a la 
aportación de los datos o documentos relativos a la resolución de la solicitud.

No obstante, en caso de no autorizarse, y en aquellos supuestos en los 
que el Tribunal y la Dirección General de Movilidad y Litoral lo requieran por no 
resultarle posible acceder a dicha información a través de los medios indicados se 
deberá aportar los siguientes documentos:

- En su caso, certificado del Servicio Regional de Empleo y Formación de 
la Comunidad Autónoma de la Región Murcia donde conste que se encuentra 
en situación de desempleo, (informe de periodo ininterrumpido inscrito en 
situación de desempleo), figurando esta situación dentro del plazo de admisión 
de solicitudes.

En su caso, se acreditará la condición de ser víctimas del terrorismo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 y concordantes de la Ley 7/2009, 
de 2 de noviembre, de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

En su caso, y en el supuesto de estar exentos del pago de la tasa los 
aspirantes que inicien sus actividades empresariales o profesionales, cuando el 
devengo de la tasa se produzca durante el primer y segundo año de actividad, se 
deberá aportar Certificado de Vida laboral donde conste la fecha de alta o inicio 
de la actividad empresarial o profesional, figurando esta situación, dentro del 
plazo de admisión de solicitudes

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos o 
justificantes dará lugar a la exclusión de los aspirantes.

Si el Tribunal o el propio órgano convocante en cualquier momento del 
proceso calificador tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los 
aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, lo comunicará 
al órgano convocante al objeto de que le sean requeridos los justificantes de 
los mismos que, en el caso de no ser acreditados, implicarían la exclusión de 
las Pruebas. Mientras no se produzca resolución definitiva, la calificación del 
aspirante seguirá en proceso con carácter provisional.

La resolución provisional de solicitudes admitidas a examen y la de 
excluidos, será expuesta en el tablón de anuncios de esta Dirección General, 
con sede en Murcia, y en la página Web de esta Dirección General, http://
opweb.carm.es/transportistas, dispondrán los aspirantes de 10 días naturales 
desde su publicación, para cumplimentar la subsanación o reclamar contra la 
desestimación. La resolución definitiva de aspirantes admitidos a examen se 
expondrá en los mismos lugares que la resolución provisional.
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Contra dicha resolución definitiva de admisión y exclusión cabrá interponer 
Recurso de Alzada ante la Dirección General de Movilidad y Litoral en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que estime pertinente.

Séptima.- Plazo de admisión de solicitudes y abono de tasas de las 
convocatorias.

El plazo de presentación de solicitudes y abono de tasas de la convocatoria 
correspondiente, será:

Convocatoria única 2021: del 18 de junio al 07 de julio de 2021 ambos 
inclusive.

Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sr. Directora General de Movilidad y 
Litoral.

Octava.- Tribunal, fechas y lugares del examen escrito.

Se designa la composición de los miembros del tribunal de las convocatorias 
de 2020:

1.ª Convocatoria

Tribunal titular

Presidente:

D Joaquín Ruiz Guevara.

Vocales:

D.ª Elena Giménez Marín.

D Miguel Nebreda Huguet.

D Jorge Juan Espinosa Bascuñana.

Secretaria:

D José Alberto García Elskamp.

Tribunal suplente:

Presidente:

D Antonio Sánchez-Solís de Querol.

Vocales:

D.ª Eva Alguacil Beteta.

D.ª María Amparo Suárez Guillén

D.ª María José Silvente Martínez

Secretario:

D.ª Carmen Manuel Sánchez

A efectos de comunicación y demás incidencias los Tribunales tendrán su 
sede en las oficinas de la Dirección General de Movilidad y Litoral, sita en Plaza 
Santoña, n.º 6 de Murcia, código postal 30071.

El lugar y hora de realización de las pruebas se señalará por parte del 
Tribunal y se harán públicas mediante nota informativa, exponiéndolos con 
antelación a cada fecha de examen en el tablón de anuncios y en la página WEB 
de la Dirección General de Movilidad y Litoral de Murcia https://opweb.carm.es/
transportistas

Las fechas de las pruebas, serán:
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ÚNICA CONVOCATORIA:

- El examen de Transporte de Mercancías.

El día 02 de octubre de 2021.

- El examen de Transporte de Viajeros.

El día 30 de septiembre de 2021.

Novena.- Desarrollo del proceso:

El Tribunal, con antelación suficiente a la fecha de examen, insertará en el 
tablón de anuncios de esta Dirección General de Murcia, una nota informativa 
con la distribución de aspirantes por aulas. Asimismo se podrá consultar todo el 
proceso en la página WEB http://opweb.carm.es/transportistas

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a los exámenes provistos de un 
documento oficial acreditativo de su identidad (D.N.I., permiso de residencia, 
permiso de conducir o pasaporte, cualquiera de ellos original y en vigor), su falta 
dará lugar a la exclusión para efectuar la Prueba. Se recomienda, así mismo, 
concurran provistos de la copia de la solicitud de admisión.

Además, deberán ir provistos de lápiz del nº 2, goma de borrar, bolígrafo y 
calculadora simple (sin memoria).

Queda terminantemente prohibido tener el teléfono móvil encendido durante 
la realización del examen.

Finalizados los exámenes y calificados, el Tribunal expondrá en el tablón de 
anuncios y en la página Web de esta Dirección General, http://opweb.carm.es/
transportistas, el acuerdo del mismo comprensivo de la relación provisional de 
Aptos señalando el período de reclamaciones que al menos será de 5 días, dando 
vista de los ejercicios a los suspensos durante 2 días de dicho período. Los escritos 
mediante los que se reclamen los ejercicios deberán estar fundamentados, 
y además de presentarlos en el registro ordinario, se recomienda hacer llegar 
en mano o por el fax (968362395) una copia de dicha reclamación registrada 
para el Tribunal; éste, tras la resolución del periodo de reclamaciones, expondrá 
la relación definitiva de Aptos en los mismos lugares indicados anteriormente. 
Contra el acuerdo del Tribunal Calificador, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso de Alzada, de conformidad con los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, o cualquier otro que se estime pertinente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la exposición del acuerdo del Tribunal de la relación 
definitiva de Aptos.

El Tribunal concluida la calificación definitiva de los exámenes elevará la 
relación de aspirantes al órgano que efectúo la convocatoria el mismo día de la 
exposición en el tablón de anuncios, a efectos de la expedición de los certificados 
de Competencia Profesional, y remitirá también todo el material desarrollado en 
los exámenes, los expedientes de asistencias del tribunal y colaboradores con las 
actas justificativas, a la mayor brevedad.

Décima.- Expedición de certificados (títulos).

Los aspirantes que resulten aptos deberán cumplimentar una solicitud 
específica dirigida a esta Dirección General, acompañada del justificante de abono 
de la tasa, para la expedición del título correspondiente.

Murcia, 7 de mayo de 2021.—La Directora de Movilidad y Litoral, Marina 
Munuera Manzanares.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3499 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN
ÁGUILAS TASA DE MERCADO SEMANAL MAYO 2021 20/05/2021 20/07/2021
BLANCA TASA DE BASURAS SEGUNDO BIMESTRE 2021 20/05/2021 20/07/2021
CALASPARRA TASA DE BASURAS SEGUNDO BIMESTRE 2021 20/05/2021 20/07/2021
MULA TASA DE MERCADO SEMANAL SEGUNDO TRIMESTRE 2021 20/05/2021 20/07/2021

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
se expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicia el periodo voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas 
cobratorias datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de los 
derechos digitales, cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo 
a su deuda tributaria, debidamente acreditado, mediante atención personalizada en 
cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias  producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el  artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Caixabank, Cajamar, 
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Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, Targobank, Banco Sabadell, Banco 
Santander y Bankinter. Para más información acerca de los medios de pago 
disponibles puede visitar la siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.
es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del documento 
de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario de pago, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es , o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha página web

Municipio Domicilio
Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)
Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)
Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)
Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)
Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)
Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2ª planta (30180)
Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)
Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)
Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)
Cehegin C/López Chicherri, 8 (30430)
Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)
Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2  (30320)
Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)
La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)
Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)
Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)
Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)
Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)
Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)
Moratalla Calle Constitución, 17 2ª planta (30440)
Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)
Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)
Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)
San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)
Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)
Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los sucesivos 
periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, llamando al 
teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://agenciatributaria.
carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida.  

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 7 de mayo de 2021.—La  Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, Helia Alcaraz Bonillo.
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4. Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3500 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión 
de distribución denominada “Nueva L.A.M.T. 20 KV S/C para 
cierre de L.A.M.T. “3898-03-Pozo Estrecho” con L.A.M.T. 
“4012-53-Muñosa” (tramos apoyos n.º 847-n.º 849 y n.º 19.081-
n.º 19.082)” en el término municipal de Cartagena, y relación 
de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública, expediente 4E20ATE20022.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 15/2018, 
de 5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, modificado por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.; C.I.F. / N.I.F. n.º 
A95075578 y con domicilio en Avda. de Los Pinos, n.º 7, 30009 Murcia.

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción, y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Nueva L.A.M.T. 20 KV S/C para cierre de L.A.M.T. “3898-03-
Pozo Estrecho” con L.A.M.T. “4012-53-Muñosa” (tramos apoyos n.º 847-n.º 849 y 
n.º 19.081-n.º 19.082).

d)  Situación: Paraje “Los Sánchez” – Pozo Estrecho.

e) Término/s Municipal/es: Cartagena.

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en 
la red de distribución de la zona.

g) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo.

N.º circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.
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Origen: Apoyo n.º 1 en proyecto de nueva planta.

Final: Apoyo n.º 8 en proyecto de nueva planta.

Longitud: 982 metros.

Conductores: tipo 100-A1/S1A.

Aisladores: U70YB20P 

Apoyos: Metálicos de celosía.

i) Presupuesto de la instalación: 40.869,17 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: D. Juan Antonio Gutiérrez López.

k) Expediente n.º: 4E20ATE20022.

l) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

m) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto, se encuentran reflejadas en los artículos 158 y 
159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R.D. 1.955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de 
las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores 
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados 
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
artículos 161 y 162 del R.D. 1.955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el 
expediente por quien lo solicite en las oficinas de esta Dirección General, sita 
en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar 
dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
treinta días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

Murcia, 28 de abril de 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro. 

NPE: A-190521-3500
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO: 
NUEVA L.A.M.T. 20 kV S/C PARA CIERRE DE L.A.M.T. "3898-03-POZO ESTRECHO" CON L.A.M.T. "4012-53-MUÑOSA" (TRAMO APOYOS Nº847-Nº849 Y Nº19081-Nº19082) 

PROVINCIA: MURCIA        MUNICIPIO: CARTAGENA 
ABREVIATURAS UTILIZADAS: ml: metros lineales; m²: metro cuadrado; SP: servidumbre permanente; Ap: Apoyo; CIM: cimentación apoyo; OT: ocupación temporal; TALA: tala de arbolado; ud:unidad 

AFECTADO 
N.º TITULAR Y DOMICILIO 

AFECCIÓN DATOS CATASTRALES 

TÉRMINO 
MUNICIPAL  

VUELO/PASO  APOYOS   
OT m2  TALA 

ud  POL PARC NATURALEZA 
Longitud     ml  SP m2  AP  Nº  TIPO  CIM. 

m2  

1 
ANTONIO GALINDO GARCÍA 

CL NEPTUNO 54(C) 
30730 SAN JAVIER 

212,50  1.275,00  1  
2  

16C-4500  
14C-2000  2,6  1.020,00  2,00  141 969 RÚSTICO CARTAGENA  

2 
MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

CL PAÑO FINO, 1 
30594 POZO ESTRECHO, CARTAGENA 

320,50  1.923,00  3  
4  

16C-2000  
16C-4500  2,8  841,00  2,00  141 968 RÚSTICO CARTAGENA  

3 
COMUNIDAD DE REGANTES DEL CAMPO DE CARTAGENA 

C/ PASEO ALFONSO XIII, 22, 
30.201, CARTAGENA 

17,50  105,00  --  --  --  1.660,00  --  141 9056 CAMINO CARTAGENA  

4 
MAXIMINO GONZALEZ MARTINEZ 

FN PAÑO FINO, 1 
30594 POZO ESTRECHO, CARTAGENA 

281,50  1.689,00  5  
6  

16C-4500  
16C-2000  14,1  763,00  --  141 969 RÚSTICO CARTAGENA  

5 
JOSÉ ALONSO SOTO ARMERO 

FN PENCHARRILLA, 1 
30593 LA PALMA, CARTAGENA 

250,50  1.503,00  7  
8  

14C-2000  
16C-4500  14,0  800,00  --  141 1001 RÚSTICO CARTAGENA  
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Cartagena

3501 Procedimiento ordinario 1.416/2019.

Equipo/usuario: TR2

Modelo: 1140K0

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0008135

ORD procedimiento ordinario 1.416/2019

Sobre otras materias

Demandante: FCA Capital España Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.

Procurador: José Manuel Jiménez López

Abogado: Rubén Pastor Villarubia

Demandado: María Serrano Cavas

Don José Miguel García Pérez, Letrado de la Administración de Justicia de 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Cartagena,

En el presente procedimiento se ha dictado la resolución que paso a 
transcribir:

Juzgado de Primera Instancia número Tres de Cartagena

Sentencia: 90/2021

Equipo/usuario: TR2

Modelo: 0030K0

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0008135

ORD procedimiento ordinario 1.416/2019

Sobre otras materias

Demandante: FCA Capital España Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.

Procurador: José Manuel Jiménez López

Abogado: Rubén Pastor Villarubia

Demandado: María Serrano Cavas

Procurador/a: Sin profesional Asignado

Abogado/a: Sin profesional Asignado

Sentencia

En Cartagena, 14 de abril de 2021.

Vistos por doña Rosario Gómez Soto, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia n.º 3 de Cartagena, los presentes autos de juicio ordinario seguidos 
en este Juzgado a instancia como parte demandante, de FCA Capital España 
Establecimiento Financiero de Crédito S.A. representada por el/la procurador/a 
D. José Manuel Jiménez López y defendida por el abogado D. Rubén Pastor 
Villarubia contra doña María Serrano Cavas como parte demandada, en situación 
de rebeldía procesal, sobre responsabilidad civil contractual.

NPE: A-190521-3501
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Fallo

1.- Estimar parcialmente la demanda interpuesta por FCA Capital España 
Establecimiento Financiero de Crédito S.A., contra doña María Serrano Cavas.

2.- Condenar a doña María Serrano Cavas a abonar a la parte demandante 
12.009,21 euros, más intereses legales generados desde el cierre de la cuenta 
hasta el completo pago.

3.- Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por 
mitad.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe recurso de apelación a 
interponer por escrito ante este Juzgado en término de veinte días, siguientes a 
su notificación, para conocimiento y fallo por la Ilma. Audiencia Provincial.

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en la cuenta 
de este expediente, indicando en el campo “concepto”, la indicación “Recurso” 
seguida del código “02 Civil-Apelación”.

Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras 
la cuenta referida, separados por un espacio la indicación “recurso” seguida del 
código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado/a Juez

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se 
notifique a Maria Serrano Cavas bajo los apercibimientos legales oportunos.

En Cartagena a 27 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-190521-3501
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3502 Despido/ceses en general 469/2019.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 469/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Diana Rifai Martínez contra la 
empresa Viva La Suerte S.A.U., Grupo Orenes S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Orenes Apuestas Murcia S.L., Pedro Sáez Gallego, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dada cuenta; por reestructuración de agenda, se acuerda dejar sin efecto el 
señalamiento del acto de juicio del día 20 de enero de 2022, a las 10:15 horas, 
procediéndose a señalar el acto de juicio el día 12 de julio de 2021 a las 
10:35 horas, en la sala de vistas número 2 de la fase I de la Ciudad de la Justicia 
de Murcia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pedro Sáez 
Gallego, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de mayo de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-190521-3502
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3503 Despido/ceses en general 830/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 830/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mónica Montoya Sánchez 
contra la empresa Lormur Consultores, S.L, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/04/2022 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 27/4/2022 a 
las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-190521-3503
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
demandada para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo segundo 
2 documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 27/04/2022, a la mercantil demandada 
Lormur Consultores, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

NPE: A-190521-3503
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración.

NPE: A-190521-3503
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3504 Despido/ceses en general 157/2021.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 157/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Luis Sánchez Menor 
contra la empresa Electricopa Montajes Eléctricos SL, Fogasa, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/3/2022 a las 10:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 17/3/2022 a las 11:00 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

-Se tiene por designado para la defensa del demandante al letrado Sr. 
Juan Pablo Crespo Giner, sin perjuicio de la ratificación posterior en juicio del 
demandante, salvo que con anterioridad otorgue poder en forma, conforme a lo 
previsto en el art. 80.1 e), de la L.R.J.S. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Electricopa 
Montajes Eléctricos SL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3505 Despido/ceses en general 464/2020.

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 464/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lorena Gracia Cano, Ana Belén 
Pérez Sánchez contra la empresa Premiumlamagna, S.L., Potencial Sin Límites, 
S.L., Ildelfonso Miguel Prieto Blanco, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/2/2022 a las 09.20 horas 
en Avda Ronda Sur (Cd Justicia) – Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 9/2/2022 a las 09:30 
horas en Avda Ronda Sur (Cd Justicia) – Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/A de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 09/02/2022, a los demandados Potencial Sin 
Limites, S.L. e Ildelfonso Miguel Prieto Blanco, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3506 Despido/ceses en general 188/2021.

NIG: 30030 44 4 2021 0001626

Modelo: N81291

Despido/ceses en general 188/2021 

Sobre despido 

Demandante: Josefa Guirao Cuenca

Abogado: Alfonso Lubian Romero

Demandados: Cade Obras y Servicios Internacionales, S.L., Ayuntamiento de 
Murcia, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado Ayuntamiento, Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 188/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Josefa Guirao Cuenca contra 
Cade Obras y Servicios Internacionales, S.L., Ayuntamiento de Murcia, Fondo de 
Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/9/2021 a las 10:50 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 7/9/2021 a las 
11:00, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí dice, documental, dése cuenta a SSª para que resuelva lo 
procedente.

Al segundo otrosí dice, interrogatorio del legal representante de Cade Obras 
y Servicios Internacionales, S.L., cítesele en legal forma con la notificación de 
la presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto a lo solicitado en segundo otrosí dice, interrogatorio del 
Ayuntamiento de Murcia, dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.

Al tercer otrosí dice, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cade Obras y Servicios 
Internacionales, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3507 Procedimiento ordinario 699/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0006250

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 699/2020 

Sobre Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogado: Natalia Sánchez López

Demandado: Proyectos de Papel e Interiorismo SL

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 699/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Proyectos de Papel e Interiorismo SL sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/11/2022 a las 09:40 horas en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 18/11/2022 a las 09:50 horas en AV. 
Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Proyectos de Papel e 
Interiorismo SL en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-190521-3507



Página 14284Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San Javier

3508 Divorcio contencioso 345/2017.

N.I.G.: 30035 41 1 2017 0002480

Divorcio contencioso 345/2017

Sobre otras materias

Demandante: María Magdalena Jaunsaras Cabrera

Procuradora: María del Mar Molina Ruiz-Funes 

Demandado: Antonio Liarte Torres

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia

En San Javier, a 5 de mayo de dos mil veintiuno.

Vistos por mí, doña Raquel Flores Silvestre, Jueza titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Tres de esta ciudad y de su partido 
judicial, los presentes autos de juicio verbal de divorcio contencioso n.º 345/17, 
seguidos a instancia de doña María Magdalena Jaunsaras Cabrera contra don 
Antonio Liarte Torres, en situación procesal de rebeldía.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña María Magdalena 
Jaunsaras Cabrera contra don Antonio Liarte Torres, y en consecuencia acuerdo 
la disolución por divorcio del matrimonio de ambos, celebrado el día 24 de 
diciembre de 1993, disolviendo el mismo con todos los pronunciamientos legales 
inherentes, sin que proceda hacer expresa imposición de las costas procesales 
del presente procedimiento a ninguno de los litigantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que 
la misma no es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación 
por escrito ante este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes al de su 
notificación y del que conocería la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Firme la presente resolución, líbrese exhorto al Registro Civil competente 
para llevar a cabo la anotación correspondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

La Jueza.—La Letrada de la Administración de Justicia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio Liarte Torres, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En San Javier, 5 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier

3509 Familia, guarda, custodia, alimentos hijo menor 61/2018.

Equipo/usuario: IPN 

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30035 41 1 2018 0000199

F02 Faml. Guard, Custdo Ali. Hij Menor no Matri no C 61/2018

Sobre otras materias

Demandante: Laura Rivera Zapata

Procuradora: María del Mar Molina Ruiz-Funes

Demandado: Darwin Rodrigo Pozo Zamora

Extracto de sentencia

En San Javier, a 22 de abril de 2021.

Vistos por mí, D.ª Isabel María Chico Molina, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Siete de San Javier, los presentes autos de 
medidas sobre guarda y custodia seguidos en este Juzgado con el número 
61/2018, a instancias de doña Laura Rivera Zapata, representado por la 
Procuradora Sra. Molina Ruiz-Funes y asistida por la Letrada Sra. Martínez-
Aroca Pérez contra don Darwin Rodrigo Pozo Zamora, en situación de “rebeldía 
procesal”, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, representado por don José 
Manuel Marcos.

Fallo

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. 
Molina Ruiz-Funes, en nombre y representación de doña Laura Rivera Zapata, 
contra Darwin Rodrigo Pozo Zamora, debo acordar y acuerdo la adopción de las 
siguientes medidas definitivas en relación a la menor Yaiza María:

1.º) Patria potestad compartida entre los progenitores.

2.º) Régimen de convivencia: se atribuye la guarda y custodia de la menor, 
a su progenitora.

3.º) Régimen de relaciones de la con su progenitor: no se fija régimen de 
visitas.

4.º) Gastos ordinarios y extraordinarios: el padre deberá contribuir 
a los alimentos de la menor en la cantidad de 300 euros mensuales; dicha 
cantidad será pagadera dentro de los siete primeros días de cada mes en la 
cuenta corriente que designe la madre, desde la fecha de interposición de la 
demanda.

Esta cantidad se actualizará anualmente a fecha de uno de enero de cada 
año, a las variaciones que experimente el IPC aprobado por el INE u Organismo 
que lo sustituya.
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En cuanto a los gastos extraordinarios, éstos se abonarán por mitad. 
Se incluye dentro del concepto de gastos extraordinarios los relacionados con 
la salud del menor que no estén cubiertos por la Seguridad Social, así como 
aquellos gastos relacionados con actividades deportivas, culturales o clases de 
apoyo, siendo requisito previo necesario la conformidad de ambos padres en la 
realización de la actividad, salvo que concurriesen razones de urgencia que no 
permitiesen recabar dicho acuerdo.

No se hace expreso pronunciamiento en costas.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Almería

3510 Procedimiento ordinario 321/2021.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 321/2021

Negociado: T1

N.I.G.: 040134442021

De: Costel Gheoghe Banateanu Banateanu

Abogado: Mariano Blanco Lao

Contra: Transportes Blarney, S.L. y Fogasa

Doña Luisa Escobar Ramírez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 321/2021 se ha acordado citar a Transportes Blarney, S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 9 de septiembre de 2021 a las 9:35 horas y 9:50 horas para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso respectivamente, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en carretera de Ronda 120, planta 6, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de confesión judicial. 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en l 
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Transportes Blarney, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y para su colocación en el tablón de anuncios. 

En Almería, 4 de mayo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Campos del Río

3511 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de 
animales de compañía.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público (BORM n.º 58/2021), queda automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario inicial, de fecha 2 de abril de 2020, aprobatorio de la ordenanza 
municipal reguladora de la protección y defensa de los animales de compañía en 
Campos del Río, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“Ordenanza municipal reguladora de la protección y defensa de los 
animales de compañía en el municipio de Campos del Río

Preámbulo

La presente ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Campos del Río por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con la Ley 6/2017, de 8 de 
noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región de 
Murcia.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

La presente ordenanza tiene por objeto regular el régimen de la protección, 
el bienestar y la tenencia de los animales de compañía, que se encuentren en el 
término municipal de Campos del Río. 

Esta ordenanza tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección 
y bienestar de los animales de compañía, y favorecer una responsabilidad 
más elevada y una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa y la 
preservación de los animales, evitándoles las situaciones de crueldad y maltrato, 
tanto físicas como psíquicas, así  como las situaciones producidas tanto por acción 
como por omisión del deber de cuidado adecuado. 

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de la presente ordenanza serán considerados como animales 
de compañía aquellos animales domésticos que las personas mantienen, 
generalmente, en el hogar con fines fundamentales de compañía, ocio, educativos 
o sociales, por ser pertenecientes a especies que críe y posea tradicional y 
habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar, así  
como a sus propietarios y poseedores. En todo caso, tendrán dicha consideración, 
los siguientes:

a) Mamíferos: perros, gatos, hurones, roedores y conejos distintos de los 
destinados a la producción de alimentos.

b) Animales acuáticos ornamentales.

c) Anfibios.

d) Reptiles.
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e) Aves: todas las especies de aves excepto las aves de corral.

f) Cualquier otra especie animal que así se determine reglamentariamente.

No obstante lo anterior, no podrán tener la consideración de animales de 
compañía, los animales de aquellas especies que se encuentren incluidos en los 
distintos listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con régimen 
de protección especial, de especies amenazadas o de especies exótica invasoras, 
y cuya tenencia no esté legalmente permitida, ni tampoco los que se encuentren 
asilvestrados en el medio natural a los que resultará de aplicación la normativa 
sobre fauna silvestre sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal.

A los efectos de esta ordenanza se entenderá por:

a) Propietario: quien acredite la titularidad y dominio del animal por cualquier 
medio admitido en derecho.

b) Poseedor: quien sin ser propietario en los términos establecidos en el 
punto anterior, ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

c) Sacrificio: muerte provocada a un animal, sin que se lleve a cabo para 
evitarle un sufrimiento o por razones de sanidad animal, de sanidad pública, de 
seguridad o medioambientales.

d) Eutanasia: muerte provocada a un animal para evitarle un sufrimiento 
o por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o 
medioambientales.

e) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante 
la cual se somete un animal a un dolor, sufrimiento o angustia injustificados.

f) Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria 
reconocido por la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 
reglamentariamente se establezcan.

g) Gatos ferales: especie felina doméstica, que no está sociabilizada con los 
seres humanos y, por lo tanto, no es adoptable. Los gatos ferales aparecen por 
el abandono o la huida de gatos domésticos sin esterilizar, que se convierten en 
gatos asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes 
de otros gatos ferales.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación y exclusiones.

Las disposiciones de esta ordenanza son aplicables a los animales de 
compañía definidos en el artículo 2, así como a sus propietarios y poseedores que 
se encuentren dentro del término municipal de Campos del Río.

También son aplicables a los centros y establecimientos para el fomento y 
cuidado de los animales de compañía entre los que se encuentran los dedicados 
a la venta, cría, residencia, adiestramiento, competición, refugio de animales 
abandonados y santuarios, así como en el ámbito del transporte y circulación de 
los mismos al profesional veterinario y a las entidades de protección y defensa 
animal que trabajen directamente con los animales de compañía, aunque no 
dispongan de instalaciones; siempre que todos ellos se encuentren ubicados en el 
término municipal de Campos del Río.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ordenanza, rigiéndose por su 
normativa específica:

a) Las especies cinegéticas.

b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícolas. 

c) La fauna silvestre en su entorno natural.

NPE: A-190521-3511



Página 14290Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

d) Las reses de lidia y los animales que participen en espectáculos regulados 
en la ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos.

e) Los animales usados en la colombicultura y la colombofilia.

f) Los animales para la experimentación y otros fines científicos.

g) Los animales de producción, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional tercera de esta ordenanza.

h) En general, aquellos animales que tengan regulación específica. 

Artículo 4.- Competencias municipales.

Corresponde a este Ayuntamiento, de conformidad con las competencias 
atribuidas por la legislación de régimen local, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La vigilancia e inspección del acceso y utilización de los espacios públicos 
por los animales de compañía, así  como la determinación de las normas de uso 
de dichos espacios.

b) Recogida y captura de los animales de compañía abandonados o 
extraviados. 

c) La autorización de cementerios para animales de compañía.

d) Fomentar la formación de personal de la administración local en las 
materias reguladas en la presente ordenanza.

e) Competencia sancionadora de acuerdo con el artículo 47.2 de la Ley 
6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía 
de la Región de Murcia y, conforme al capítulo IV de la presente ordenanza.

Asimismo, el Ayuntamiento podrá ordenar el aislamiento o retirada de los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento 
curativo adecuado, sea para proceder a su eutanasia, si es necesario.

Además, se deberá comunicar a la consejería competentes en materia de 
salud pública y protección y sanidad animal, respectivamente, aquellos casos 
o incidencias en que se sospeche que pueda producirse un problema de salud 
pública o de sanidad animal.

Artículo 5.- Órgano competente.

La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Alcaldía 
y/o Concejal competente en la materia, y la vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ordenanza, a la Policía Local y a los Servicios Sanitarios Municipales 
correspondientes, los cuales llevarán a cabo cuantos controles y actuaciones sean 
necesarios para comprobar y verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la presente ordenanza. 

Capítulo II. Normas generales sobre tenencia de animales. Obligaciones 
y prohibiciones

Artículo 6.- Obligaciones del poseedor.

El poseedor de un animal tendrá las siguientes obligaciones:

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procurando su 
bienestar y cuidado, de conformidad con las características de cada especie.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que 
pertenezca.

c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 
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d) Procurarle la atención veterinaria básica y los tratamientos veterinarios 
declarados obligatorios que, en cada caso, resulten exigibles. 

e) Adoptar las medidas necesarias para impedir que ensucie las vías y los 
espacios públicos o privados de uso común. 

f) Cuidar y proteger al animal de las agresiones y peligros, que otras 
personas o animales les puedan ocasionar.

g) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así  
como la producción de cualquier tipo de daños.

h) Denunciar la pérdida del animal en el plazo de 72 horas desde su extravío 
y adoptar aquellas medidas de seguridad y protección que procuren evitar la 
huida o escapada de animales.

i) Facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes 
o a los agentes de la autoridad, cuando ésta les sea requerida. 

j) Adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales.

El propietario de un animal tendrá las siguientes obligaciones:

a) Las previstas en el apartado anterior para el poseedor.

b) Tener debidamente identificado su animal en la forma y condiciones 
impuestas por la normativa aplicable, e inscrito en los registros que en cada caso 
correspondan.

c) Llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa 
vigente en cada caso, y las que se establezcan para garantizar la prevención de 
enfermedades y la protección de la salud humana y animal.

d) Comunicar cualquier cambio relativo a los datos del animal o propietario, 
así  como la muerte del animal, directamente a la autoridad competente en 
materia de sanidad animal, o bien a través del ayuntamiento o del veterinario 
habilitado, en un plazo máximo de 72 horas, en caso de especies que deban estar 
inscritas en el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

e) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de los animales 
de compañía que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable.

f) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se 
determine reglamentariamente.

g) Los profesionales veterinarios, en el ejercicio de su profesión, deberán 
cumplir las obligaciones en materia de identificación, control y tratamiento de los 
animales que atiendan, así  como comunicar a la Administración competente los 
hechos relevantes de declaración obligatoria, de conformidad con las previsiones 
de la presente ordenanza.

h) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la cría, adiestramiento, 
cuidado temporal o permanente y/o venta de animales de compañía dispensarán 
a éstos el cuidado adecuado a sus características etológicas, además de cumplir 
con los requisitos establecidos para el ejercicio de su actividad.

Artículo 7.- Prohibiciones.

Se consideran actuaciones prohibidas:

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les 
pueda producir sufrimientos o daños injustificados, incluyendo la dejación 
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en cuanto a sus obligaciones como responsables de ofrecerles una protección 
adecuada.

b) El sacrificio de animales.

c) Abandonar animales.

d) Realizar venta o cualquier tipo de transacción económica con ellos fuera 
de los establecimientos, ferias o mercados debidamente autorizados.

e) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico 
sanitario o inadecuado para la práctica de los cuidados y la atención necesaria de 
acuerdo a sus necesidades etológicas, según especie y raza.

f) Efectuarles mutilaciones, excepto la intervención veterinaria en caso de 
necesidad o por exigencia funcional.

g) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia veterinaria 
adecuada.

h) Cederlos o venderlos a laboratorios, clínicas o centros de experimentación 
sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente.

i) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas 
populares y otras actividades que impliquen crueldad y maltrato, y que puedan 
ocasionarles sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

j) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser 
debidamente cuidados, controlados y vigilados o donde ocasionen perjuicios a los 
vecinos.

k) Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los animales de 
compañía en el entorno domiciliario, debiendo disponer de habitáculos que 
cumplan las condiciones del apartado anterior, así como comederos y bebederos 
en cantidad suficiente y adecuada. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá 
superar las diez horas continuadas al día. 

l) Se prohíbe mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales 
pertenecientes a la especie canina, felina o cualquier otra que se determine 
reglamentaria, salvo que este Ayuntamiento lo autorice.

m) La limpieza, lavado y alimentación de animales en la vía pública si ello 
origina suciedad en la misma.

n) Criar y/o vender animales de compañía por criadores no autorizados.

o) Das a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas.

p) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y 
temperatura adecuadas.

q) Trasladar animales en maleteros de vehículos que no están adaptados 
específicamente para ellos o en remolques sin ventilación con materiales no 
aislantes ni adecuados frente a las inclemencias del tiempo.

r) Depositar cadáveres de animales en la vía pública, contenedores de 
basura, descampados, solares, acuíferos y cualquier otro lugar que no se 
corresponda con lo legalmente establecido.

s) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras 
asimilables.

t) Exhibir animales en locales de ocio o diversión y ejercer la mendicidad o 
cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo.
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u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.

v) Incumplir la normativa de sanidad y protección animal vigente, en los 
casos de participación de animales en certámenes, actividades deportivas u otras 
concentraciones de animales vivos.

w) Utilizar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos 
para los animales, excepto para casos de adiestramiento y en aquellos casos en 
que se determine por el veterinario.

En el caso de atadura de animales potencialmente peligrosos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el 
que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico 
de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 8.- Tenencia y responsabilidad.

Los perros guardianes de solares, viviendas, obras, etc., deberán estar bajo 
vigilancia de sus dueños o personas responsables en todo caso, en recintos donde 
no puedan causar molestias o daños a personas o cosas, debiendo advertirse 
en lugar visible la existencia del perro guardián. No existiendo recinto que los 
albergue, éstos deberán estar convenientemente atados. 

Cuando los perros deban de mantenerse atados a un punto fijo, la longitud 
de la atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres 
la longitud del animal tomada desde el hocico al nacimiento de la cola, y en 
ningún caso menor a 2 metros, en estos casos se dispondrá de un recipiente 
de fácil alcance, con agua potable. Se prohíbe la atadura de otros animales de 
compañía. 

La tenencia de animales de compañía en viviendas u otros locales queda 
condicionada a las circunstancias higiénicas óptimas de su alojamiento, a la 
ausencia de riesgos en el aspecto sanitario, y a la inexistencia de molestias, y de 
un peligro manifiesto para los vecinos. 

En ausencia de propietario identificado se considerará al propietario del 
inmueble como responsable del animal. 

La Alcaldía decidirá lo que procede en cada caso previo informe que emitirán 
los Servicios Veterinarios una vez recabada la información necesaria de la Policía 
Local o Autoridad competente.

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una 
vivienda o local, los dueños de éstos deberán proceder a su desalojo, y si no lo 
hiciesen voluntariamente, después de ser requeridos para ello, lo hará el servicio 
municipal correspondiente, abonando al Ayuntamiento los gastos que ocasione. 

Anualmente deberá someterse a los animales a las vacunaciones obligatorias, 
haciéndose constar el cumplimiento de esa obligación en su tarjeta de control 
sanitario. En el caso de animales no vacunados, podrán ser secuestrados y sus 
dueños sancionados.

El poseedor de un animal, será responsable de los daños perjuicios y 
molestias que causare, de acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil, por los 
incumplimientos previstos en esta ordenanza.

Artículo 9.- Circulación de animales.

Los animales de compañía no podrán circular sueltos por la vía pública e irán 
provisto de correa o cadena con collar. El uso de bozal podrá ser ordenado por la 
Autoridad Municipal, cuando las circunstancias así  lo aconsejen, y será obligatorio, 

NPE: A-190521-3511



Página 14294Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

en cualquier caso, cuando los perros accedan a lugares de pública concurrencia 
tales como parques, jardines, espectáculos públicos, ferias, mercados y similares. 
Tendrán que circular con bozal todos los perros con antecedentes de mordeduras 
y aquellos otros cuya peligrosidad sea razonablemente previsible dada su 
naturaleza, características, o antecedentes.

Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas al efecto por el 
Ayuntamiento, excepto los que presenten algún peligro para el resto de los 
usuarios de la instalación. En los parques públicos que no haya zona acotada 
deberán circular de conformidad a los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Los propietarios o poseedores de los animales, serán los responsables del 
incumplimiento de estas normas.

Se prohíbe que los animales domésticos realicen sus deposiciones sobre las 
aceras, zonas verdes y restantes elementos de la vida pública, destinados al paso 
o estancia de los ciudadanos. El propietario del perro y, de forma subsidiaria, 
la persona que lo lleve, será responsable del ensuciamiento de la vía pública 
producida por aquel. Deberá de recoger y retirar los excrementos, que podrán:

a) Depositarse dentro de bolsas perfectamente cerradas en papeleras y 
contenedores.

b) Incluirse en las basuras por medio de la bolsa de recogida habitual.

Los animales podrán acceder a los espacios públicos cuando sean conducidos 
por sus poseedores y siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes 
u otros animales. A tal efecto, irán sujetos por una correa, llevando especial 
precaución su poseedor en aquellos espacios públicos de aglomeración urbana 
en los que se concentre un elevado número de personas. Deberán ir con bozal, 
en todo caso, aquellos animales de la especie canina que tengan la condición de 
potencialmente peligrosos, de acuerdo con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
de Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 10.- Animales abandonados y/extraviados.

Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, sin control 
humano, no lleve identificación alguna de su origen o propietario, así  como aquel 
que, llevando identificación, su propietario no denuncia su pérdida en el plazo de 
setenta y dos horas desde su extravío o bien no procede a la recuperación del 
animal en los términos previstos en el apartado 5 de este artículo. En los casos 
en que se  aporte dicha identificación y haya sido denunciada su pérdida, tendrá 
la consideración de animal extraviado. 

Corresponderá, asimismo, a este ayuntamiento recoger y hacerse cargo de 
los animales internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados 
por sus propietarios en el plazo acordado.

La pérdida de un animal deberá ponerse en conocimiento de este 
Ayuntamiento de forma obligatoria, sin perjuicio de la correspondiente denuncia 
que se interponga ante otras instancias oficiales.

En estos supuestos, el Ayuntamiento, con servicios propios o concertados, se 
hará cargo del animal hasta que sea recuperado o cedido.

Si el animal lleva identificación, el Ayuntamiento notificará a la persona 
propietaria o poseedora que tiene un plazo de tres días para recuperarlo y abonar 
previamente todos los gastos originados. Transcurrido dicho plazo, si la persona 
propietaria o poseedora no ha recogido el animal, éste se considera abandonado 
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y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, extremos que deben 
haber sido advertidos en la notificación mencionada. 

En caso de animales ingresados sueltos capturados, identificados con 
identificador electrónico y que, avisado el propietario por los medios legales 
establecidos, no proceda a su recuperación, deberá iniciarse el correspondiente 
expediente sancionador. 

El plazo de retención de un animal abandonado será como máximo de diez 
días naturales, si bien en casos de alerta sanitaria dicho plazo será de quince días 
naturales. Si no fuese reclamado en dichos plazos, el animal podrá ser objeto 
de apropiación, cesión o eutanasia en los términos y supuestos establecidos 
legalmente.

Artículo 11.- Colonias felinas

En aquellas ubicaciones alejadas del medio forestal, es especial Red 
Natura 2000, en las que las condiciones del entorno lo permitan, y al objeto 
de promover tanto la protección como el control poblacional de los gatos, este 
ayuntamiento fomentará, como posible destino de los mismos, la constitución de 
colonias de gatos ferales, controladas a partir de poblaciones existentes de gatos 
no identificados que vivan en la calle. Estos animales, tras su captura y control 
sanitarios serán identificados, esterilizados y devueltos a la colonia. 

La identificación y censo se realizará siempre a nombre del ayuntamiento, al 
que compete la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones. 

Cuando las constituyan particulares o entidades de defensa de los animales, 
requerirán una autorización municipal previa, siendo estos responsables 
de garantizar el mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarias y de 
salubridad especificadas y que, en su caso, se establezcan en dicha autorización.

Capítulo III. Servicio de captura y recogida

Artículo 12.- Captura y recogida.

El ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para procurar que en el 
municipio no exista una proliferación de animales abandonados ni extraviados.

La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante 
métodos incruentos que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.

La captura y recogida de animales abandonados y/o extraviados corresponde 
al ayuntamiento. Para cumplir este fin, los servicios de recogida contarán con el 
personal capacitado y con las instalaciones adecuadas, debiendo disponer de un 
número suficiente de plazas.

No obstante lo anterior, el ayuntamiento podrá concertar o suscribir 
convenios para la realización o gestión de estos servicios con entidades privadas, 
preferentemente con sociedades o asociaciones de protección y defensa de 
los animales que hayan sido declaradas colaboradoras por la Administración 
autonómica, pudiendo concederse ayudas para el mantenimiento de sus 
instalaciones.

Los centros de recogida fomentarán en todo momento la adopción 
responsable de animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos 
obligatorios al día y previa identificación y esterilización del animal, o compromiso 
de esterilización en un plazo determinado, si hay razones sanitarias que no la 
hagan aconsejable en el momento de la adopción. Por razones de salud pública y 
de sanidad animal, no podrán ser entregados en adopción animales que padezcan 
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enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles al ser humano o 
a otros animales, a excepción de aquellos que bajo supervisión veterinaria están 
siendo tratados y con el compromiso del adoptante de mantener su tratamiento.

El ayuntamiento deberá redactar un protocolo de actuación con respecto 
a la recogida de animales de compañía vivos o muertos, en base a lo que se 
determine reglamentariamente y gozará de la máxima publicidad en el tablón de 
anuncios, página web municipal y demás medios de comunicación disponibles. 

Los animales que hayan causado lesiones por mordedura a una persona, 
serán retenidos por el Servicio Sanitario correspondiente, y se mantendrán en 
observaciÃ³n veterinaria oficial durante 14 días. No obstante, a petición del 
propietario y previo informe favorable del Servicio Sanitario correspondiente, 
la observación del perro agresor podrá realizarse en el domicilio del dueño 
por un veterinario en ejercicio libre, siempre que el animal esté debidamente 
documentado en lo que se refiere a la vacunación del año en curso. Transcurrido 
el periodo de 14 días el propietario podrá recuperarlo excepto en el caso de 
suponer un riesgo manifiesto para la seguridad o salud pública.

Quien hubiere sido mordido, deberá comunicarlo inmediatamente al servicio 
sanitario correspondiente, para poder ser sometido a tratamiento, si así  lo 
aconsejase el resultado de la observación del animal. Los gastos ocasionados por 
las atenciones previstas en anteriores artículos serán por cuenta del propietario o 
poseedor del animal.

El Ayuntamiento habilitará espacios idóneos, en relación o proporción con el 
Registro de Animales de Compañía, debidamente señalizados y acotados, y con 
las condiciones de uso que éstos determinen, para el paseo y esparcimiento de 
los animales de compañía y emisión de excretas por parte de los mismos. Dichos 
espacios se deberán mantener en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-
sanitarias. Se entenderá por espacios idóneos los parques públicos, así  como 
cualquier otro lugar habilitado para tal fin.

Artículo 13.- Desalojo de animales en viviendas.

La Alcaldía y/o Concejala competente decidirá lo que proceda, previo informe 
que emitan los Servicios Municipales correspondientes, cuando se decida que no 
es tolerable la estancia de animales en una vivienda o local el propietario de éstos 
(en ausencia del propietario se considerará como tal al propietario del inmueble 
que figurare como su responsable), deberá a proceder a su desalojo, y si no lo 
hiciese voluntariamente tras haber sido requerido para ello, lo hará el servicio 
municipal de recogida de animales, o la empresa contratada para ello, previa 
autorización judicial abonando al Ayuntamiento los gastos que se ocasionen, 
además de la imposición de la sanción correspondiente.

Capítulo IV. Inspecciones, infracciones y régimen sancionador

Artículo 14.- Actividad inspectora.

El personal al servicio de esta administración local que desarrolle las 
actividades de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si 
es preciso su identidad, tendrá la condición de agente de la autoridad en los 
términos y con las consecuencias que establece la legislación general aplicable 
y de procedimiento administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos 
controles y actuaciones sean necesarios para comprobar y verificar el adecuado 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en sus normas de desarrollo. 
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A tal efecto, estará autorizado para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en 
todo centro o establecimiento sujeto a esta ordenanza. No obstante, si el centro 
sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física afectada, 
se deberá obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna 
autorización judicial.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, toma de muestras, investigaciones 
o exámenes necesarios, para comprobar el cumplimiento de esta ordenanza y de 
las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones y requerimientos de información y 
documentación sean precisos, en orden al cumplimiento de las funciones de 
inspección que desarrollen.

Artículo 15.- Infracciones.

A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican de leves, 
graves y muy graves.

1. Son infracciones leves:

a) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos 
como diversión o juguete para su venta.

b) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a 
incapacitados sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia 
de los mismos; así  como, la entrega o donación de animales como reclamo 
publicitario, recompensa o regalo por adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

c) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos 
lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

d) La emisión de excretas en espacios públicos sin su inmediata recogida.

e) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido 
en la presente ordenanza, siempre que no se hayan producido trastornos graves, 
lesiones o heridas en los animales, o muerte de los mismos.

f) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos 
públicos, incumpliendo las condiciones establecidas en la presente ordenanza, 
siempre que no se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

g) La falta de comunicación de la pérdida o extravío de un animal.

h) Las deficiencias en los registros o en cuantos documentos obliguen a 
llevar las disposiciones vigentes, incluida la falta de su debida cumplimentación y 
su actualización.

i) Utilizar los animales en producciones cinematográficas, televisivas, 
artísticas o publicitarias, salvo permiso expreso conforme a la normativa vigente, 
siempre que no produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, 
o la muerte de los mismos.

j) El incumplimiento de los requisitos exigidos por esta ordenanza en 
las esterilizaciones y en la práctica de mutilaciones a los animales, en los 
casos permitidos por la ley, siempre que no produzca lesiones permanentes, 
deformidades o defectos graves, o la muerte de los mismos.

k) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las 
prohibiciones de esta ordenanza y no esté tipificada como infracción grave o muy 
grave.
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2. Son infracciones graves:

a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en 
instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas 
para la práctica de los cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según especie y raza. 

b) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido 
en la ley, provocando trastornos graves, lesiones o heridas en los animales. 

c) El mantenimiento de animales enfermos o heridos sin la asistencia 
adecuada.

d) La recogida y eliminación de cadáveres de animales de compañía 

e) La venta ambulante de animales, o en establecimientos o centros no 
autorizados.

f) Impedir el acceso a las instalaciones de los establecimientos regulados en la 
presente ordenanza al personal inspector o agentes de la autoridad, así  como la 
resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades competentes o a sus agentes, así  como el suministro de información 
inexacta. 

g) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos 
públicos, incumpliendo las condiciones establecidas en la presente ordenanza, 
siempre que se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

h) Impedir el acceso del animal a los transportes públicos, incumpliendo las 
condiciones establecidas legalmente.

i) El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración o por los inspectores.

j) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve 
en el plazo de dos años, cuando así  haya sido declarado por resolución firme.

3. Son infracciones muy graves:

a) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier 
especie.

b) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades 
que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales, provocando lesiones 
graves o muerte.

d) El abandono de un animal de compañía.

e) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.

f) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza 
grave en el plazo de un año, cuando así  haya sido declarado por resolución firme.

g) Realizar mutilaciones a los animales salvo en los casos previstos en esta 
ordenanza.

Artículos 16.- Responsabilidad.

Serán responsables de las infracciones descritas en el artículo anterior, las 
personas físicas o jurídicas que por acción u omisión infrinjan los preceptos 
contenidos en esta ordenanza y normativa concordante.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta norma 
corresponda a varias personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable 
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a varias personas y no resultara posible determinar el grado de participación 
de cada una de ellas, responderá de forma solidaria de las infracciones que, 
en su caso se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán 
responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que 
hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan el cargo de administrador en 
el momento de cometerse la infracción.

Artículo 17.- Sanciones.

Las infracciones tipificadas en esta ordenanza serán sancionadas con multas de:

a) 100 a 1.500 euros para las infracciones leves. 

b) 1.501 a 6.000 euros para las infracciones graves. 

c) 6.001 a 30.000 euros para las infracciones muy graves. 

Artículo 18.- Sanciones accesorias y multas coercitivas.

Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía o al 
órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador, podrá acordar las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un 
plazo máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy 
graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades por un 
período máximo de dos años en el caso de las infracciones graves y de cuatro en 
el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años 
para las graves y cuatro para las muy graves.

También se podrá acordar la imposición de multas coercitivas cuyo 
importe no podrá superar el 20 por ciento de la multa fijada por la infracción 
correspondiente. 

Artículo 19.- Graduación de las sanciones.

En la imposición de las sanciones se tendrán en consideración, para graduar 
la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios 
siguientes:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la 
comisión de la infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.

d) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción y del nivel de 
responsabilidad exigible en función de la condición profesional del responsable de 
la infracción.

e) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

f) La estructura y características del establecimiento. 

g) El incumplimiento de requerimientos previos.

Se entiende por reincidencia, la comisión en el término de dos años de más de 
una infracción cuando así  haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 20.- Reducción de la sanción.

Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de 
la misma antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, supondrá el 
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reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos reduciéndose 
el importe de la sanción en un 40 por ciento de su cuantía.

Artículo 21.- Medidas cautelares.

En todo caso, por los órganos municipales competentes podrán proceder con 
carácter cautelar a la retirada de animales, a la inhabilitación para ejercicio de 
actividad, así  como al cierre o clausura preventiva de instalaciones y locales, 
en los casos en que se aprecie un riesgo para los animales o las personas o que 
los establecimientos estén en funcionamiento sin las autorizaciones o permisos 
preceptivos, así  como la incautación de documentos presuntamente falsos o 
incorrectos.

Estas medidas, que no tendrán carácter sancionador, se mantendrán 
mientras persistan las causas que motivaron su adopción.

Artículo 22.- Concurrencia de responsabilidades.

Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma 
infracción tendrán entre sí  carácter independiente. 

La imposición de cualquier sanción prevista en esta ordenanza no excluye la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las 
infracciones deberán indemnizar los daños y perjuicios causados, así  como en 
su caso, restituir la situación alterada al estado previo a la comisión de los 
hechos. 

Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, 
se dará traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la 
tramitación del procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no 
se dicte resolución firme o se ponga fin al procedimiento. 

Artículo 23.- Competencia sancionadora. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 6/2017, de 8 de 
noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región 
de Murcia, este Ayuntamiento es competente para la instrucción e imposición 
de las sanciones previstas para las infracciones tipificadas en el artículo 15 de la 
presente ordenanza.

Artículo 24.- Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción 
del correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo establecido 
en esta ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los 
animales de compañía de la Región de Murcia, así  como en lo previsto sobre el 
procedimiento sancionador en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la ordenanza municipal sobre tenencia de animales de 
compañía en el municipio de Campos del Río, publicada el 1 de marzo de 2011, 
BORM n.º 49/2011.

Disposición segunda. 

En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo establecido en 
la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de 
compañía de la Región de Murcia
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Disposición tercera. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Campos del Río a 3 de mayo de 2021.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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IV. Administración Local

Jumilla

3512 Aprobación definitiva del Plan Estratégico de Subvenciones 2021. 

Doña Juana Guardiola Verdú, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento 
de Jumilla (Murcia), en uso de las competencias del cargo y mediante Resolución 
n.º 1646 de 28 de abril del presente año, ha resuelto aprobar definitivamente el 
Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2021, de conformidad con el 
artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El texto íntegro del Plan Estratégico de Subvenciones se encuentra expuesto 
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, sito en C/ Cánovas 
del Castillo, 31, y en el portal web municipal (www.jumilla.org) 

Jumilla, 29 de abril de 2021.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3513 Información pública de convenio urbanístico entre la Junta de 
Compensación PER-M7 y el Ayuntamiento de Molina de Segura para 
prolongación de calle Enrique Bernal Capel hasta Avda. Industria. 
Expte. 97/2021-0716.

Concejalía: Urbanismo SM/MCP

Tipo Exp.: Convenios Urbanísticos

Interesado: Ayuntamiento de Molina de Segura

Situación: Calle Enrique Bernal Capel, Avda. de la Industria

N.º Expediente: 97/2021-0716

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinario celebrada el día 
06/04/2021, previa negociación en los términos del mismo, ha acordado someter 
a información pública el Convenio Urbanístico entre la Junta de Compensación del 
Sector PER-M7 y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para la ejecución de la 
prolongación de la calle Enrique Bernal Capel hasta la Avda Industria.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 182 de la Ley 13/2015 
de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
(LOTURM), en relación con el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, se somete el texto a información pública por el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente del presente anuncio en este “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales, pudiéndose formular cuantas 
alegaciones, sugerencias u observaciones consideren convenientes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento en la siguiente dirección:

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_phoc
adownload&view=category&id=624:convenio-urbanistico-entre-la-junta-de-
compensacion-del-sector-per-m7-y-el-ayuntamiento-de-molina-de-segura-pa-
ra-la-ejecucion-de-la-prolongacion-de-la-calle-enrique-bernal-capel-hasta-la-
avda-de-la-industria-exp-97-2021-0716&Itemid=610

Molina de Segura.—El Alcalde, P.D. (Decreto 11/02/2021), la Concejala de 
Urbanismo, Julia Rosario Fernández Castro.
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IV. Administración Local

San Javier

3514 Subsanación por omisión en las bases generales para cobertura 
de plazas vacantes en el Ayuntamiento de San Javier.

Advertida omisión del Anexo I, en el anuncio publicado en el BORM, número 17, 
de 22 de enero de 2021, correspondiente a las Bases genéricas para la cobertura 
definitiva de plazas vacantes en el Ayuntamiento de San Javier, se procede a 
completar dicha publicación, mediante el presente anuncio:

San Javier, 7 de mayo de 2021.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-190521-3514



Página 14305Número 113 Miércoles, 19 de mayo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

(ANEXO I)
SOLICITUD A PRUEBAS SELECTIVAS

     DATOS DEL PROCESO:
Denominación de la Plaza a la que aspira: Régimen de la plaza:

  □ Funcionario de carrera
  □ Laboral Fijo

Sistema de Selección:
□ Oposición.

□ Concurso-OposiciónFecha de la convocatoria:

Forma de Acceso:
□ Libre                         □ Promoción Interna

□ Consolidación             □ Estabilización

Tasa por Derecho de Examen Solicito ser incluido en la 
bolsa de trabajo:
□ Si

□ No

     DATOS PERSONALES:
Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

DNI Fecha Nacimiento: Discapacidad Reconocida
□ Si □ No     ____%

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código Postal: Provincia:

Correo Electrónico Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

      
El/la  abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la
presente instancia, y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que REÚNE los
requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en las
bases de la convocatoria antes referida.

                                  En _______________, a_____de________________de 202_

                                         

                                                                                 FIRMADO:

“Información básica de protección de datos:  Sus datos serán tratados por el  Ayuntamiento de San Javier con la
finalidad de:

1.Gestionar la selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas.
2.En   su   caso,  gestionar   la   inclusión  en   la  bolsa  de  empleo  del   Ayuntamiento.  Para  ello  necesitamos   su
consentimiento mediante la marcación de la siguiente casilla:

 Mediante  la  marcación de  la presente casilla,  Ud. presta su consentimiento para el   tratamiento de sus datos
personales con la finalidad de su inclusión en la bolsa de empleo del Ayuntamiento.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y/o portabilidad a través del correo
del delegado de protección de datos: dpo@sanjavier.es, y obtener la información detallada sobre el tratamiento de sus
datos en las bases de la convocatoria”.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3515 Corrección de error en plantilla de personal correspondiente al 
año 2021.

Advertido error material en el contenido de la plantilla municipal 
correspondiente al año 2021, aprobada mediante acuerdo adoptado en sesión 
plenaria extraordinaria celebrada el 25 de febrero de 2021 y publicada en el 
BORM n.º 71 de 27 de marzo de 2021, se ha procedido a acordar su corrección 
mediante nuevo acuerdo plenario, adoptado el 29 de abril de 2021, en el sentido 
que se indica a continuación: 

- Donde dice: 

PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación N.º Situación Grupo

… … … …
Mediador Social 2 Vacante C-2

- Debe decir: 

PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación N.º Situación Grupo

… … … …
Mediador Social 2 Vacante C-1

Lo que se hace público para general conocimiento al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Torre Pacheco, a 4 de mayo de 2021.—La Concejal Delegada de Personal 
y Contratación, María del Carmen Guillén Roca.
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IV. Administración Local

Yecla

3516 Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza del 
padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
ejercicio 2021.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de mayo de 2021, 
ha sido aprobado el Padrón Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, correspondiente al ejercicio 2021. 

Dicho Padrón permanecerá expuesto al público en el departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BORM, donde podrá ser 
examinado por las personas interesadas.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él aparecen, 
puede interponerse Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la finalización del período de exposición pública, previo al 
Contencioso-Administrativo a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Anuncio de cobranza

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario durante los días 
hábiles comprendidos entre el 5 de mayo y el 15 de julio de 2021, ambos 
inclusive y en todo caso en el plazo de 2 meses mínimo desde la publicación del 
presente anuncio, pudiendo hacerse efectivos por los siguientes medios:

· A través de las siguientes Entidades Colaboradoras en la Recaudación 
Municipal: Bankia, Banco Santander, BBVA, Banco Sabadell, Caixabank, Caja 
Rural Central, C.R. Albacete - Globalcaja, Ibercaja, y Cajamar.

· En las oficinas de correos (Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.)

· En la propia Oficina de Recaudación Municipal en horario de atención al público.

· En la oficina virtual del Ayuntamiento a través de la web municipal www.
yecla.es.

Los recibos domiciliados se enviarán para su cobro a las entidades financieras 
el día 27 de mayo de 2021.

Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 5 de mayo de 2021.—La Alcaldesa, María Remedios Lajara Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

3517 Edicto de aprobación provisional de modificación de la 
disposición transitoria de la ordenanza fiscal número 14 
reguladora de la tasa de recogida de basuras. 

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2021, 
acordó lo siguiente:

1.º Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 14 
reguladora de la Tasa de Recogida de Basuras, en el siguiente sentido:

Modificar la Disposición Transitoria con la siguiente redacción:

Donde dice “con efectos hasta el 30 de junio de 2021”, dirá “con efectos 
hasta 31 de diciembre de 2021”. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales quedan los expedientes expuestos 
al público por plazo de treinta días desde su publicación en el BORM y el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición al público sin que se hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional.

En Yecla, 13 de mayo de 2021.—La Alcaldesa, Remedios Lajara Domínguez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

El Medio Celemín, Sociedad Cooperativa

3518 Acuerdo de transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad 
Limitada.  

En la Asamblea General Universal y Extraordinaria celebrada por los socios 
de la Cooperativa “El Medio Celemín, Sociedad Cooperativa”, con código de 
identificación fiscal F73953267, el pasado día 26 de abril de 2021, se acordó 
la transformación de esta sociedad cooperativa en sociedad de responsabilidad 
limitada con fecha 01 de junio de 2021, por lo que su nueva denominación social 
será: El Medio Celemín, Sociedad Limitada.

Alhama de Murcia, 1 de mayo de 2021.—El secretario del Consejo Rector, 
Matías Águila Pérez.
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